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C.A. VIERNES 28 DE AGOSTO DEL 2009. NUM, 

Sección A 
Poder Legislativo 

( _______ ~O~E~·C~RE~T~O~N~o~·~!4~0-~2~00~9---------) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSmERANDO: Que el Congreso Nacional 

de la RepUblu:a mediant~ Resolución No.l7~200R, en 

el Punto No. 11, numeral 2) del Acta No. 55 que 

contiene la sesión celebrada el di a sábado 24 de enero 

de 2009, resolvió aprobar en todas y cada una de sus 

partes las bases del Contrato de Pr~stamo No.::>O 16/ 

BL-HO. a ser suscrito entre el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) en su condición de Prestamista y 

el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

HO~DURAS, en Sll condición de Prestatario del 

financiamiento. hasta por un momo de veintiocho 

mi!lones quinientos cincuenta mil Dólares de los 

Estados Cnidos de América (U S.$ 28,550,000.00), 

fondos destinados a financiar la ejecución del 

HPrograma de Apoyo al Sector Energía ll Primer 

Proyecto". 

CONSIDERANDO: Que con fundamento del 

, Articulo 205, numerall9), 30)y 36) de la Constitución 

de la R~-pública, corresponde a este Congreso Nacional, 

aprobar o improbar los contratos y convenios que 

lleven exenciones~ incentivos y concesiones fiscales 

celebrados por el Poder Ejecutivo. 

SUMARIO 

Decretos y Acuerdos 

l'ODER LEGISLATIVO 
1~2\XY.I Del;reta: Aprobar en todas y cada una de 

sus partes d Czmtrato<le Prést<uno No. 2ú i 6/ 
BL-HO, suscrito el 27 de fehrero de 2009, 
etnn:: el Bancolnieramericano dt: Desarrollo 
(BID), en su Gondkión d<.: Prestamista y el 
GOBIERNO DE LA REPtBLiCA DE 
HOKDL'RAS, en su condición de Prestutnrio 
de: financ->arniento, hasta por un m(mto di! 
\·é:intiocho ntlllotte-i (¡uinienios L'Ít1cuenta mi! 
Dólares de los. Estados Unidos deAmCrica" 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 

TRANSPOR1'E Y VIVIENDA 

A. !-28 

Acuerdos Nos.: Oi27, 072S, 0129 y 0730. A. 29-36 

Seccíón B 
Avisos legales 

Desprendible patá t>u CJ;>fn:Jdldad 

POR TANTO, 

1) EC RETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de 

sus partes el Contrato de Préstamo No.20 16/BL-HO, 

suscrito el 27 de febrero de 2009 entre el Banco 

Intcramerícano de Desarrollo (BlD), en su condición 
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de Prestamista y el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS. en su condícíón de Prestatario dei 

financiamiento, h::tsta por un momn de veintiocho 

millones quinientos cíncuenta mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.S 2H,550,000.00), fondos 

destinados a financiar la ejecución del ·~¡>ro~rnma de 

Apoyo al Sector Energía 11 Primer t>royecto" que 

literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO E:'ll EL 

DESPACHO DE Fll'íANZAS. CONTRATO DE 

PRÉSTA'\IO No. 2016/ BL-HO entre la 

REPÚBLICA DE HONDURAS y el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO Programa 

de Apoyo al Sector Energía ll, Primer Proyecto, 27 de 

febrero de 2009. 

CONTRATO DE PR!tSTA'\10 

ESTII'LLACJONE:S ESPECIALES 

INTRODUCCIÓN 

P¡¡rtes. Obj~to. Elementos lnte¡¡rantes v 

Qr:¡:anlsmo 1\jecutor. l. PARTES Y QBJETQ DEL 

CONTRATO. CONTRATO celebrado el día 27 de 

febrero 2009 entre la REPÚBLICA OE HONDURAS 

en adelante denominada el "Prestatacio", y el BANCO 

INTERAMERJCA'-10 DE DESARROLLO, en 

adelante denominado el "Banco", para financiar la 

ejecución de un programa de apoyo al .sector energía, 

en adelante denominado el '·Programa", El objeto del 

Programa es a~egurar el suministro de energía de 

manera contlabley eficiente pa:a satisf2.cer ~a demanda 

c!"edente de la población y el crecímiemo económico 

del país en el mediano plazo, Los objetivos especíticos 

del Programa son incremen1ar la capacidc.d trasiego de 

la red de tr~msmbión dédrica para el transporte de la 

encrgia h11.:nl y Ud mercado reglonal necesaria para 

enfrentar i:J dcmamb d,~ mtxlkmo plazo en condicíoncs 

adecuad:J~ 1k \."Ol1 f:3billd;,d y calidad. Al mismo tiempo 

el Prograr11,1 apoy;~ml, en f{:mna conjunta con otros 

donantes, d prograrna de tmnst()m1aóón de la Empresa 

Nacional de! ~nergía Eléctrica con e! objetivo. de mejorar 

sus capacidades de gestión. El Programa se compone 

de dos proyectos, este Contrato se refiere al prime:· 

proyecto, en adelante denomlnado el "Proyecto''. 

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL 

CONTRATO Y REFEREI'íCIA A LAS NORMAS 

GENERALF:S. (a) Este Contrato está integrado por 

estas Estipulaciones Especia les, bs 'Kormas Generales 

y el Apéndice Único, que se agregan. Si alguna 

disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare 

consonancia o estuviere en contradicción con las 

Normas Generales, prevalecerá lo prevísto en las 

Estipulaciones Especiales. Cuando existiere falta de 

consonancia o contradicción entre disposiciones de las 

Estipulaciones Especiales o del Apéndice Único 

prevalecerá el principio de que la disposición especifica 

.La (iaceta 
DIARiO OfiCIAL CE LA REPÚBLICA !JE 40NOURAS 
DECANO m; LA PRENSA HONDURE~A 

PA,~ MEJOR SEGUflli.)A(} DE SUS PUBUCACIOt.;ES 

DOUGLAS SHERAN 
Ge~eote~ 

MARCO AkiONIO ROOR!GUEZ: CASTILLO 
t'JXXdir.actor y Supervisor 

EMPREEA NflDIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E,N.A ~. 

T~:u!f¡¡nQ.'Fax_ ON~ 130-49f6 
Ad::Jmstr;;~ic,r.: DV-tOiü 

CENTRO ciVICO GL:2 ~RNAM ENTAL 

A.H 
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prima sobre la general. (b} En las Normas Generales se 

establecen en detalle las disposiciones de procedimiento 

rela1lvas a la apiícación de las cláusulas sobre 

amortización, intereses~ comisión de crédito. inspección 

y vigilancia, desembolsos, asi como otras disposiciones 

relacionadas con la e¡ecución deí Proyecto. Las Normas 

Generales jr:cluycn tamhiCn \letlnicioncs de- carácter 

generaL 

3. OHGA'\IISMO EJECUTOR. Las partes 

convienen en que la ejecución del Proyecto y la 

utilización de los recursos dd fína:tciamiento del Banco 

serán llevadas a cabo en su totalidad por e1 Prestatario 

por intemH.:dio de la Empresa Nacional de Energia 

Eléctrica, en adelante denominada el "Organismo 

Ejecutor", o "ENEF", de cuya capacidad legal y 

financiera para actuar como tal deja C-onstancia el 

Prestatario. 

CAI'ÍTULOI 

Costo, Financiamiento y Re-cursos Adicionales 

CLÁl'SLLA !.O l. Costo dcll'royocto. El costo 

del Proyecto se estima en el equivalente de treinta y un 

millones tresdentos dí.:z mil dólares de lot~ Estados 

Unidos de América (US$31,310,000). Salvo que en 

este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el 

término "dólares'' significa la moneda de curso legal en 

los Estados Unidos de América. En el Apéndice éníco 

de este Contrato se incluye el presupuesto del Proyecto 

con la distribución por categorías de inversión y por 

fuentes de fínanciamiento. El costo total del Programa 

se estima en el equivalente de cincuenta y tres millones 

ciento diecinueve mil Dólares (US$53,119,000). 

CLJÍ.USt:LA 1.02. Vlonto del financiamiento 

(a) En los términos de este Contrato, el Banco se 

compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un 

financiamiento, en adelante denominado el 

"Financiamiento'', integrado asi: (i) hasta la suma de 

diecinueve millones nnvecientos ochenta y cinco 1r.il 

Dólares (lJS$19,985,000) con cargo a los recursos de 

la Facilidad \.lnimonctaria del capital ordinario del 

Banco, en adelante denominado ei''Fina."lciamiento del 

Capital Ordinario"; y. (ÍÍ) hasta la suma de ocho millones 

quinientos sesenta y cinco mí! dólare< fUSSo,565,000) 

con cargo a los recursos del Fondo pJra Operaciones 

Esp.;:ciales. en adelante dcnomínado el "Financiamiento 

del Fondo para Operaciones bpecíales'. (b) Las 

cantidades que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento consl.ituidn e]·'Préstamo''. 

CL.ÁUSULA 1.03. Rccur-os adicionales. b 

monto de los recursos adiciuna!es que de conformidad 

con d ;\rllculu 6.04 de las 'Norma~ Generales, el 

Prestatario se compromete a aportar .al Proyecto :-e 

estiman en dos miilones sekcien:os scse1ta mill)ólare-; 

(\.IS$2,760,000} que corresponden al pago de la 

comisión de crédito. a que se refiere la Cláu~u1a 2.04 

asi como de 1os intcrc~~,.~s del Préstamo. De igual 

manera, el Prestatano se compromete a apurtnr 

oportunamente los recursos que .se eslirnen necesarlos 

para la completa e ininterrumpida ejecución del 

Proyectoj de conform!dad con lo establecido en el 

Artículo 6 04 de las Nonnas Generales. Para computar 

la equivalencia en dólares, se seguirá la regla señalada 

en el ínc1so (b) del Artículo 3.06 de las Norma' 

Generales. 
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z-\mortizaciún. Intereses, lnspccciún v Vigifandu y 

Cmnisiún de Crédito. 

CLÜISIJLA 2.01. Amnrtizaciún. (a) El Préstamo 

~crJ amorti,.adü por ci Prestatariü de acuerdo con lo 

dispucs~o en el Artículo :un de las Normas ( fcncrah:s" 

(b) Financiamiento del <:apital Ordirmrio. La primera 

cuota de amortización de la porción dd Préstamo 

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital 

Ordinario se pagará en la primera kcha en que dcha 

efectuarse el pago de inu:n:ses luego de transcurridos 

setenta y dos (72} meses. ctnltados a p~uiir de la fecha 

de vigt~ncia dd Contrato, y la última a más tardar a lo~ 

treintn (30) afíos cor.tados a partir de la fecha de 

suscripción de este Contrato. (e) Finandamit.·nto del 

Fondo para Opcraciom:' Especiales. La porción del 

Préstamo desembolsada con carg'-) al hnanciarniento 

dd Fondo para Operacior.es 1 ~spc.ciaks será amm1izada 

por el Prestatario n1edlante un único pago q:.1c deberá 

c:fcctuarsc a los cuarenta (40) años contados a partir 

de la fecha de suscripción de este Contmto. 

CLAU>ULA 2.02.lnterescs. (a) Financiamiento 

del Capital Ordinario. El Prc~latario pagará mtcrcse:-. 

sobre los saldos deudores diarios de la porción del 

Préstamo desembolsada con cargo a! Financiamiento 

del Capital Ordinario a una tasa que se detem1inanl de 

conformidad con lo estipulado en el Articulo 3.04(a) 

de las Normas Generales pura un préstamo de la 

facilidad Unimonctaria con tasa de interés aiu~tabk. 

m Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 

posihle después de su detcrmi nación, act~rca de la tasa 

de interés aplicable durante cada Semestre. (b) 

Financiamiento del Fondo para Operaciones 

Especiales. El Prestatario pngará intereses sohre los 
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saldos deudores diarios de la porción del Préstarno 

desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo 

para Operaciones E!->peciales a la tasa establecida en el 

At1ícclo 3.04(h) de las Normas Generales. (e) Lr.a vc7 

que el prcsl..':ntc ( ·ontrato haya entrado en v¡genc ia, los 

int~n.::scs se pagarUn semestralmente al l3ant:o, en l:?.s 

fechas que se dcknninarán con ba-..c en el día y mes 

de b suscripctón del Contrato, y teniendo en cuenta !o 

dispuesto en el Articulo 3.01(c) de la~ ~orrnas 

Generales. 

ClAl!SllLA 2.03. l~ct·m·sos para inspccci(m v 

vi;:ilancia ~cncralcs. Fl Pre;;tatario no deberá cubrir 

gastos del Hanco por concepto de inspecc1ón y vigíb.mcia 

gencraks del Fin;:;.nci~mliento, salvo que en :o que se 

retierc al f'inanciumienlo del Capital Ordinario, el B2nco 

establezca lo contrario, corno consecuencia de !'>U 

revisión periódica de cargos fínanderos de conformidad 

con las disposiciones aplicables de la política del Banco 

sobre metodología p<!ra el cálculo de cargos para 

préstnrnos financiados con recursos de la Facílidad 

Unimonctaria Jcl Capital Ordinario y notifique al 

Pn:statario a! respecto. En dicho caso, el Prestatario 

debcnl pagar directamente a1 Banco el monto 

correspondiente, en dólares} durante el período de 

desembolso y en las fechas previstas para el pago de 

intereses. En ningún ca~o podrá cobrarse por este 

concepto, en un semestre detem1lnado, más de lo que 

resulte de aplicar el 1'% al monto del Financiamiento 

del Capital Ordinario, dividido por el número de 

sem~..~stres comprendido en e! plazo oríginal de 

dcsembol-;os. 

CLÁUSULA 2.04. ConJi>ión de crédito. El 

Prestatario pagará al Banco, sobre el saldo no 

desembolsado del Financiamiento del Capital Ordinario, 
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Una comislón de crédito a un porcentaje que será 

establecido por el Ban-.:o pt:~riódicamentc, como 

resultado de su revisión de cargos financieros~ de 

conformidad con las disposiciones aplicables de la 

política del Banco sobre metodología para el cálculo 

de cargos para préstamos del Capital Ordinario, sin 

que, en ningún caso, pueda exceder el porcentaje 

previsto en el Articulo 3.02 de las l\ormas Generales. 

CAI'ÍTULOIII 

Desembnlsos 

CLÁUSCLA 3.01. Moneda de los desembolsos 

del Fjoanciamien!o. El monto del Financiamiento se 

desembolsará en dólares. con cargo a los recursos de 

la Facilidad Unimonetaria de los recursos del capital 

ordinario del Banco, en lo concerniente al 

Financiamiento del Capital Ordinario, y con cargo a los 

recursos del Fondo para Operaciones Especiales, en lo 

concerniente al Financiamiento del Fondo para 

Operaciones Especiales. 

CLiÍ.l!SULA 3.02. ()isponibilidad de moneda. 

(a) No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 1.02(a) y 

3.01 de estas Estipulaciones Especiales, sí el Banco no 

tuviese acceso a la Moneda Única pactada para realizar 

cualquier desembolso en la forma estableclda en el 

Artículo 4.04 de las Normas Generales, el Banco, en 

consulta con el Prestatario, efectuará el desembolso en 

otra !\1oneda Única de su elección. El Banco podrá 

continuar efectuando los desembolsos en la Moneda 

Única de su elección mientras continúe la falta de acceso 

a la Moneda énica pactada. (b) Si de conformidad con 

lo señalado en el literal (a) de esta Cláusula 3.02, el 

Banco realizara desembolsos en una Moneda Única 

distinta a la Moneda Úníca pactada, los cargos 
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financieros para el Financiamien1o del Capital Ordinario 

serán los que correspondan a la Moneda l;nica 

desembo!soda, mientras que los cargos financieros para 

el Financlamiento del Fondo para Operaciones 

Especiales no se modificarán. 

CLÁt:SLLA3.03. Condiciones especial« prcvi;!s 

al primer dcscmbol&ll· El primer desembolso del 

Firianciamiento está condicionado a que se cumplan, a 

satisfacción del Banco, en adición a las condicione~ 

prevías estipuladas en el Artículo 4.0 l de las Normas 

Generales, los siguientes requisitos: (a) que se haya 

suscrlto y se encuentre en vigencia un convenio 

subsidiario entre el Prestatario y la ENEE que entre 

otros aspectos indique: (i) la fonua como se transferirán 

los recursos del Préstamo y la furma en que se repagarán 

dichos recursos; (ii) el compromiso de ENEE a ejecutar 

las actividades del Proyecto de conf01midad con Jos 

témünos y condiciones de este Contrato; y, (iii) el 

compromiso de EKEE de utilizar los recursos del 

Préstamo y los recursos adicionales solamente para los 

propósitos del Proyecto; (b) Que se haya integrado la 

Unidad Coordinadora del Programa (LiCP) en la 

Gerencia de la ENEE con. al menos, la designación de 

un coordinador del Programa, un delegado de la 

Subgerencia Administrativa/Financiera y un delegado 

de la Subgerencia Técnica de la ENEE y que se haya 

seleccionado al especialista financiero y al especiah,ta 

de adquisiciones que apoyarán a la CCP; y, (e) Que el 

Organismo Ejecutor haya aprobado el Manual Operativo 

que regjrá la ejecución del Programa incluyendo los 

procedimientos para la gestión financiera y de 

adquisiciones. 

CLÁUSULA 3.04. Reembolso de castos con 

car2o al Fínanciamjento. (a) Con la aceptación del 
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Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento 

para reembolsar gastos efectuados o financiar los que 

se efectúen en el Proyecto a partir del 1 O de septiembre 

de 2008 y haqa la fecha de vigencia del Contrato, 

siempre que se hayan cumplido requisitos 

sustancialmente análogos a los establecidos en este 

mismo instrumento. 

CLÁUSULA 3.05. Plazg para desembolsos El 

plazo panr finalizar los desembolsos de los recursos del 

l'inanciamiento será de cinco (5) años, contado a partir 

de la fecha de vigencia del Contrato. 

CLÁUSULA 3.06. Fondo Rgtatorjo. (a) Para 

electos de lo establecido en el Artículo 4.07 (b) de las 

Normas Generales, el monto del Fondo Rotatorio no 

excederá del cinco por ciento (5%) del monto del 

Financiamiento. (b) Los informes relativos a la ejecución 

del Proyecto que el Prestatario deberá proveer al Banco 

según el Articulo 7.03(a)(i) de las Normas Generales 

del presente Contrato, deberán incluir la información 

contable-financiera sobre el manejo de los recursos dd 

Fondo Rotatorio e información sobre la situación de 

las cuentas bancarias especiales utilí~.adas para el manejo 

de los recursos del Financíamiento y del aporte local, 

en la forma que razonablemente solicite el Banco. 

CAPÍTULO IV 

Descripción del Proyecto y uso de los fondos del 

Financiamiento 

CLAUSliLA 4.01. lJtilízación de Jos Recursos 

del Financiamiento. Los recursos del Financiamiento 

sólo podrán ser utilizados para el pago de bienes y 

servicios y para los otros propósitos establecidos en el 

presente Contrato, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

la Cláusula 4.02 de estas Estipulaciones Especiales. Los 

bienes y servicios deberán ser originarios de los países 

miembros del Banco y adquirirse de acuerdo con los 

procedirnientos previstos en este Contrato. 

CLÁUSlíLA4.02. Actividad§ del Proyecto, Para 

el logro del ohjel.ivo del Proyecto al que hace referencia 

el párrafo primero de la Introducción de estas 

Estipulaciones Especiales, los recursos del 

Financiamiento podrán utilizarse para la realización de 

las actividades comprendidas en el Proyecto, que se 

describen a continuación: Componente l, Inversiones 

en_la re.d de transmisión eléctrica. Las obras a ser 

financiadas forman parte de los refuerzos necesarios 

en la red de trasmisión y sub-transmisíón en niveles de 

230-kilovoltios ("kV"), 138, 69 y 34.5-kV que son 

requeridos para asegurar el transporte necesario para 

el suministro de la demanda en condiciones de 

confiabilidad y calidad adecuadas. Las obras a financiar 

están localizadas en diferentes regiones dei sistema de 

transmisión que presentan los mayores crecimientos 

de demanda y en la actualidad tienen condiciones bajas 

de confiabilidad en el suministro, específicamente la 

zona del Atlántico Norte y del anillo central, identificadas 

en el Plan de Ejecución del Proyecto a que se refiere el 

Articulo 4.01 de las Normas Generales. Componente 

2..L'Lver;;iones en la tnmsfonnación corporativa de la 

ENEE. Este componente comp~ementará los esfuerlüs 

de otros cooperantes para apoyar la implementación 

de un proceso de transformación institucional en la 

ENEE que pemlita mejorar sus capacidades de gestión. 

En específico se implementará una organización in tema 

orientada a la separación de las funciones de generación, 

transmisión~ distribución y comercialización, en 

unidades de negocio que pennita un mejor seguimiento 
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y monítoreo de compromisos de gestión de las unidades, 

y mejora de la transparencía y eficacia de los procesos 

de toma de decísiones en cada una de estas funciones. 

Esta tran:",fonnación corporativa tendrá un especial 

énfasis en mejorar las capacidades de gestión comercial 

de la empresa. El Proyecto apojrani la implementación 

de la transformación corporativa del área de transmisión 

y operación del sistema, reforzando las actividades de 

planificación y tbnnación de los respectivos planes de 

mversión, y las capacidades de análisis y mejora de la 

operación y control del sistema de transmisión. 

Ambiental y Socral del Programa (IGAS); y, (b) El 

Prestatario y el Organismo Ejecutor se comprometen u 

que las medidas de saneamiento financiero de la EN EE 

se eJeCuten de acuerdo coo el plan de acción adoptado 

por el Gobiemo, como resultado de las cuales, a más 

tardar en el año 20 ll, los ingresos operacionales del 

Organismo Ejecutor, despuCs de atender sus gastos 

normales de funcionamiento y el servício de su deuda, 

contribuyan sustancialmente a financiar su programa 

de inversiones. La implementación del plan de acción 

se verificará anualmente teniendo en cuenta los 

indicadores financieros acordados entre el Banco, el . 
CAPÍTULO V Prestatario y el Organismo Ejecutor. En el caso de que 

Jliccución del Proyecto se presenten desviaciones importantes en los indicadores 

y que de las mismas se determine el deterioro de la 

CLÁUSULA 5.01. Condiciqoes de ejecución. (al situación financiera de la EKEE, el Prestatario y el 

Para la ejecución de las actividades previstas en el Organismo Ejecutor se comprometen a remitir al Banco 

Proyecto, el Organismo Ejecutor conformará una un plan que: (i) identifique claramente la' causas de las 

Unidad Coordinadora del Programa(UCP) la cual estará desviaciones; (ii) defina las medidas de gestión o 

integrada por un Coordinador, un delegado de la financieras que se adoptarán, las que pueden incluir 

Subgercncia Técnica de la ENEE y uno de la ajustes de las tarifas, transferencias inter-

SubgerenciaAdmínistrativo/Financiera y apoyados por gubernamentales, o cualquier otra modida apropiada 

un especialista de adquisiciones y un especialista en de acuerdo con las circunstancias, que sea aceptable al 

administración financiera, contratados para el efecto. Banco para lograr ese fin; (iii) las responsabilidades del 

La CCP responderá a la Gerencia de la ENEE. (b) El Organismo Ejecutor y del Prestatario; y, (iv) el 

Manual Operativo del Programa, a que hace referencia cronograma de implementación de las medidas que se 

la Cláusula 3.03 anterior, describirá con detalle el adoptarían para recuperar las condiciones de 

esquema de ejecución, los procedimientos sostenibilidadfinanciera. 

para la gestión financiera y de adquisicione~ así como 

las actividades del Proyecto. CLAUSt:LA5.03 Adquisición de bienes y obras. 

CLÁUSULA 5.02 • .Qtras coq¡!icíonu esneciales 

de ejecudóo. (a) El Prestatario se compromete a que 

las. actividades comprendidas en e1 Proyecto se lleven 

a cabo, por intennodio del Organismo Ejecutor, de 

acuerdo con lo establecido en el lnfonne de Gestión 

La adquisición de bienes y obras se llevará a cabo de 

conformidad con las disposiciones establecidas en el 

DocumentoGN-2349-7 (''Políticas para la Adquisición 

de Bienes y Obras financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo"), de fecha julío de 2006 

(en adelante denominado las "Políticas de 
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Adquisiciones"), que el Prestatario declara conocer, y 

por las siguientes disposiciones: (a) licitación públl.~.ª 

intemacional: Salvo que d inciso (b) de esta cláusula 

establezca lo contrario, los bienes y obras deberán ser 

adquiridos de conformidad con las disposiciones de la 

Sección 11 de las Políticas de Adquisiciones. (b) Otros 

procedimientos de adgui~.icioi}CS: Los siguientes 

métodos de adquisición podrán ser utilizados para la 

adquisición de los bienes y las obras del Proyecto, 

siempre que el Banco acuerde que dichos métodos 

reUnen los requisitos establecidos en las disposiciones 

de la Sección lll de las Políticas de Adquisiciones: ( i) 

Licitación Pública Nacional. para bienes cuyo costo 

estimado sea menor al equivalente de Doscientos 

Cincuenta Mil Dólares (US$250,000) por contrato y 

obras cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 

Dos Millones de Dólares (US$2,000,000) por contrato, 

de confonnidad con lo previsto en los párrafos 3.3 y 

3.4 de dichas Políticas, siempre que su aplicación no 

se oponga a las PoHtícas de Adquisiciones y a las 

garandas b;isicas que deben reunir las ]icitaciones, y se 

apliquen las siguientes disposiciones: (A) El Prestatario 

se compromete a permitir la participación de firmas o 

individuos contratistas o proveedore~ de bienes 

miembros del Banco, y declarar a los individuos 

contratistas o proveedores de bienes de paises no 

miembros del Banco inelegiblcs para participar en las 

licitaciones financiadas por éste. (B) El Prestatario se 

compromete a que no se establecerán: ( 1) porcentaje' 

bienes o servicio:<: de origen local como requisito para 

ser incluidas en las ofertas; (2) márgenes de preferencia 

nacional: y (3) requisitos de inscripción o registro en el 

país para participar en la presentación de ofertas. (C) 

El Prestatario se compromete a acordar con el Banco 

el documento o documentos de licitación que se propone 

utilizar c:1las Licitaciones Públicas ~acionales para la 

adquísicük de obras y bienes financiados por el Banco. 

Los docunentos O e 1ic.it3ción deberán~ entre otros: ( 1) 

establecer que la califtcación y clasificación de los 

oferentes scr':i llevada a cabo directamente por la entidad 

encargada de la adquisición y según lo previsto en los 

documentos de la licitación; (2) aclarar que la entidad 

encargarla de contestar consultas respecto de los 

documentos de licitación deberá hacerlo enviando 

respuesta a todos los l{uC adquirieron los documentos 

de licitación. La respuesta deberá incluir una descripción 

de las observaciones o solicitudes de aclamdone;;; que 

se hubiesen efectuado, y mantener en reserva el nombre 

del o de los interesados que formularon las 

observaciones o aclardciones; (3) indicar que si fuera 

necesario, se ampliará el plazo para la presentación de 

ofertas por un periodo lo suficientemente amplío como 

para pennitir que los oferentes puedan tener en cuenta 

las modificaciones que se mcluyeran en los documentos 

de licitación al preparar sus otel1as; ( 4) distinguir entre 

errores u omisiones subsanables y los que no lo son, 

en rdación con cualquier aspecto de las ofertas. ~o 

deberá desca1iflcarsc automáticamente a un oferente 

por no haber presentado la intbnnación cornpleta. ya 

sea por omísiún involuntarja o porque el requisüo no 

estaba establecido con claridad en las bases, Siempre 

que se trate de errores u omisiones de naturaleza 

subsanable, generalmente por tratarse de cuestiones 

rdacionadas con constatación de datos, información 

de tipo histórico o aspectos que no afecten el principio 

de que las ofertas deben ajustarse substancialmente a 

lo establecido en las bases de la licitación, el Prestatario 

deberá per:nitir que. en un pla;o razonable, el in~eresado 

proporcione la información !Uhar:k o corrija el error 

subsanable. El no firmar una úfer~a o la no presentación 
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de una garantía requerida, serán consid~·-radas omisiones 

no subsanables. Tampoco sepermitiráque la corrección 

de errores u omisiones sea utilizada para alterar la 

sustancia de una oferta o para mejorarla; (5) incluir los 

tipos de garantlas que los oferentes deben presentar y 

determinar que las mismas serán emitidas por una 

entidad de prestigio de un pais miembro del Banco 

debidamente autorizada para operar en el país. Cuando 

sean emitidas por bancos o instituciones extranjeros, a 

elección del oferente: (aa) podrá ser emitida por un 

banco con sede en la República de Honduras o, (bb) 

con e) consentimiento del Prestatario, directamente por 

un banco extranjero de país miembro del Banco 

aceptable al Prestatario; (6) establecer que se utilizará 

precahficación sólo para obras grandes o complejas, 

de ser del caso, o en cualquier otra circunstancia en 

que el alto costo de la preparación de ofertas detalladas 

pudiera desalentar la competencia en caso que la 

adqulsición se eft.--ctuase sin la utilización de dicha 

modalidad; (7) establecer que los plazos para la 

presentación de ofertas serán de por lo menos 30 días 

calendario a partir de la fecha del úhimo llamado de la 

respectiva licitación; (R) establecer que cuando sea 

necesario incluir cláusulas sobre ajustes de precios, éstas 

se redactarán utilizando fórmulas ac~-ptables al Banco 

y siguiendo los criterios indicados en los párrafos 2.24 

y 2.25 de las Políticas de Adquisiciones; (9) establecer 

que el proceso de evaluación de las ofertas, sus etapas, 

los factores a evaluarse, y la adjudicación se regirán~ 

en principio, por lo indicado en los párrafos 2.48 al 

2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de Adquisiciones. 

Para efectos de la publicidad, la misma podrá ser llevada 

a cabo por el Prestatario, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo 3.4 de las Políticas de 

Adquisiciones; (1 0) establecer que una vez llevada a 

cabo la apertura pública de las ofertas, y hasta que se 

haya notificado la adjudicación del contrato al 

adjudicatario, no deberá darse a conocer a los oferentes, 

ni a personas que no tuviesen un vínculo oficial con los 

procedimientos de la adquisición de que se trate, 

información alguna con relación al análisis, aclaración 

y evaluación de las ofertas ni sobre las recomendaciones 

relativas a la adjudicación; y, (ll) indicar el fuero 

competente y el procedimiento para someter las 

protestas o redamos que pudiesen suscitarse entre el 

Prestatario y sus proveedores de bienes o servicíos o 

contratístas de obras relacionados con este Proyecto. 

(ii) Comparación de Precios, para bienes cuyo costo 

eslimado sea menor al equivalente de veinticinco mil 

dólares (US$25,000) por contrato, y para obras cuyo 

costo estimado sea menor al equivalente de ciento 

cincuenta mil dólares (US$150,000) por contrato, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3.5 de dichas 

Políticas. (e) Otras obligaciones en materia de 

adq\lisiciones. El Prestatario, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la 

adquisición de los bienes y las obras de conformidad 

con los planos generales, las especificaciones técnicas, 

sociales y ambientales, los-presupuestos y los demás 

documentos requeridos para la adquisición o la 

construcción y en su caso, las bases esped ficas y demas 

documentos necesarios para el llamado de 

precalificación o de una licitación; y en el caso de obras, 

a obtener con relación a los inmuebles donde se 

construirán las obras del Proyecto, antes de la iniciación 

de las obras, la posesión legal, las servidumbres u olros 

derechos necesarios para iniciar las obras. (d) Revisión 

por el Banco de las decisiones en materia de 

ad¡¡uisiciones: (i) Planificación de las Adquisiciones: 

Antes de que pueda efectuarse cualquier llamado de 

precalificación o de licitación, según sea del caso, para 
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la adjudicación de un contrato. el Prestatario, por 

intermedio dd Organismo Ejecutor, deberá presentar a 

la revisión y aprobación del Banco, el plan de 

ndquísicioncs propuesto para el Proyecto, de 

conforn11dad con lo dbpuesto en el párrafo 1 del 

Apéndice l de las Políticus de Adquisiciones. Este plan 

debeni ser actuahzado cada doce ( 12) meses, o según 

sus necesidades, durante la ejecución del Proyecto, y 

cada versión actualizada será sometida a la revisión y 

aprobación del Banco. La adquisición de los bienes y 

obras deberán ser Jlevados a cabo de conformidad con 

dicho plan de adquisiciones aprobado por el Banco y 

con lo dispuesto en el mencionado púrafo l. (ii) 

R.~visión ~x ante: Sa]vo que el Banco detem1ine por 

escrito lo contrario, los contratos serán revisados en 

forma ex ante. decon1brmidad con Jos procedimientos 

establecidos en los p3.rrafo~ 2 y 3 del Ap{:ndicc 1 de las 

Políticas de Adquisiciones. (A) Para cada contrato para 

bienes y para obras a ser adjudicado mediante una 

Licitación Pública Internacional, Licitación Pública 

Nacional o Contratación Directa, el Prestatario, por 

intcm1edio del Organismo Ejc:cutor, deberá presentar 

al Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado 

en el inciso (e) de esta c.;láusula. ( B) Para cada contrato 

para bienes y para obras a ser adjudicado mediante 

una Comparaclún de Precios, el Prestatario, por 

intermedio del Organismo Fjecutor, deberá presentar 

al Banco, ames de la selección del proveedor o del 

contratista, un informe sobre la comparación y la 

evaluación de las cotizaciones recibidas; y antes de la 

firma dei contrato respectivo, evidencia del 

cumplimiento de lo estipulado en el inciso (e) de esta 

cláusula y el borrador de contrato. 

CLÁUSULA 5.04. M¡¡ntenímícntu. El Prestatario 

y el Organismo Ejecutor se comprometen a conservar 

Stecíón A Acucrdus y leyes 

DEL 2009 No. 

los bienes comprendidos en el Proyecto en las 

condiciones de operación en que se encontraban al 

momento de su adquisición. dentro de un nivel 

compatible con los :-;:ervicios que dehan prestar yj 

particularmente, a: (a) que las obras y equipos 

comprendido:{ en el Proyecto sean mantenidos 

adecuadamente de acuerdo con normas técnicas 

generalmente aceptadas; y. (b) pre:-.entar al Banco, 

durante los diez ( 1 0) años srguientcs a la terminacíón 

de la primera de las obras del Proycctn y, dentro del 

primer trimestre de cada aüo calendario, un infonne 

sobre el estado de d1chas obras y equipos y el plan 

anual de mantenimiento pard ese año, que deberá inclulr: 

(i) los detalles de la organización responsable del 

rnantcnimicnto~ v, (ii) la información relativa a !os 

recursos que serán in venidos en mantenimiento durante 

el año corriente y el monto de los que serán asignados 

en el presupuesto del afio siguiente. Si de las 

inspecciones que realice el Banco, o de los infonnes 

que reciba, se determina que el mantenimiento se 

efectúa por debajo de ]os niveles convenidos, el 

Prestatario y el Organismo Ejecutor cteberdn adoptar 

las medidas necesarías pnra que se corrijan totalmente 

las deficiencias, 

CLÁUSIILA 5.05. Rcconocimícnto de ~astos 

desde Ja aprobación del Financiamiento. El Banco 

podrá reconocer como parte de la contrapartida local, 

los gastos cfe...::tuados o que se efectúen en el Proyecto 

a partir del 1 O de septiembre de 2008 y hasta la fecha 

de vigencia del Contrato, siempre que se hayan 

cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 

establecidos en este mismo instrumento. 

CLAUSULA 5.06. Contratación y selección de 

consultores. La selección y contratación de consultores 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



La Gaceta 

deberá ser llevada a cabo de conformidad con las 

disposiciones establecidas en el Documento GN-2350-

7 ("Políticas para la Selección y Contratación de 

Consultores financiados por el Banco Interamericano 

de Desarrollo"), de fecha julio de 2006 (en adelante 

denominado las ''Políticas de Consultores"), que el 

Prestatario declara conocer y por las sigulentes 

disposiciones: (a) El Prestatario podrá utilizar el método 

estable~ido en la Sección !1 y en los párrafos 3.16 a 

3.20 de las Políticas de Consultores para la selección 

de consultores basada en la calidad y el costo; y 

cualquiera de los métodos establecidos en las Secciones 

lll y V de dichas políticas para la selección de firmas 

consultoras y de consultores individuales, 

respectivamente. Para efectos de lo estipulado en el 

párrafo 2.7 de las Polítícasde Consultores, la lista corta 

de consultores cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de doscientos mil dólares US$200.000por 

contrato podrá estar conformada en su totalidad por 

consultores nacionales. (b) R!lvisión 119r el Banco del 

procesQ. de. selección de consultores: (i) Planificación 

de la seleccjón y ~ontratación: Antes de que pueda 

efectuarse cualquier solicitud de propuestas a los 

consultores, el Prestatario, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, deberá presentar a la revisión y 

aprobación del Banco, un plan de adquisiciones que 

deberá incluir el costo estimado de cada contrato, 1a 

agrupación de los contratos y los métodos de selección 

y los procedimientos aplicables, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas 

de Consultores. Este plan deberá ser actualizado cada 

doce ( 12) meses, o según sus necesidades, durante la 

ejecución del Proyecto, y cada versión actualizada será 

sometida a la revisión y aprobación del Banco, La 

selección y contratación de consultores se llevará a cabo 

de conformidad con el plan de adquisiciones aprobado 

Scéc:itin A Acuerdo~ y leyes 

por el Banco y sus actualizaciones correspondientes. 

(ii) Revisión..ex ante: Salvo que el Banco determine por 

escrito lo contrario, Jos contratos previstos en el 

Proyecto serán revisados en forma ex ante~ de 

confmmidad con los procedimientos establecidos en 

los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Politicas de 

Consultores. 

CI~ÁUSULA 5,07. Cnmpilqción de datos. El 

Prestatario, por intermedio del Organismo Eíecutor, 

presentará para la aprobación del Banco: (a) Dentro 

del plazo de doce (12) meses contados a partir de la 

fecha de vigencia del Contrato: (i) los datos básicos 

definitivos correspondientes a los indicadores 

incorporados en la Matriz de resultados e indicadores 

del Proyecto y (ii) la descripción del procedimiento 

que se utilizará para compilar y procesar los datos 

anuales que deban ser comparados con los datos básicos 

iniciales para evaluar los resultados del Proyecto. (b) 

A partir del segundo (2ndo) año contado desde la lecha 

de vigencta del Contrato y anualmente basta dos (2) 

años después del último desembolso del Financiamiento, 

los datos comparativos anuales mencionados en el inciso 

(a) precedente. 

CAPÍTULO VI 

Rft:istros, Inspecciones e Informes 

CLÁUSULA 6,01. Rc¡istros, inspecciones e 

informes. El Prestatario se compromete a que por sí o 

mediante el Organismo Ejecutor se lleven los registros, 

se permitan las inspecciones y se suministren los 

inlormes y estados financieros, de conformidad con 

las disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las 

Nonnas Generales. Los ínformes relativos a la ejecución 

del Proyecto, a que se refiere el Artículo 7.03(a)(i) 
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indicarán el avance logrado en cada uno de los 

componentes y en el desempeño global del Programa, 

en base a los indicadores acor.dados en la Matriz de 

Resultados del Proyecto, en la forma prevista en dicho 

Articulo. 

CLÁVSl!LA 6.02. Supervisión de la ejecución 

del Provecto. (a) El Banco utilizará el plan de ejecución 

del Proyecto a que se refiere el Artículo 4.0l(c)(i) de 

las Normas Generales como un instrumento para la 

supervisión de la CJCcución del Proyecto. Dicho plan 

deberá basarse en el plan de adquisiciones de que tratan 

las Cláusulas 5.03(d)(i) y 5.06(b)(i) de estas 

Estipulaciones Especiales y deberá comprender la 

planificación completa del Proyecto, con la ruta crítica 

de acciones que deberán ser ejecutadas para que los 

recursos del Financiamiento sean desembolsados en el 

plazo previsto en la cláusula 3.05 de estas Estipulaciones 

Especiales. (b) El plan de ejecución del Proyecto deberá 

ser actualizado cuando ello resulte necesario, en especial, 

cuando se produzcan cambios signifícativos que 

impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución 

del Proyecto. El Prestatario, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, deberá informar al Banco sobre 

las actualizaciones del plan de ejecución del Proyecto, 

a más tardar con ocasión de la presentación del infonnc 

semestral de progreso correspondiente. 

CLÁUSULA 6.03. Auditorías. En relación con lo 

establecido en el Artículo 7.03 de las Nonnas Generales, 

los estados financieros del Proyecto y los del Orgarismo 

Ejecutor se presentarán debidamente dictaminados por 

una firma de contadores públlcos independiente 

aceptable al Banco durante el período de e:tecución del 

Proyecto. 

Sca:ión A Acuerdos y lcyt'S 

CAI'ÍTlJLO VIl 

Disposiciones Varias 

CLÁUSULA 7.01. Vícencia del Contrato. (a) Las 

partes dejan constancia de que la vtgencia de este 

Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con 

las normas de Honduras adquiera plena validez jurídica. 

El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco 

dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la 

documentación que así lo acredite. (b) Si en el plazo 

de un (l) año contado a partir de la firma del presente 

instrumento, este Contrato no hubiere entrado en 

vigencia, todas las disposiciones, ofet1as y expectativas 

de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes 

para todos los efectos legales sin necesidad de 

notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a 

responsabilidad para ninguna de las partes. 

CLÁl:StJLA 7.02. Terminación. El pago total del 

Préstamo y de los intereses y comisiones dará por 

concluido este Contrato y todas las obligaciones que 

de él se deriven. 

' . CLAVSULA 7.03. Vahdtz. Los derechos y 

obligaciones establecidos en este Contrato son válidos 

y exigibles, de confonnidad con los ténnínos en él 

convenidos. sin relación a legislación de pais 

detemlÍnado. 

CLAUSliLA 7.04. Comunicaciones. Todos los 

avisos, solicitudes} comunicaciones o notificaciones que 

las panes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde 

el momento en que el documento correspondiente se 

entregue al destinatario en la respectiva dirección que 

enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 
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por escrito de otra manera: Del Prestatario: Dirección 

postal: Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

Avenida Cervantes, Tercera calle, Tegucigalpa, ;,J.DL, 

Honduras, C.A. Facsímil: (504)237-4142. Para asuntos 

relacionados con la t!jccución del Proyt!cto. Dirección 

postal: Empresa Nacional de Energía Elé-ctrica, Segunda 

Avenida, 9 y 10 calles, Comayagüela, M.D.C. 

Honduras. C.A. Facsímil: (504) 237-8473, Del Banco: 

Dirección postal: Banco Interamericano de Desarrollo, 

1300 New York Avcnue, N.W. Washington, D.C 

20577, EE.UC. Facsímil: (202) 623-30%. 

CAPÍTULO Vlll 

Arbitraje 

CLÁlJSt:LA 8.01. Cláusula cnmprQmjsoria. 

Para la solución de toda controversia que se derive del 

presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo 

entre las partes, éstas se someten incondícional e 

irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal 

de Arbiu·aje a que se refiere el Capítulo IX de las 

Nonnas Generales. EN FE DE LO CUAL, el Prestatario 

y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato 

en dos ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba 

indicado. REPÚBLICA DE HONDURAS (F) Rebeca 

Patricia Santos Rivera Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas. BANCO ¡;.,jTERAMERICANO 

"SEGCNDA PARTE 

NORMAS GENERALES 

CAPÍTULO! 

Aplicación de las ~orma'\ Generales. 

ARTÍCULO 1.01. Aplicacjím de las 'lorm~s 

Generales. Estas Nonnas Generales se aplican a los 

Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano 

de Desarrollo acuerde con sus Prestatarios y, pür lo 

tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de 

e~te Contrato. 

CAPÍTULO 11 

llcfiniciones 

ARTÍCl:LO 2.01. Definiciones. Para los efedos 

de los compromisos contractuales, se adoptan las 

siguientes dcfinlcione:-:: (a) "Banco" significa el Banco 

lntemmericano de Desarrollo. (b) "Contrato" significa 

el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 

Generales y Anexos. (e) "Costo de los Empréstitos 

Unimonetarios Calificados con Tasa de lnrerés 

Ajustable'' significa e1 costo para el Banco de los 

Empréstitos 'Cnirnonetarios Calificados con Tasa de 

'Interés Ajustable en la Moneda Única del 

Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje 

anual, según lo detennine el Banco. (d) '"Directorio'· 

significa el Directorio Ejecutivo del Banco. (e) 

"Dólares'' significa dólares de los Estados Unido~ de 

América. a menos que se exprese otra cosa, (f) 

"'Empréstitos Unimonetarios Calificados'', para 

empréstitos denominados en cualquier Moneda Única, 

DE DESARROLLO (F) Sreven W. Stone, 1 signit1ca ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 

Representante en Honduras. TESTIGO (f) José Manuel 

Zelaya Rosales, Presidente de la República". 

Préstamo en la Moneda Unica selecclonada sea 

aprobado por el Directorio del Banco, recursos del 
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rnecunt~lllt) transitorio de t:stabil!zación de dicha 

Mon~~da t'Jnica y empréstitos del Banco en dicha 

Moned3 Única que sean dc-stínados a proveer los 

rcc~;rsos para los préstamos o:orgados en esa Moneda 

Única bajo la FaciliCad Ur.ür.onctaria~ o, (ij) a pm1ir 

del primer ti:a del séptimo Semes:re stguiente a la fecha 

antes meP.donada" empréstito~ dd Banco que sean 

destinados a proveer Jo::; recursos para los préstamos 

.:n la Moneda lJnica seleccionada bajo la facilidad 

Unimone:anrL (g) ""Est1pulaciones Especiales" signiiica 

el conjunto de clfmsulas que componen la Primera Parte 

de este Contrato y que contienen los elementos 

peculiares de la operación. (h) ·•r:acilidad Unimonetaria '' 

significa la Facílídad que el Banco ha establecido para 

elt-ctuar préstamos en ctertas monedas convertibles que 

el Hunco selecciona periódicamente. {_j) ·•Fecha de 

vigencia de! Contrato" signifka b. fecha en que el 

contrato adquícrc plena validez jurídica de acuerdo con 

lo dispuesto en la cláusulo 7.01 de las Estipulaciones 

Especiales, (Í) ''Pinanclamiento" significa los fondns 

que el Banco c-onviene en poner a disposición del 

Prestatario para contribuir a la real izac.ión del Proyecto 

y está integrado por el Financiamiento del Capital 

Ordinario y el Financiamiento para el fondo de 

Operaciones Especiales. (k) "Financiamiento del Capital 

Ordinario" significa la porción del Financiamiento que 

se desembolsa con cargo a la facilidad Unimonelaria. 

(ií "Financiamiento del Fondo para Operaciones 

Especiales"' significa la porción dd Financiamiento que 

se desembolsa con cargo al Fondo para Operaciones 

Especiales. ( rn) "Fondo para Operaciones Especiales·' 

es el fondo para Operaciones Especiales del Banco. 

(n) "Fondo Rotatorio'' significa el fondo que el Banco 

podrá establecer de acuerdo con el Artículo 4.07 .de 

estas Normas Generales con el objeto de adelantar 

recursos para cubrir gastos relacionados con la ejecución 

St:cdón A Acuerdos y leyes 
' 

ORL 20Qt) No. 

del Proyecto que sean financtables con n:cursos del 

fí:mncíamknto. (o) '"Fraude y comipción" signiftca e\: 

los aclo(s) ddinido(sí en el Articulo 5.02 (e) de estas 

Normas Generales. (p) "Garante" signilka la parte que 

garar.tiza el cumplimiento de las obhgaciones que 

comrac el Prestatario y asume otras obligaciones que, 

según el Contrato de Gamo tia, quedan a su cargo. ( q) 

"Moneda convertible·· o "Moneda que no sea la del 

pais del Prestatrlrio'', sígnífica cualqui~:"l· moneda de 

curso legal en país distinto al dd Prestatario, los 

Derechos f-<J;;p<.:cil:l!e:-~ de Giru del Fondo Monetario 

1ntemacional y cuaiquiera otra unidzu:l que represente 

la oh ligación del servtcw de deuda de un cmpréstlto del 

Banco. ( r) "Moneda Única" signilicu cualquier moneda 

convertible q~;e haga parte de la facilidad Unimonetaria 

y del Fondo para Operaciones Especiales. (sj ''Normas 

Generales·· significa el conJunto de artículos que 

componen la Segunda Pm1e de este Contrato y que 

reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 

forma unifonnc a sus Contratos de Préstamo. (l) 

"Organismo Contratante'' significa la e-ntidad cun 

capacidad legal para suscribir el contrato de adquisición 

de obras y bienes y la selección y contratación de 

consultores con el contratista, proveedor y la firma 

consultora o el consultor individual, según sea del ca;;o_ 

(u) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(sí 

enlidad(es) encargada(s) de ejecutar el Proyecto, en 

todo o en parte. (ví "Organismo Oficial de 

Flscalízadón-' significa la entidad auditora oficial del 

Prestatario. ( w) "Préstamo" significa los (ondos que se 

desembolsen con cargo al Financiamiento. (x) 

"Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a 

disposición el financiamiento. (y) "Proyecto" significa 

el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. (z) ""Semestre" significa los primeros 

o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 
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CAPÍTULO lii 

Amortización. Intereses y Comisión de Crédito 

ARTÍCULO 3.01. Fechas de ua::o de 

amortización v de intercs~s. (a) Financiamiento del 

Capital Ordinario. El Prestatario amortizará la porción 

del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento 

del Capital Ordinario en cuotas ~emestrales, 

consecutivas y, en io posible, iguales, en las mismas 

fechas determinadas de acuerdo con la Cláusula 2.02 

(e) de las Estipulaciones Especiales para el pago de los 

intereses. (b) Financiamiento del t"ondo para 

Operaciones F.spccialcs" El Prestatario amortizará la 

porción del Préstamo desembolsada con cargo al 

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales 

en una sola cuota que se pagará en la fecha establecida 

en la Cláusula 2.01 (e) de las Estipulaciones Especiales. 

(e) Si la fecha de suscripción de este Contrato fuera 

entre el 15 y el 30 de Junio o entre el 15 y el 31 de 

Dic1embrc, las fechas de pago de los intereses serán el 

15 de Junio y el 15 de Diciembre, según correspomla, 

ARTÍCULO 3,02. Comisiún de crédito. (a) 

Financiamiento del Capital Ordinario, Sobre el saldo 

no desembolsado del Financiamiento del Capital 

Ordinario, el Prestatario pagarú una comisión de crédito 

que empezará a devengarse a los sesenta ( 60) días de 

la fecha de suscripción de este Contrato. El monto de 

dicha comisión será aquél indü.:ado en las Estipulaciones 

Especiales y, en ningún caso, podrá exceder del 0,75% 

por año. La comisión se pagara en dólares, en las 

mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses 

de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones 

Especiales. (b) La comisión de crédito cesará de 

devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 

medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos 

Seec¡Qn A Acuerdos)' leyes 

No. 

desembolsos; o, (íi) haya quedado total o parcialmente 

sin efecto el financiamiento de confonnldad con los 

l'n1ículos 3.14, 3.15 y 4.02 de estas Normas Generales 

y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 

(e) Financiamiento del Fondo para Operaciones 

Especiales. El Prestatario no pagará comisrón de crédito 

sobre el Financiamiento del Fondo para Operaciones 

Especiales. 

ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los inkn:ses y de 

la comisión de crédito. I,os intereses y la comisión de 

crédito se calcularán con base en el número exacto de 

días del Semestre correspondiente. 

ARTÍCULO 3.04. Tasa de ln!erés. (a) 

Financiamiento del Capital Ordinario. El Banco 

fí.Jará periódicamente la tasa anual de los intereses que 

se devengarán sobre la porción del Préstamo 

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital 

Ordinnrlo, de acuerdo con su politica !'obre tasas de 

interés. en funcíón del Costo de los EmprCstitos 

Calificados con una Tasa de Interés Ajustable en la 

Moneda Única del Financiamiento, más el margen 

vigente para préstamos del capital ordinario expresado 

en términos de un porcentaje anuaL (h) Financiamiento 

dei.Fondo para Operaciones Especiales. La tasa de 

interés aplicable a la porción del Préstamo desembolsada 

con cargo al Financiamiento del Fondo para 

Operaciones Especiales será del 0.25% por año. 

ARTÍClJLO 3.05. Oblie;acioncs en materia de 

monedu. Todos los desembolsos y pagos de 

amortizaclón e intereses serán efectuados en la Moneda 
' . Unrca desembolsada. 
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ARTÍCULO 3.0ó. Tiuo de cambia" (a) El tipo de 

camhio que se utilizará para establecer la equivalencia 

de la moneda del país del Prestatario con relación al 

dólar, sera el siguiente: (i) El tipo de cambio 

concspondiente al entendimiento vigente entre el Banco 

y d respectivo pais miembro para los efectos de 

mantener el valor de la moneda, confonne lo establece 

la Sccciún 3 dciJ\rtículo V del Convenio Constitutivo 

del Banco. (ii) De no existir en vigor un entendimiento 

entre c1 Banco y el respectivo país miembro sobre e1 

tipo de cambio que debe aplicarse para los dectos de 

mantener c1 valor de su moneda en poder de1 Banco. 

é~te tendrú derecho a exigir que para los fines de pago 

de mnoJ"tlzadón e intereses se apl1quc el tipo de cambio 

utilizado en esa fecha por el Banco Central del país 

miembro o por el correspondiente organismo monetario 

para vender dólares a los residentes ea d país, que no 

sean entidades gubernamentales~ para efectuar las 

siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital 

e intereses adeudados; (b) remesa de dividendos o de 

utros ingresos proveniente~ de inversiones de cupital 

en el país; y, (e) remesa de cnpitak.s invertidos. Si para 

estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo 

tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir 

el que represente un mayor número de unidades de la 

monedad el país respectivo por ¡_;ada dólar. (iii) Si en la 

fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse 

!a regla antedicha por ¡nexistencia de las operaciones 

mencíonadas, el pago se hará sobre la base del más 

reciente tipo de cambio utilizado para tales operaciones 

dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del 

vencimiento. (iv) Sí no obstante la aplicación de las 

reglas anteriores no pudiere detenninarse el tipo de 

cambio que deberá emplearse para los fines de pago o 

st ::.-.urgteren discrepancias en cuanto a dicha 

Sc~clón A Acundos y leyes 

2009 

determinación, se estará en esta materia a lo que 

resuelva el Banco tomando en consideración las 

realidades del mercado cambiarlo en el respectivo país 

miembro. (v) Sí, por incumplimíento de las reglas 

ankriores, el Banco considera que el pngo efectuado 

en la moneda correspondiente ha .sido insuficiente, 

deberá comunicado de inmediato al Prestatario para 

que éste proceda a cubnr la diferencia dentro del plaLo 

máximo de treinta (30) dia$ hábile~ contados a partir 

de la fecha en que se haya recibido el aviso. Si, por el 

contrario, la suma recibida fuere superior a la adeudada, 

el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos 

en exceso dentro del mismo plazo. (vi} En caso de un 

pago atrasado, el Banco podrá exigir que se aplique el 

tipo de cambio que rija al momento de pago. (b} Con 

el fin {le detenninar la equivalencia en dólares de un 

gasto que se efectúe en tnoneda del país del Prestatario, 

se utilizará el tipo de cambio aplicable en la fecha de 

pago del respectivo gasto, siguiendo In regla señalada 

en ei inciso {a) del presente Artículo. Para estos efectos, 

se entiende que la fecha de pago del gasto es aquélla en 

la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o 

cualesquiera otra persona natural o jurídica a guíen se 

le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe 

los pagos respectivos, en favor del contratísta o 

proveedor. 

ARTICULO 3.07. Valoración dr moneda.s. 

eonvertihlcs. Siempre que, según este Contrato, sea 

neeesarío determinar el valor de una Moneda que no 

sea la del pais del Prestatario, en función de otra, ta1 

valor sera el que razonablemente fije el Banco. 

ARTÍCULO 3.08. P!lrtjcjpaciones. (a) El Banco 

podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 

título de pruticipacíones,los derechos correspondientes 
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a las obligaciones pecuniarias del Prestatario 

provenientes de este Contrato. El Banco informará 

inmediatamente al Prestatario sobre cada cesióñ. (b) 

Se podrán acordar participaciones en relación con 

cualesquiera de: (i) las cantidades del Préstamo que se 

hayan desembolsado previamente a la celebración del 

acuerdo de participación; o, (ii) las cantidades del 

Financiamiento que estén pendientes de desembolso 

en el momento de celebran\e el acuerdo de participación. 

ARTÍCULO 3.09.1m¡mtación de lps paeos. Todo 

pago se imputará en primer término a devolución de 

anticipos no justificados; luego a coJmsiones e intereses 

exigibles en la fecha del pago y sí hubiere un saldo, a la 

amortización de cuotas vencidas de capitaL 

ARTÍCULO 3.10. Pa¡:os anticipados. Previa 

notificación escrita al Banco con, por lo menos, quince 

(15) días. de anticipación, el Prestatario podrá pagar, 

en una de las fechas de pago de intereses indicada en 

las Estipulaciones Especiales, cualquier parte del 

Préstamo antes de su ve-ncimiento. siempre que en la 

fecha del pago no adeude suma alguna por concepto 

de comisiones o intereses. Todo pago parcial anticipado 

se imputará a la porción del Préstamo desembolsada 

con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario y a 

ia porción del Préstamo desembolsada con cargo al 

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, 

en la misma pmporción que cada uno de éstos representa 

frente al monto total del Financiamiento. El monto del 

pago anticipado que corresponda a la porción del 

Préstamo desembolsada con cargo al Financiamíento 

del Capital Ordinario se imputará pro rata a cada una 

de las cuotas de capital pendientes de nmortizacíón. El 

monto del pago anticipado que corresponda a la porción 

del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento 

S«ción A Aeucrdos y leyes 

nEL 2009 'lo. 

del Fondo para Operaciones Especiales se imputara a 

la única cuota de amortlzadón. 

ARTÍCULO 3.11. Recibos. A solicitud del Banco, 

el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la 

finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que 

representen las sumas desembolsadas. Asimismo~- el 

Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a solicítud 

de éste, pagarés u otros documentos negociables que 

representen la obligación del Prestatario de amortizar 

el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 

La forma de dichos documentos la determinará el 

Banco, teniendo en cuenta las respectivas disposiciones 

legales del país del Prestatario. 

ARTÍCUL03.12. Venejmientos en días feriados 

Todo pago o cualquiera otra prestación que, en 

cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a 

cabo en sábado, domingo o en día que sea feriado 

bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, 

se entenderá válidamente efectuado en el primer día 

hábil siguiente, sín que en ta1 caso proceda recargo 

alguno. 

ARTÍCULO 3.13. Lueardc los (.laeos. Todo pago 

deberá efectuarse en la oficina principal del Banco en 

Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

América. a menos que el Banco designe otro lugar o 

lugares para este efecto, previa notificación escrita al 

Prestatario, 

ARTÍCULO 3.14, Renuncia a parte del 

Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 

Garante, sito hubiere, mediante aviso por escrito enviado 

al Banco, podrá renunciar a su derecho de utílizar 

cualquier monto del Financiamiento que no haya sido 
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desembolsado ames del recibo del aviso. siempre que 

no se trate de las canlídades previstas en el Anículo 

5.03 de estas Normas Generales. La renuncia se 

entenderá hecha con respecto al Financiamiento del 

Capital Ordinario y el Financiamiento del Fondo para 

Operaciones Especiales y se aplicará a cada uno en la 

proporción que el mrsmo represente del monto total 

del Financiamiento. 

ARTÍClJLO 3.15. Cancelación automática de 

parte del Financiamiento. Amenos que el Banco haya 

acordado con el Prestatario y el Garante. si lo hubiere, 

expresamente y por escrito prorrogar los plazos para 

efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 

que no hubiere sido comprometida o desembolsada, 

según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, 

quedará automáticamente cancelada. 

CAPÍTt:LO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

ARTÍCULO 4.01. Condiciones prevías al primer 

desembolso. El primer desembolso del Financiamiento 

está condicionado a que se cumplan a satisfacción del 

Banco los siguientes requisitos: (a) Que el Banco haya 

recibido uno o más informes jurídicos fundados que 

establezcan, con seña)amiento de las pertinentes 

disposiciones constitucronales.legales y reglamentarias, 

que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 

este Contrato y las del Garante en el Contrato de 

Garantía si Jo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos 

informes deberán referirse, ademús, a cualquier consulta 

jurídica que el Banco razonablemente estime pcr1incnte 

formular. (b) Que el Prestatario, por sí o por medio del 

Organismo Ejecutor en su caso. haya designado uno o 

más funcionarios que puedan representarlo en todos 

los actos rebcwnados con !a ejecución de este Contrato 

y haya !:echo llegar al Banco ejemplares auténticos de 

las firmas de dichos representantes. Si se designaren 

dos o más runcionarios, c:orresponderá señalar si los 

designados pueden actuar separadamente o si tienen 

que hacerlo de manera conJunta. (e) Que el Prestatario, 

por sí o por medro del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya presentado al Banco un infonne inicial, preparado 

de acuerdo con los lineamientos que señale el Banco y 

que en adición a otras informaciones que el Banco 

pueda razonabkmente solicitar de acuerdo con este 

Contrato. comprenda: (i) un pian de ejecución del 

Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un 

programa de concesión de créditos, los planos y 

especifiCaciones que, a juicio del Banco, sean 

necesarios; (ii) un calendario o cronograma de trabajo 

o de concesión de créditos, según corresponda; (íii) un 

cuadro de origen y aplicación de fondos en el que 

consten el calendarro de inversiones detallado, de 

acuerdo con las categorías de lnversión indicadas en 

este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales 

necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los 

cuales se financiará el Proyecto; y, (iv) el formato de 

los informes de progreso a que se refiere el sub inciso 

(a)(í) del Artículo 7.03 de estas Normas Generales. 

Cuando en este Contrato se prevea el reconocimiento 

de gastos anteriores a su firma o a la de la Resolución 

aprobatoria dd Financiamiento, el informe inicial deberá 

incluir un estado de l2.s inversiones y, de acuerdo con 

los objetivos del Financiamiento, una descripción de 

las obras realizodas en el Proyecto o una relación de 

los créditos fonnalizados, según sea del caso, hasta 

una fecha inmediata anterior al informe. (d) Que el 

Prestatario o el Organi~mo ~jecutor haya presentado 

A. m 
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al Banco el plan, catálogo o código de cuentas a que 

hace referencia el Artículo 7.01 de estas Normas 

Generales. (e} Que el Organismo Oficial de Fiscalización 

haya convenldo en realizar !as funciones de auditoría 

previstas en el inciso (b) del At1ículo 7.03 de estas 

Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, 

o que el Prestatario o el Organismo Ejecutor. hayan 

convenido con el Banco respecto de una firma de 

contadores públicos independiente que realice las 

mencionadas funciones, según lo prevean las 

Estipulaciones Especialet~. 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las 

condiciones previas al primer desembolso. Sí dentro 

de Jos ciento ochenta ( 1 80) días contados a parttr de la 

vígencía de este Contrato, o de un plazo más amplio 

que las partes acuerden por escrit01 no se cumplieren 

las condiciones previas al primer desembolso 

establecidas en el Articulo 4.01 de estas Normas 

Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco 

podrá poner término a este Contrato dando al 

Prestatario el aviso correspondiente. 

ARTÍCULO 4.03. Reguisitos para todo 

desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 

desembolso será rnenester: (u) que el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor en su caso. haya presentado por 

escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de 

dicha solicitud, ~e hayan suministrado al Banco, los 

pertinentes docun1entos y demás antecedentes que éste 

pue<la haberle requerido; (b) las solicitudes deberán 

ser presentadas, a mas tardar, con treinta (30) días 

calendario de anticipación a la fecha de expiración del 

plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, 

que el Prestatario y el Banco hubieren acordado por 

escrito; (e) que no haya surgido alguna de las 

circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas 

Normas Generales; y, (d) que el Garante, en su caso, 

no se encuentre en incumplimiento por más de ciento 

veinte ( 1 20) días, de sus obligaciones de pago para con 

el Banco por concepto de cualquier Préstamo o 

Garantía. 

ARTÍCULO 4.04, Aplicación de los recursos 

desembolsados. El Banco calculará el porcentaje que 

el Financiamiento del Capital Ordinario y el 

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales 

representan del monto total del Financiamiento y en la 

respectiva proporción cargará al Capital Ordinario y al 

Fondo para Operaciones Especiales el monto de todo 

desembolso. 

ARTÍCULO 4.05. llescmbolsos para Cooue

ración Técnica. Si las Estipulaciones Especiales 

contemplaran Financiamiento de gastos para 

Cooperación Técnica, los desembolsos para ese 

propósito podrán efectuarse una vez que se hayan 

cumplido los requisítos establecidos en Jos incisos (a) y 

(b) del Articulo 4.01 y en el Articulo 4.03 de estas 

Norn1as Generales. 

ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los 

desembolsos. El Banco podrá efectuar desembolsos 

con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en 

favor del Prestatario de las sumas a que tenga derecho 

de confonnídad con este Contrato; (b) mediante pagos 

por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras 

instituciones bancarias; (e) mediante la constitución o 

renovación del Fondo Rotatorio a que se refiere el 

Articulo 4.!)7 siguiente; y, (d) mediante otro método 

que las partes acuerden por escrito. Cualqmer gasto 
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bancario que cobre un tercero con motivo de los 

desembolsos será por cuenta del Prestatario, A menos 

que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán 

desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores 

al equivalente de Cincuenta Mil Dólares (US$50.000), 

ARTÍCULO 4.07. Fondo Rotatorio. (a) Con 

cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos 

previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Nom1as 

Generales y los que fueren pertinentes de las 

Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar 

recursos del Financiamiento para establecer, ampliar o 

renovar un Fondo Rotatorio para cubrir los gastos 

relacionados con la eíecución del Proyecto que sean 

financiables con tales recursos. de acuerdo con las 

disposiciones de este Contrato. (b) Salvo expreso 

acuerdo entre las partes, el monto del Fondo Rotatorio 

no excederá del 5% del monto del Financiamiento. El 

Banco podrá ampliar o renovar total o parcialmente el 

Fondo Rotatorio, si así se le solícitaju&iificadamente, a 

medida que se utilicen los recursos y siempre que se 

cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas Nonmas 

Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales. El Banco podrá también reducir o cancelar 

el monto del Fondo Rotatorio en caso que determine 

que los recursos suministrados a través de dicho Fondo 

Rotatorio exceden las necesidades dei Proyecto, Tanto 

la constitución como la renovación del Fondo Rotatorio 

se considerarán desembolsos para los efectos de este 

Contrato. (e) El plan, catálogo o código de cuentas que 

el Prestatario u Organismo Ejecutor deberá presentar 

al Banco según el Artículo 4.01(d) de estas Normas 

Generales indicará el método contable que el Prestatatio 

utilizará para verificar las transacciones y el estado de 

cuentas del Fondo Rotatorio. (d) A más tardar, treinta 

(30) días antes de la fecha acordada para el último 

desembolso del Financiamiento, el Prestatario deberá 

presentar la justificación final de la utilización del Fondo 

Rotatorio y devolver el saldo no justificado. 

CAPÍTt:LOV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento 

Anticinado 

ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos, 

El Banco, mediante aviso escrito al Prestatario. podrá 

suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista~ 

alguna de las circunstancias siguientes: (a) El retardo 

en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al 

Banco por capital. comisiones, intereses, devolución 

de anticipos o por cualquíer otro concepto, con motivo 

de este Contrato o de cualquier otro Contrato de 

Préstamo celebrado entre el Banco y e! Prestatario. (b) 

El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier 

otra obligación ~stipulada en el o en los Contratos 

suscritos con el Banco para financiar el Proyecto. (e) 

El retiro o suspensión como miembro del Banco del 

pais en que el Proyecto debe ejecutarse. ( d) Cuando el 

Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren 

ser afectados por: (i) cualquier restricción, modificacíón 

o alteradón de las facultades legales, de las funciones 

o del patrimonio del Prestatario o del Organismo 

Eíecutor; o, (ii) cualquier modificación o enmienda que 

se hubiere efectuado sin la confonmidad escrita del 

Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de 

la Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la 

finma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá 

derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor una 

información razonada y pormcnori?.ada y sólo después 

de oír al Prestatario o al Ejecutor y de apreciar sus 

informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de 

manifestación del Prestatario y del Ejecutor. el Banco 
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podrá su>pcnder los desembolsos si juzga que los 

cambios introducidos afectan sustancialmente y en 

forma desfavorable al Proyecto o hucen imposible su 

ejecución. (e) El incumplimiento por parte del Garante, 

si lo hubiere, de cualquier obligación estipulada en el 

Contrato de Garantía. (f) Cualquier circunstancia 

extraordinaria que, a juicio dd Ranco, y no tratfmdose 

de un Ccmtrato con la República como Prestatarl•J, haga 

improbable que el Prestatario pueda cumplir las 

obligaciones contraídas en este Contrato, o que no 

permita satisfacer los pmpósítos que se tuvieron en 

~uenta al celebrarlo. (g) Si se determina1 en cualquier 

etapa, que existe evidencia suficiente para cont1rmar 

un hallazgo de que un empleado, agente o representante 

del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo 

Contratante. ha cometido un acto de lraude y corrupción 

durante el proceso de licitación, de negociación de un 

contrato o de la ejecución del contrato. 

AIUÍCLLO 5.!12. Tcrmjnaciún, vcndmjento 

anticipado o cancelaciones parciales de montos no 

descmholsados y otras medidas (a) El Banco podrá 

poner término a este Contrato en la parte del 

Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido 

desembolsada o declarar vencida y pagadera de 

inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de el, 

con los imereses. )i comisione-S devengadas hasta la Hecha 

del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en 

los incisos (a), (b), (e); y, (e) del Artículo anterior se 

prolongase más de sesenta (60) días; o, (ii) si la 

inforrnación a la que se refiere el inciso (d) del Artículo 

anterior, o la-; aclaraciones o lnfonnaciones adicionales 

presentadas por el Prestatario, el Organismo Ejecutor 

o por el Organismo Contratante, en su caso> no fueren 

satisfactorias para el Banco. Si el Banco declara vencida 

y pagadera una parte del Préstamo, el pago que reciba 

Sc.:clón A Acut"rdu~ y leyes 

DEL 2UU9 'io. 

se imputará a la porción del Préstamo desembolsada 

con cargo al financiamiento del Capital Ordinario y a 

la porción del Préstamo desembolsada con cargo al 

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, 

en la misma proporción que cada uno de éstos representa 

frente al monto total dd Financiamiento. El monto del 

pago que corresponda a la porciún del Préstamo 

desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital 

Ordmano se Imputará pro rata a cada una de las cuotas 

de capital pendientes de amortización. El monto del 

pago que corresponda a la porción del Préstamo 

desembolsada con cargo al Finandamienlo del Fondo 

para Operaciones Especiales se imputorá a la única cuota 

de amortización. (b) El Banco podrá cancelar la parte 

no desembolsada del Financiamiento que estuviese 

destinada a una adquisición determinada de bienes, 

obras, servicios relacionados, o servícios de consultoría, 

o declarar vencida y pagadera la parte del 

Financiamit"nto cmrespondicnte a d1cha"> adquisiciones, 

sl ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier 

momento, determinare que: (i) dicha adquisición se llevó 

a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 

Contrato; o, (ii) representantes del Prestatario, del 

Organismo EjeCutor, o del Organisrno Contratante 

incurrieron en cualquier acto de fraude o corrupción, 

ya sea durante el proceso de selección del contratista o 

proveedor o consultor, o durante la negociación o el 

período de ejecución del respectivo contrato, sin que, 

para corregir la sítuación, el Prestatario hubiese tomado 

oportunamente medidas apropiadas, aceptables al 

Banco y acordes con las garantías de debido proceso 

establecidas en la legislación del país del Prestatario. 

Cualquier cancelación se entenderá efectuada con 

respecto al Financiamiento del Capital Ordinario y al 

Financíamiento del Fondo para Operaciones Especiales, 
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en el porcentaje que cada uno represente del monto 

total del Financiamiento. (e) Para los efectos del inciso 

anterior, se entenderá que los actos de fraude y 

corrupción incluyen. pero no se limitan a, lo:-; siguientes 

actos: ( í) una práctica corruptiva consiste en ofrecer, 
• 

darr recibir, o solicitar1 directa o indirectamente, algo 

de valor para intluenciar indebidamente las acciones 

de otra parte; ( n) una práctica fraudulenta es cualquier 

acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos 

y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia 

grave, engañe, o intente engañar, a alguna parte para 

obtener un bene!ício financiero o de otra naturaleza o 

pam evadir una obligación; ( iü) una práctica coercitiva 

consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 

pe1:judicar o causar daño, dín:cta o indirectamente, a 

cualquier parte o a sus bienes para jnflucncíar en forma 

indebida las acciones de una parte; y, (iv) una práctica 

colusoria es un acuerdo entre dos o más partes rcalízado 

con la intención de alcanzar un propósito indebido, 

incluyendo influenciar en forma indebida la~ acciones 

de otra parte. (d) Sí se comprueba que, de conformidad 

con los procedimientos administrativos del Banco, 

cualquier finna, entidad o mdividuo ofertando por o 

participando en un proyecto financiado por el Banco 

incluyendo, entre otros, Prestatario, oferentes) 

proveedores~ contratistas, subcontratistas, 

concesionarios, solicitantes, consultürcs, Organismo 

Ejecntor u Organismo Contratante (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes} 

ha cometido un acto de fraude o corrupción, ei Banco 

podrá: {í) decidir no financiar ninguna propuesta de 

adjudicación de un contrato o de un contrato adjudicado 

para obras, bienes, servicios relacionados y servidos 

de consultoría financiado por el Banco; (ii) suspender 

los desembolsos del Financlamíento, como se describe 

en el Artículo 5.0l{g) anterior de estas l'ormas 

Generales, si se detennina, en cualquier erapa, que existe 

evidencia ~uficiente para confirmar un hallazgo de que 

un empleado, agente, o representante del Prestatario, 

del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante 

ha cometido un acto de fraude o corrupción; (iii) 

cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo 

o de la donación relacionada con un contrato, como se 

describe en el Artículo 5.02 (b) anterior de estas Normas 

Generales, cuando exista evidencia de que el 

representante del Prestatario no ha tomado las medidas 

correctivas adecuadas en un periodo de tiempo que el 

Banco considere razonable, y de conformidad con las 

garantías de debido proceso establecidas en la legislación 

del país del Prestatario; (iv) emitir una amonestación 

en el formato d~ una carla formal de censura a la 

conducta de la firma, entidad o índividuo; ( v) declarar 

a una persona, entidad o firma ínelegible, en forma 

pe1manente o por un determinado período de tiempo, 

para que se le adjudiquen contratos bajo proyectos 

financiados por el Banco, excepto bajo aquellas 

condiciones que el Banco considere ser apropiadas; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o, (vii) imponer 

otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las 

círcunstancias del caso~ incluyendo la imposición de 

multas que representen para el Banco un reembolso de 

los costos vinculados con las investigaciones y 

actuaciones. Dicha' sanciones podrán ser impuestas 

en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada 

por el Banco de conformidad con las disposiciones 

referidas anteriormente podrá hacerse de fonna pública 

o privada. 

ARTÍCULO 5,03. Obli¡¡acioncs no afectadas. l'o 

obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 
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precedentes, ninguna de las medidas prevístas en este 

Capítulo afectará el desembolso por pat1e del Banco 

de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta 

de crédito irrevocable; y, (b) las cantidades que e! Banco 

se haya comprometido específicamente por escrito con 

el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 

Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los 

recursos del Financiamíento para hJcer pagos a un 

contratista o proveedor de bienes y servicios 

relacionados o servicios de consultmia. El Banco podni 

dc_¡ar sin efecto el compromiso indicado en este indso 

(b) cuando se hubiese determinado, a saüsfacóón de! 

Banco, que con motivo del proceso de selección, la 

negociación o ejecución dd contrato para la adquisición 

de las citadas obras, bienes y servicios relacionados o 

servtcios de consultoría, ocurrieron uno o más actos 

de fraude y corrupción. 

ARTÍCULO 5.04. No renuncia de derechos. El 

retardo o el no ejercicio por parte del Banco de los 

derechos acordados en este Contrato no podr:in ser 

interpretaCos como renuncia del Banco a tales derechos, 

ni como el haber aceptado hecho~ o circunstancias que, 

de haberse producido, lo hubreran facultado para 

ejercitarlos. 

ARTÍCULO 5.05. pj§posiciones no afectadas. 

La aplicación de las medidas establecidas en este 

Capítulo no atectará las obligaciones del Prestatario 

establecidas en este Contrato1 las cuales quedarán en 

pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado 

de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo 

quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del 

Prestatario. 

Set:ciónA Acuerdos y leyes 

OEL 2009 

CAPÍTlJLO VI 

Ejecucilm del J>royecto 

ARTÍCl'LO 6.01. llisrosícíones cenera les sobre 

cjccuci{m del Pron:ctn. (a) El Prestatario conviene 

en que el Proyecto será \levado a cabo con la debida 

diligencia de conformidad con eficientes normas 

financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, 

pn.:supuestos. reglamentos y otros documentos que el 

Banco haya aprobado. lgualmemc, conviene en que 

toda~ la~ obligaciones a su cargo deberán ser cumplidas 

:1 saustJcción dd Banco. (b) Toda mnd1ficactón 

importante en los planes, especificaciones, calendario 

de inversiones. presupuestos, reglamentos y otros 

documentos que el Banco haya aprobado, así como 

todo cambio sustJ.ncial en el comrato o contratos de 

bienes o servicios que se costeen con los recursos 

destinados a la ejecución del Proyecto o las 

modificaciones dt: };Js categorías de inversiones, 

requieren e1 consentimiento escrito del Banco. 

ARTÍCULO 6.112. Pn:cios de las licitaciones. Los 

contratos para ejecución de obra'\., adquisición de bienes 

y prestación de servicios para el Proyecto se deberán 

pactar a un costo razonable que será generalmente el 

precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 

factores de calidad, eiiciencia y otros que sean del caso. 

ARTÍClJLO 6.03. Utilización de bienes. Salvo 

autorización expresa del Banco, los bienes adquiridos 

con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse 

exclusivamente para los fines del Proyecto. Concluida 

la ejecnción del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 

construcción utílízados en dicha ejecución, podrán 

emplearse para otros fines. 
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ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a} El 

Prestatario deberá aportar oportunamente todos los 

recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten 

para la completa e ininterrumpida ejecución del 

Proyecto. Si durante el proceso de desembolso del 

Financiamiento se produjere un alza del costo estimado 

del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 

del calendario de inversiones referido en el inciso (d} 

del Articulo 4.01 de estas Nonnas Generales, para que 

el Prestatario haga frente a dicha alza. (b} Dentro de 

los primeros sesenta\ 60) días de cada año calendario 

de ejecución del Provecto, el Prestatario deberá 
~ . 

demostrar al Banco que dispondrá oportunamente de 

los recursos necesarios para efectuar la contribución 

local al Proyecto durante el respectivo año, sí la hubiere. 

CAPÍTULO VIl 

Hci!istros, lnsnccciones e Informes 

necesario para identificar las obras realizadas, los bienes 

adquiridos y los servicios contratados, así como la 

utilización de dichas obras, bienes y servicios; ( d) dichos 

documentos incluyan la documentación relacionada con 

el proceso de licitación y la ejecución de los contratos 

financiados por el Banco, lo que comprende, pero no 

se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de 

ofertasj los resúmenes, las evaluaciones de las ofertJ.s, 

los contratos. la correspondencia~ los productos y 

borradores de trabajo y las facturas, incluyendo 

documentos reladonados con el pago de comisiones) y 

pagos a representantes, consultores y contratista.s; y, 

(e) demuestren el costo de las inversiones en cada 

categoria y el progreso de las obras. Cuando se trate 

de programas de crédito, los registros deberán precisar, 

además. los créditos otorgados, las recuperaciones 

efeemadas y la utilización de éstas. 

ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco 

ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. podrá establecer los procedimientos de inspección que 

El Prestatario) el Organismo Ejecutor o el Organismo juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 

Contratante, según con·csponda, deberá mantener un satisfactorio del Proyecto. (b} El Prestatario, el 

adecuado sistema de controles internos contables y Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en 

administrativos~ El sistema contable deberá estar su caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en 

organizado de manera que provea la documentación cualquier momento el Proyecto, el equipo y lo:) 

necesaria para verificar las transacciones y facilitar la materiales conespondientes y revise los registros y 

preparaciún oporttma de los estados financieros e documentos que el Banco estime pertinente conocer. 

informes. Los registros del Proyecto deberán ser El personal que envíe o designe el Banco para el 

conservados por un período mínimo de tres (3) años cumplimiento de este propósito como investigadores, 

después del último desembolso del Préstamo de manera representantes o auditores o expertos deberá contar 

que: (a} permitan identificar lassumas recibidas de las con la más amplia colaboración de las autoridades 

distintas fuentes; (b) consignen, deconfom1idad con respectivas. Todos los costos relabvos al transpo11e, 

el catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados 

inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del por el Banco. (e) El Prestatario, el Organismo Ejecutor 

Préstamo como con los demás fondos que deban o el Organismo Contratante, en su caso, deberán 

aportarse pam su total ejecución; (e} incluyan el detalle proporcionar al Banco, SI un representante autorizado 
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de éste lo solícita, todos los documentos, incluyendo 

los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 

pueda solicitar razonablemente, Adicionalmente, el 

Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo 

Contratante deberán poner a la disposición del Banco, 

si asi se les solicita con una anticipación razonable, su 

personal para que respondan a las preguntas que el 

personal del Banco pueda tener de la revisión o audüoría 

de los documentos. El Prestatario, el Organismo 

Ejecutor o el Organismo Contratante. en su caso, deberá 

presentar los documentos en un tiempo preciso, o una 

declaración jurada en la que consten las razones por 

la.;;;, cuales la documentación solicitada no esta disponible 

o está siendo retenida. (d) Si el Prestatario, el Organismo 

Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, se 

rehúsa a cumplir con la solícitud presentada por el 

Banc.o, o de alguna otra fo~a obstacu11za la revisión 

del asunto por parte del Banco, e] Banco, bajo su sola 

discreción, podrá adoptar las medidas que considere 

apropiadas en contra del Prestatario. el Organismo 

Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del 

c-aso. 

ARTÍCULO 7.03. Informes y estados financieros. 

(a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

corresponda, presentará al Banco los intünnes que se 

índican a continuación, en tos plazos que se señalan 

para cada uno de ellos: (i) Los infbnnes relativos a la 

ejecución del Proyecto, en el fonnato previsto en el 

infonne inicial al que hace referencia el Artículo 

4.0l(c)(iv) de estas ;-.¡onnas Generales, dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la flnalización de cada 

Semestre calendario o en otro plazo que las partes 

acuerden, preparados de confOrmidad con ias nonnas 

que al respecto se acuerden con el Banco. (ií) Los demás 

informes que el Banco razonablemente solicite en 
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relación con la inversión de las .sumas prestadas:, la 

utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y 

el progreso del Proyecto" (iii) Tres (3) eJemplares de 

tos estados financieros correspondientes a la totalidad 

del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del 

Organismo Ejecutor, e información financiera 

complementaria relativa a dichos estados. Los estados 

financieros serán presentados dentro de los dento veinte 

(120) días siguiontes al cierre de cada ejercicio 

económico del Organismo Ejecutor, comenzando con 

el ejercicio en que se inicie la ejccuci6n del Proyecto y 

durante el período señalado en las Estipulaciones 

Especiales. (iv) Cuando las Estipulaciones Especiales 

lo requieran, tres (3) ejemplares de los estados 

financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio 

económico, e información financiera compJementaria 

relativa a esos estados. Los estados serán presentados 

durante el período señalado en las Estipulaciones 

Especiales, comenzando con los del ejercicio económtco 

en que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento 

veinte ( 120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 

económico del Prestatario, Esta obligación no será 

aplicable cuando el Prestatario sea la República o el 

Banco Central. (v) Cuando las biipulacíones Especiales 

lo requieran, tres (3) ejemplares de los estados 

financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su 

ejercicio económico, e informaclón financiera 

complementaría relativa a dichos estados" Los estados 

serán presentados durante el período señalado en las 

Estipulaciones Especiales, comenzando con los del 

ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y dentro 

de los ciento veinte ( 1:'0) días siguientes al cierre de 

cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor. {b) 

Los estados y documentos descritos en los incisos {a) 

{iií), (iv) y (v) deberán presentarse con dictamen de la 

entldad auditora que señalen las Estípulaciones 
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Especiales de este Contrato y de acuerdo con requisitos 

satisfactorios al Banco. El Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a la 

entidad auditora para que proporcione al Banco la 

información adicional que éste razonablemente pueda 

solicitarle, en relación con los estados financieros e 

informes de auditoría emitidos. (e) En los casos en que 

el dictanwn este a cargo del Organismo Oficial de 

Fiocalización y éste no pudiere efectuar su labor de 

acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro 

de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor contratará los servicios de una 

fínna de contadores públicos independiente aceptable 

al Banco. Asimismo, podrán utilizarse los servicios de 

una fínna de contadores públicos independiente. sí las 

partes contratantes así lo acuerdan. 

CAPÍTULO VIII 

Disposición sobre {;ravámencs y Exenciones 

ARTÍCllLO 8.01. Compromiso sobre ¡:ra

vámeni?S· En el supuesto de que e1 Prestatario 

conviniere en establecer algún gravamen específico 

sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía 

de una deuda externa, habrá de constituir al mismo 

tiempo un gravamen que garantice al Bancoj en un pie 

de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de 

las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. 

Sin embargo, la anterior disposición no se aplicará: (a) a 

los gravámenes constltuidos sobre bíenes, para a._.;;egurar 

el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; 

y, (b) a los constituidos con motivo de operaciones 

bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 

vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 

de que el Prestatario sea un país miembro, la exprt"'Sión 

'""bienes o rentas" se retiere a toda cla'\e de bienes o 
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rentas. que pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera 

de sus dependencias que no sean entidades autónomas 

con patrimonío propio. 

ARTÍClJLO 8.02. ~;xendlin de impuestos. El 

Prestatario se compromete a que tanto el capital como 

los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán 

sin deducción ni restricción alguna, libres de todo 

impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 

pudieran establecer las leyes de su pais y a hacerse 

cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

CAPÍTULO IX 

Procedimiento Arbjtr~l 

ARTÍCllLO 9.01. Composición del Trjbunat (a) 

El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres (3) 

miembros, que serán designados en la forma siguiente: 

uno, por el Banco: otro, por el Prestatario; y un tercero, 

en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo 

directo entre ]as partes, o por intermedio de los 

respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se 

pusieren de acuerdo respecto de la persona del 

Dirimente, o si una de las partes no pudiem designar 

árbitro, el Dirimente será designado, a petición de 

cualquiera de las partes, por el Secretario Geneml de la 

Organización de los Estados Americanos. Si una de las 

partes no deslgnare árbitro, éste será designado por el 

Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el 

Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir 

actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma 

que para la des1gnación originaL El sucesortendrá las 

mismas funciones y atribuciones que el antecesor. (b) 

Si la controversia afectare tanto al- Prestatario como al 

Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados como 
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una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 

designación éd árbitro como pam los demás ef"ecto.s 

del arbüraje, deberán actuar conjuntamente. 

ARTÍCliLO 9.02.lniciación del proccdjmi<nto. 

Para someter la controve1sia al procedlmiento de 

arbitraje, la parte reclamante dirigira a la otra una 

comunicación escrita exponiendo la naturaleza del 

reclamo, la sa1isfacción o reparación que persigue y el 

r;omhre del árbitro que designa. I .a parte que hubiere 

recibido dicha comunicación deberá, dentro del pla7o 

(:e cuarenta y cinco (45) días. cu:11unicar a la parte 

centrada el nombre de la persona que designe como 

árbitro. Sí dentro del plazo de trcima (}Oj días, con!ado 

desde la emrega de la comunicación referida al 

reclamante, las partes no se hu hieren puesto de a..:.uerdo 

en cuanto 3 la persona del Dirimente, cualquiera de 

ellas podrú recunir ante el Secretario Genera~ de la 

Orgamzución de los Estados Americanos para que éste 

proceda ata designación. 

ARTÍClJ LO 9.03. Constitución del Tribunal. El 

Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 

Distrito de Columhia, Fstados Unidos de América, en 

la fecha que el Dirimente designe y, constitUJdo, 

funcionar{l en las fechas que fije el propio Tribunal. 

ARTÍCJ;Lo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal 

sólo tendrá comrH.~tencia para conocer de tos puntos de 

la controversia. Adoptará su propio procedimiento y 

podnl por propia iniciativa designar los peritos que 

estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes 

la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en concíencia, con base en los 

términos de este Contrato y pronunciará su fallo aún 

en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldia. 

(e) El fallo se hará constar por esctito y se adoptará · 

con el voto concurrente de dos (2i miembros del 

Tribunal, por lo menos. Deberá dtctarse dentro del plazo 

aproximado de sesenta (60) días, contados a partir de 

la fecha del nombramiento del Dirimente) a menos que 

d 'l·ribuna! determíne que por t:¡rcunstancias especiales 

e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo será 

notificado a las partes mediante: comunicación suscrita, 

cuando menos, por dos (2) miembros del Tribunal y 

deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30i días. 

contados a partir de la fecha de la notificación, Dicho 

fal1o tendrá mérih) ejecutivo )i no admitirá recurso 

a!gunn. 

AIUÍClJLO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada 

árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubit•re 

designado y ios honorarios del Dirimente :.erdn cubíc1tos 

por ambas partes en igual proporción. Antes de 

constituirí'-e d Tribunal, las partes acordarán los 

honorarios de tas demás per':'onas. que, de mutuo 

acuerdo, convengan que deban intervenir en el 

procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se 

produjere oportunamente, el propio Tribunal lijará la 

compensación que sea razonable pard dichas personas, 

tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 

sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 

pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las 

partes en igual proporción. Toda. duda en rdación con 

la división de los gastos o con la fonna en que deban 

pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tri huna!. 

ARTÍCULO 9.06. N otificacioncs. Toda 

notificación relativa al arbitraje o a1 fallo será hecha en 

la fonna prevista en este: Contrato. Las partes renuncian 

a cualquier otra forma de notlfh;ación.'' 
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A:-IEXO Í:NICO 

EL PROGR .. MAy EL PROYECTO 

Programa de Apoyo al Sccror Energía li 

l. Costo dcl Proyecto y plan de tjmms;iamítnto 

l.ú 1 El costo estimado dcl Proyecto es el equivalente de treinta y un millon~-s trescientos di eL mil dólares {lJS$31 .3 10.000), Sfb>ÚO la 
siguiente distribución por cateb'()rias de inversión y por fuentes de tinan!..iamiento: 

Costo y financiamiento 
en millones de USS 

1.02 El costo estimado del Prot,rrama es el e<Juivalcntede CÍIR'ucnta y tres millonc.» cientodit't:mucvcmíi dólares (US$53.119.000), 
segUn ta SJb"UlCnte distribución por categorías de inversión y por fuentes de financiamiento: 

Costo y financiamiento 

ARTÍ<'llLO 2.- El pre,.eme Decreto entrará e-n vigenc;a a pan:ir del dia de su publicación t:n el Diar:o Oftcial La nacda. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio Gel Distrito Ccntr<~l, en el Sa[ór: de Sesiones dd Congresu Nacional, a los veintiocho días 
del mes dcjmJio del Jos míl nueve. 

JOSÉ. ALFREDO SAAV!:DRA PAZ 
PRF:SlllE'IIT!: 

CARLOS ALFREDO LARA WATSON 
S!:CRETARIO 

GOr.ZALO ANTONIO RIVERA 
SECR!::TARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tantn, Ejecútese. 

Tegucigalpü, M.D.C ., 31 de jutío clel2009. 

ROB!::RTO MICHELHTI BAÍN 
PRFSIDUiTI". DE LA REPlJBUCA 

EL SECRETARIO DE ES[ADO EN l'L DESPACHO DE FINA:-.JZAS" 

GAURII:LA NÚ!\EZ. DE REYES 
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Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI" 

e ACliERDONÚMER0:0727 ) 
---~==~~~~--~ 

:S cic agc.sto de 2009 

El S~t'rctano de Estado en los Despachos de Obras Públicas. 
Tn:nsportc y Vivienda 

COl'Sll)EH.A!'iDO: Que medbntc Acuerdo Ejecuttvo ~"'. 
0014 ctc~ 27 de cr:cro de 2009, .truOEc~cio en la Gaceta de !Cc::a 
l 1 Jc mayo de 2009, e! Pn:sH:icme Constitucional de la Rc¡:>úbhcn, 
<kdaró que los recursos minerale:, no mdálicos r1.·qu~rídos patJ 
la construcción de todos !os pmyc;.·tos de infraestructura púhln:a 
que ejecuta el Gobierno úc la Reptlh:íca por med:o de \as 
di:·e:entes entidades competentes e:: e-sta ma:cri<L Podrán $Ct 
aprovechados. de manera ru;:imutl por el Estado mientras exista 
un interés público prevaleciente n::spccto al aprovechamiento y 
extmcc1ón de esos mat~:rialr:s; a:-.í mismo ordena que de no existir 
coma..::,ión alguna so~;re d bun(.!o de materiales identltícado, el 
Estado podrá rc~dizar una cxtra,cc;ón a.:ordc con el 
aprovct:hamicnto mcio::a! de cso'S ::-ecu::-sos naturales, SUJetO a 
bs limitaciones que le se11ale DEfOMlr-.1 en las ::-espectiva 
normas técnicas que se emtta para tal efecto, a fin de que ei 
Esíado. a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte 
y Viv;cnda dhpongn de d.t<:hoi: bancos de matenal.es. necesanos; 
para la ejec~.:ciór. del proyecw: Co::stn:cción de Obras de 
Cuminos R~ralc-s Lote la. 

CONSIDEH.ANJ)(): Que el Prcsidcnt..;- Comtitucíonal de la 
República, instruye a la S!.:crctaría de Estado en los Despachos. 
de Obras Púbhcas, Tram;por:e y Vivienda (SOPTRAVf) para 
que autorice por n:.cdio de Atuerdo Mim~>tenal, a los órgano::. 
estatales encargados Ce la ejecución de los üi!Crc~t<:~ prüyectos 
de infraestmdura y;,íblka y/o a los pnrticc:la:-es co::trataJus por 
dichos órganos CJt't:u!otcb, pMá que pn•ced;m a iu ex.tracción y 
acarreo de los m;ltt:riales, dt· ;.xmfonnitlad con los respectivoscontmlos 
de ohra púh!:ca. 

CONSII)ERA:\:00: Qur: la cxt~a:::ció:, de materiales por 
parte del órgano !.;St<ttal, o la municipal~dad. encurgada de ln 
ejecución del proyecto de infraestructura púhlica y/o e! particular 
conlratadu por dichos órganos ejecutores no afectarán la 
explotación slmultáncn que pue-d:w hacer lü~ l!tularcs de 
-:ont:c.sioncs :;:ineras. en caso que exista com:esión previa .al 
A;;uerdoque emita SOPTRAVT .aulo~,zando la cx:nK:t:lim. E:: ;al r..vón, 
SOPTRAVI,emitirá !a r~-.~sp...:c!iv¡¡ auh•riz;:t:ilm pnra qu;: t'l órgano 
estatal realice la extracción de matcnalcs sobn: un b.uJcü o 
cantera cunccsionada, si~mpre. que no exísía o:ro siliü de mejor 
prce1sión. 

CONSIDERANDO~ Qu.:: SOPTRAVJ prcce:>:unrá que el 
aprovechanuento por partt: dd Est;ui<l, la mu:licipalidad n 
particubr :tutorizndo rcaltcc su actíYid;;d f.JI\ tnterfenr 
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~0, 

sustancialmente con ei de;;arrolln normal de accividadec; de 
cxpiotacrón racional que haga el corr<:c~JO:Jarit>, salvaguardando 
de esta manera el derecho adquirido dd r.:unccsionaritl t:xish.:ntl'. 

CONSIDERANDO: Qut.' de no existtr concesiim o.lguna 
sobre el bur:co dc rnah:ria:ci: ide:;ti r:,~ado. d Estado podrá reul izar 
unB extracción a.:orde n•n 1}] apr .. we.chanucnto ra.::ionnl de esos 
recursos natural;.;s, sujeto a las limitnciones que le setl::t!<:: 
DEFOMlN en las rc"pectivas 1wmms técnicas que emitan para !al 
efecto, 

CO~SIDEH.A:"••iUO: Que en el ar;iculo CUARTO de\ m\srno 
Acuerdo Ejecutivo Y\1(>. 0014, se establece que las autor:zací~mcs 
otorgadas por SOPTRAVl se emitirá de ofíc1o nfe<.hantc Acuerdo 
del Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Traw;pnrte y Vivíc;tdu (SOPTRAVI) a la Dirección Ejecutiva 
de Fnme:::0 '' !r. Minería (OEFOMlN), para q;;.c C;;,ta c;:¡mpruebt: 
el t'stntus amhienta!. técn~co y juridico del hílrcu de makri<1lcs 
identificado y sin más trámite. emita las normas técnicas 
aplicables al aprovechamiento, ex!raccion y acarreo de los 
malcriaks, 

POR TANTO, 

En eJercicio de sus atribuciones y en aplicacién t!e e;;rahlo.:ido en 
los artículos 246.247 de la Cunstltw.:!ón de la República: 1 O. 29,30, 36. 
:J.ur.J.erales 2 y 8; 116, 119 pilrrafo final. y \22 de la Ley (lcnerul de la 
AdminiSirac¡ón Pública; Acuerdo Ejecutivo 001 4 de ít;.cha 27 de enero 
dc2009. 

"SOPTRAVf" 

AC ll E R DA: 

PRIMERO: Autorizar a la Cuenta de: Desafío del Mtlen:o 
(MCA-!lvnduras) en canícl..;r de organismo ejecutor det yroyedo 
"ConstrucCión de übra.s de Cammos Ru:ales Lote l a·· y:' o a su contratista 
"CONSTRUCTORA TRATERRA, S, de R.L", para que 
procedan a la explotación y aprovc~.:hamiento de CATORCE (14) 
~anr.:os de m.at..._>na!es ubiC1.dos en los municipios dt: Tela y El Pmvemr. 
er. el dqxlrtamcuto de Atlántlda. en el n:.nnicipto Ce Tmjitio, depart.unento 
de Colúr; y en d municipio de Jocó::, dep¡;n.amentn de Y oro, y <r..:.e se 
detallan, con sus rcspectivu:s lo::aiizackmes gco-rdcrenciadas a 
continuaciún; Banco de Material l'to.l 1 ubkado en c1 río La 
Esperanza, desvío en la es:ación 3+600 del cam.no L1 Espcnntlfl.
\1onte Sión del mur:icipio de Tela, co:: cüordenadas UTM 
16447153 E: 7341,'.5 >J; Banco de \'lateriali'o. 2, ubin>do en !a 
Estacón 9-...000 de ~n cam:tcra La bpe~auza -Monte Stón de, 
municipw de Tela, Arlámida, loc-alizado en !as coonk-m:ula:; üTM 
164-1-1803 E y 1734956 N; Banco de Matcrütl No. 3, ubic<1docn 
l J Estación Y+ 300 de la tantll'rd La fo;;p::rtma- Monte Sión, localizado 
en las :.:oon:lcnmla CT~\,.1 ; h444674 E y 1734735 N; Banco de 
Muh.•rial NQ. 4, u:1:cado en e: río Pcrln ;1 :?,30 kilómetros de! n:1c:o 
del Cmnino La Uniór:- Fl Ramh0. t'n e] mUJ:icipio de E Porvemr, 
dcpar!aml'Hiü de A!lántida, loc.lltz<lt!o t:n h:s coordenadas lJTM 
l.65ü4520 E y !7:15573 N; Banco de Material ;\!o, 5, ubicado en e! 
rin Perla;, :::.70 kilórnct::osdd inicio dd Cnmino t a Umt'ln- El Bambú 
en d :":~u!ncpiu dv Fl P,;rv..:r.u. d<:parttL:cn:n t~é ;\t:ár:.ttda, :ocdizado 
en ~a~ Cú\trdc\:adnii tJTM !6503:'.';') f· y '715!.97 N: llaneo de 
Material No.6, ubicado en el rio C'o!omd:tna K.O kü6r:1dros cl.cl rl:.-,a] 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Sct:dón A Acu<:rtlo11 y leyes 

La Gaceta REPUBLICA m: HONDl.:RAS - TF.GliCIGALI'A, M. D. C., l8 DE AGOSTO OEL 2009 No. 32,000 

dd Camino l ~a UniD:'.- El Bambú en d mtmicípío de El Porvcnrr, 
departamento deAtl.ántid::t localizado en las coordenada." UTM 1 551 O 
B6 E y 1740624 N; Banco de Material No, 7, ubkado al ludo 
C.en:dm de la caiTt'tcru CA~ 13, er; el lugar conocido CO:T.O Las Cameliru,. 
a4.2 ki[ómc:ms:mtes de llcgara1 puente sobre el rin Perla, mun;c;pio 
de El Porvenir. departamento dl: A::i'mtida, localizaOO en las coordenadas 
CTM 500223 E, 1 7 3077¿ ;..: ; Banco de Material No. 8, ub¡cado en 
la Estación 3 220 del trumoChacalapa (51! 3)- Zo:1as productiva<>, en 
el municipio de Trujillo, depanamcnlo de Colón, localizado e:: la" 
coordenadas L 'TM 16592070 E y 1733055 N; Banco de Materia) 
N o. 91 ubicado en la Eswó'm }t 220 dd :ramo Chacalapa (S 113) • 
Zonus produ;..iivas, en el municipio de T mjillo. departame::to de Colón., 
locali7~oen l.'tscoordenadas UT;\4 16591420 E y: 733235 N, Banoo 
de Material No. 10, ubicado en la Estación 3+5{h'1 del can:.ino rio 
Arriba ~ Los ,.\ngeks, en el mu::icipío de Trujillo. depanatr.ento de 
Colón y lo~alizado en las coordcnoda;; UT:Vt 16504572 E y 1738937 
N; Banco de Material No. 11, ubi::ado en la Estación 4+800 
dt:! (.;amino do Arriba -Los Angeles. e:: el municipio de Trujillo, 
departamento de Colón y locali7ndo en las ~:Ot.mie:'..adas L:TM 16593412 
E y 1740304 N: Banco de ~latcrial No. 12, ubicado en IH Estación 
5-860 del camino río Arriba· Los Ange\c;;, en el !nunk·ipio de 
TrujElo, departamento de Colón y localizado en las coordenadas 
UTM !6601757 E y 1739063 N: Banco de: Material 1\o.B, 
uhk:ado en la Estación 7+300 de! camino río Arriba· Los Angeles, 
~Jn el municipio de l'rujülo, depar-amt'.n!O de Colón y locahzaCo en 
las cunrdenudas. UTM 16592070 E y 1733055 N; Banco de 
Matc1·ial ~o.l4, u~1ícado en la l:\stación Q..,-Oúú del camino desvio 

El Co:ozo -El Corozo. en el municipio de Jocón, dcpar'.<'ltncnto Ce 
Yom y k1calizado en las coordenadas UTh·1500925 y 16884ló. 

SEGUNUO: La Cut"ll!a del Desafio del Milenloen cumplimiento 
di: lo ordenado en el acuerdo No. 0014 antes mencionado, de:bcrd 
telcbmr con d conlratista "CONSTRUCTOR:\ TRATERRJ\S. 
Jc R. L ", d resPectivo contrato adiciona: para e: cumplimiento 
estricto de toda:.; y cada uua de las medidas de mitigacíún, 
previstas en lm permisos ambientales otorgados por la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SER!\!A), aqulendcbl4:ácomunicar 
dicho ..:ontrato adicional. 

TERCERO; Com:.:nicar el pr..:sente Acuerdo a la Dirección 
FJecutiva de Fomento a la Minería (DRFOMIN). A fin de que 
ésta, en cumplimíent() de lo ordenado en el Acuerdo Fjecutlvo 
No" ü014 antes mcnctonado, proceda sm má~ trámite, a emitir las 
normas té;;nicas aphl.'ables al aprovechamu:nto, ex~racción y 
acarreo de los materíales; a;;í como para que supcrv¡se el 
cumpli:niento de dichas normas e informe lo pmcedente a los órganos 
físcaliza¿nrcs y contralorcs dd EstHdo en mHteria ambiental. 

CUARTO: E! prcs~..'Ule Acuerdo Ministerial es de c~ccuclón 
inmediatn y dcbera publíca:-se en el Diario Oficial "La Gaceta" 

Corr:.uníquese y publíql:.ese. 

INC" JOSÉ ROSARIO BONANNO 
Se<:-rctano de htado de los Despachos de O?rns Públicas, 

Trunsporte y Vivienda 

ABOG. MARIO W!LFREOO QUESADA 
Secre'-orio General 

Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI'' 

e ACÚERDQNí'ií\ti;;RO:C728 ) 
~--~~==~==~~--~ 

18 de agosto de 2009 

El Secretario de Estado en lOi> Dcs¡mcho:s de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda 

CONSIDERANDQ.: Que mediante Acuerdo Ejecutivo N"'" 
0014 de: 27 de ..:nero de 2000, publicado en la Gaceta de- fecha 
11 de mayo de 2009, el PrcsiCente Coustiíuciona\ de la R~::pútlica, 
<:ieclaró que los recurs-os mineruh::-: nu metálicos requeridos para 
la construcción de todos los proyecto:; de infraestruc:ura p-.iblica 
que ejecuta el Gobierno de !;;: República pm medio de las 
diferen.tcs entidades competentes <..·n ,•;;ta materíu. Podrán ser 
aprovechados de manera racional por d btado mientras exü.ta 
un interés público prevaleciente rcspcdo al aprove..:ha:niento y 
Gxtracciór. de esos materiales; asi mi~mn ordenE que ¿e no cxisú 
concesión alguna sobre el hancn de :r.atcriales idcntif,cado, e~ 
Estado podrf1 :'calizar una cxtracc:ón acorde con el 
aprovechamiento mdonal de C);os recursos r.aturales. sujeto a 
las limitaciones que le señale DEFOMJN .en las rc;,pcctivas 
nom1as. técnicas que se emita pam tal efL"GIO, a fi,-, de que el Estado, a 
través de la Secretaria de Obras Páblicas, Transporte y Vivienda 
disponga de dichos bancos de materi:Jies, necesari0s para la 
cjcc~;ción del proyecto: C0llstrucció:1 de Obras de CanHnos 
Rurales Lotes flb, JIIa y IHh. 

CONSIOERANDO: Que el Presidente Cm:stituciunal de 
la República, instruye a la Secretaria de Estado en los Despa..::hos 
de Obras Pública~. Transpone y Vivienda (SOPTRAVI) par¡_; 
que autorice por medio de Acuerdo Ministerial, a los órganos 
estataks encargados <!e la ejecución de Jos diferentes proyectos 
de infraestructura pública y/o a los particulares contratados por 
dichus órg:mos ejecutores. para que procedan a la ex:racció:!. y 
acarreo de los materiales, de conformidad con \os respcctivü>. 
contratos de obra pública. 

COl\iSIDERANDO: Que !a extracción de materiales por 
pane del órgano estataL o la munictpalidad, encargada de la 
ejecución del proyecto de infraestructura pública y!o el p-ar.icular 
con~ratadú purdíchos- órganos ejecutores no a:ectar<'! ta explotación 
simultanea que puedan hacer los ütulares de concesiones mineras, 
en caso que exista concesión previa nl Acuerdo que emita 
SOPTRAVI autorizando la extracción. En tal razón, SOPTRAVI 
emitirá la res:pedva auto:ización para que el Ófb'3IlO estatal realice la 
extr,!,cciónde materiaics sohre un ba::.co o cantera co:-.cesionadn. 
siempre que no exista otro sitio de mejor precisión. 

CONSIDERANDO: Que SOPTRAVt preceptuara que el 
aprovcc;---:amH.:mto por pa::-te del Estadc·, la municipalidad o 
particular autorizado reali;;:<; su actividod sin intcrf..;rir 
suslam:lalmenk cDn el desarrollo nor:nal de acHvidade;:; de 
explotaci0n racional que haga el conces:ionario, salvaguard.:::mdo 
de está manera el derc..:ho adqu>tido del conccsionnri ... l (.;Xtstt:nte. 
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Sel:ción A Acucrd~ y ley'* 

La Gaceta REPl!HUCA HE HONIH!RAS ~ TEGl 'CI(~ALI'A, M. 1). C., 28 HE AGOSTO DBL 2009 So, 32,UUfJ 

('ONSII>ERANBO: Ow.: de J:o ex¡:;tír concc.,;íún alguna 
j<Jhr~: d ban-.:~> de n1<Jteríaks idenlí fieado, e1 Es!mlo p~)drá fl)ll\i;;¡r 
una cxlractión ncmdc c0n el apro\ec!:arniúnlo r-.:~cJomd decsn¡.. 
wcursos nolllJ<tk:>, S'JJe\~) a las li:Tiítncít>m:s que k se Ji ah.: DFH )M IN 
en In;; n:s¡K:ctivas nmmas tCt:niu¡;,; que ~.·mita!'; p<.tra tal cfechL 

CONSJUERANDO: Que en el arik,llo CUARTO J..:! 
m·smo Acuerdo EJe~;utivo Nc'_ 00\4, se csl:.tb:.cce que l.:~s 

autt'ri.t:adoncs otntgadas rwr SOPTRAVl ;;e em1tirú de olíci;1 
mediante Acw.:rdo dd St·cn·tari<• de G::.tado en !os lk>.pik'hos 
de Ohras Pública-., Trnn.,porle y Vivienda {SOí'TR:\VI) d la 
Direcnón Ej~."-t:utwa de Fomento n !a ~1ineria (DEf:UM IN'L para 
que és!a <.:o!llprw.::bc el csta~m; amhieH!aL té.cnico y jurídico dci 
t;;:nco de matt:rialcs tdo.:mtifkado y ;.,m más lr:imit..:, emi1a ;;¡s 
aonnas té.:nwas apli.:obles al aprovechamiento, l'XIracctón y 
acarreo de los :nat..:ríalcs. 

POR TANTO, 

L:-t ejercicio de sus atribucwnes y en aplicadún de 
e<nbt..:-cido e:: los artículos 246, 247 de la (mHlitución de la 
República; 10, 29. 30, 36, numcmles 2 y!\; llú, 119 p:irrafo 
finaL y :22 de la Ley (jcncral de ia Ad:-:linistración PUblka; 
Acuerdo Eic:cutivo 0014 de fC:cha 27 de t;ncro de 2009. 

A C l.l E R D A: 

I'RJMERO: :\u~orizar a la Cuenta Gel Desafio del ~11:enío 
{MCA·I!onduras) en carúctcr de organi<;mo ejecutor del 
proye-cto "Cons~rucción éc Obras de Caminos Rurale:,. Lote 1 !b" 
y/o a su conlral1c.ta ''CONSTRUCTORA SATO, S, tJe R. L. 
de C.V.", para que procedan .a la explotación y 
aprovechamiento de OCHO (8} bancos de materiales ubi.cadm; 
t~n los mun¡cipíos. de San Luis, cn d depunamenlo de Corr:ayagua 
y en el munic;pio de El Porvenir. de-partamento -d>! Frandsco 
Morazán, y que s.: deta;lan a cont;nuacíón con sus rc:spt:clivas 
locahadoncs geo·.refcrenciada>: Ranco de Material No, 1, 
~bi~~<Hlo ~~~ el sítio conoci\lo como Las Delictm; en la E3tación 
9"t'OOO del camino d~svio Platu:!~-Trojes ~n el muni<',ipi{) de San 
Lui:;,. Con~ayngua y con coordenadZ~s 163~075 y446 78; llaneo 
de .\taterlal No, 2, ubi;.;ado en el lugar ~rmocído co:r:o San R~~.fael en 
l:,;_ E.strtelóu 11 +000 del camino dcsvh) Planes. - Trojes en d 
municipio de San Luis, Cuma yagua y wn coordenada;; 1630713 
y 447S58; Ban\:o de Material No.3. uhi.:ado en e! lugar conocido 
como Quebrada Fl Ag~ncate en la E~tad.ón 14-'-'000 d.:; camino 
desvío Planes~ T:o~cs en el mumcipio de San Luis, Comayag.:a 
y con c<tonknad;_¡s 163 1 553 y 4497S 7: Banco de Material No. 
4, u:,:;cado en el lugar cúnocí.do como Monte Oscuro en la 
Estució::: 3+000 de 1 Camino Son Luis· Quebradas A:::arillas ;,:n 
el nnuüctpio de San L'-li::.. Comayngua y con coorde~mdas 
1633032 y 45461~; Manco de :Vlatcri.ul '4o. 5, uhicado en el 
lugu conociCo C(lffiü Troj<.:$ ..:n la Estación 9+000 del Camino 
San Luís- Quebradas Amarillas t::n el munlcipit• de Sa;-; Luis, 
Comayagua y wn coor¿enatla::> 1632R63 y 450696: Hanco de 
~laterial SQ. 6, ~Jbicado en el lugar cor.oddo como El Ptc;;dw 
en la Estnctón l3i 000 del CntnÍC't> San Luí;::; - Quehradas 
Amnrillal> ~·n d rnunlcip)o de Scm Lub. Comayagua y con 
coorde:1adas 1634300 y 448871; Banco de Material No, 7, 
ubic::~Co en d tu¡;an:nnocido como El Jt:neal en la lé-5tadón 0""--000 
del Camino San Luis- Quebradas .A:nariJas en el municipio de 

San Lui;;, Comayaguu y con conrtlcnaJm; 16401(;1 y 4'WUXX; 
Banco de :\1atcrtal No. 8, ubtcad,J t:n cllugh: cunocid\) Cll:nn 
L;¡ Florida ~:_•n la. E~1;;eión :1+00:) ,;,el Ch!Hino U (j-Jcmtillu- La>. 
Lívadas en d mumcipin de El Purvt::mr, 1 rancisco l\hmrnín y 
con conn:Cnadas 1 (¡ 15! 1 IJ y 46 7805 

S~<:í; Cl'\DO: Autüf!Z!U a la Cuenh: del fksufío del :-..1ikniu 
(MCA-Hnnduras) en e<1rác!er de t::gan:~rno ejecutor del 
proyt:c!o "Con'>tna.:cíón Ce Ohras de Caminos Rura!es Lote lila" 
y.'n a su CllB\rati;;¡;¡ "'CONSTIHICTORA SATO, S. de [{. L 
de(", V,", p;ua t¡uc pro;,:edan <tla t•xplo!~<.::ión y upmveGhannt:tt\(1 
do;; ONCE (11) bancos de materiales ubicmk>s en el mut:icipi,) 
de S:guutcpcquc, ;;r. el departa:ncn:n d.,: Comayag;.;;;~ y que ;;e 
dciallan con ;;:..:.s rCspcctivas loca:i·;aciones gco-n::fen!::eiad<J:; a 
CO:--tti::.uat:ión: IJan¡;o de ¡\-latcriaJ No. 1, uhictHh> a 500 m Ú!l 
bJo den:dlU de b E;tac:l'm 2+-262 del cumino Sigualt'pcqu.::
Caob,mal ~ Carrizal (CAMS) d1..d municipio de Siguatcpcquc, 
C,)muyagua, con cn~)rUcna.das ; 6P0405526, UTrv1 1620S52: 
Banco dt Material No. 2, uhicado a Es1ación 3, lRO del a~.x:cso 
a Caobar:¡¡J del camho Siguatcpcquc Caobanal Canízai fCA~ 
5) dd 1111mic1pio de Siguat..:pcque, Coma yagua, con C<lordet:adas 
16P04f)(J 121 UTM 1620726: llaneo de i\hterial :"'o, 3. ubicudo 
a I!stac(ón 6+ 700 Ce! ca:rtino S¡guatcpeqc¡e · ('aubanai · C'ur:i;r.al 
(CA-5) t.lel muninpw de Siguatcpct!lle, Comayagua, con 
coordenada~ 16P04041 S7, C"J M 1 620493; Ha neo de Material 
No. 4, ubicado a Estación 7+ 31l0 dd camlfw Sigtunepcquc • 
Caubanal- Ca~riz:al (CA-5) del rrn:nic<pJO J¡; Siguatcpeque. 
Comnyaguc., con coordenadas l6P04038:3, t:TM 1620797; 
Ham~o de Material No, 5, ubicado a 300m_ zicllado :.t,quterdo 
de la Es:Hción1!+140 del cadno Siguatepequc- Caobanal
Carrizal (CA-5) dei :uumcipío Jc Siguatcpeque, Comayagua, 
con coordenada~ l6P0401959, UTM 1620162; Bauco de 
Mate-ríal 'So. 6, ubicadü a Estación lJt-500 t!<:!. caminu 
Stguatepequc -Caobana] · C¡¡rrizal (CA-5) tkl m¡;,ni;;ipio de 
S1gumepeque, ('muayagua, con coordenadas 16P040 12R2, UTM 
1620X62; Banco de Material No. 7. ub:t:atlo u E,\ación 15+232 
del camin<J Sigua:epeque · Caobana! ~ Carn::.al (CA~S} del 
municipio de S)guatepeque, Comayagua, con t:oordenadas 
;6P!'l398934, LTM lú219Rl3; llaneo de Material No. 8, 
ubicado a E:.tació:: 5+93 1 de: ~.:amin<J Gcrmtmi<1. ·Santa Rosita 
del municipio ,:e Siguate~cque, Co~ayagua, cor. coordenadas 
16P039582S. UTtvl 16\l:D65~ Banco de Material !\lo. 9, ubicado 
f1 4.4 Km. del lado deredw de la Ei>:acióH j 4~500 del camino 
Gcrmania Santa Ro;.ita del rnc:nic:pío de Siguatepcque, 
Comayagua, con coordenadas l6PüJ93646, UT'.\1 1622025; 
llaneo de Material No. HJ, ubicado a 5_9 Km. del lado derecho 
de la Estrición 14+SIJO del camino Ger::r.ama. Santa Rosita del 
n~unictpio de S1guatepcque, Comayagua, con coordenadas 
l6Pü39486l. UTM :62174::; Blinco de Material No. 11, 
uhicado u 7 .O Km. de la Estación 0--+ 000 del canuno Gcnnania -
Santa Rosita del m'.lmcipio de Sigc:atcpeque. Co:nayag_ua, con 
;;uon:lenadas lt>P03Q6995, CTM ; 622flOG. 

TERCERO: Autoriza: a la Cuenta del Desafio del YW.enio 
{M( A~Honduras) en cankter de organismo "ejecuto: del 
;xoyecto "Construcción de Obras de Ca m m os R.;ralcs Lote 11 fb'" 
yhl ct ,;u comratista "'CONSTRUCTORA SATO, S. de R. L. 
U e C. V.", p;1ra que procednn a la ex.plt)iacll'n y uprnvcchamientu 
de SIETE (7) twncos deo mak-~1ale~ u-oicado~ en el municipio de 
Ajuteriquc. en el dcpartumenh.-> de Comayagua y que se detallan. 
con sus respectivas lo.:aiizad.:)nes gco-rcferencinda;; a 
cüntinunción: llaneo de Matcri.al K o. 1, ubicado 3 400 r;:. de 
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ia Es1<wíóu o~O()() dd ..::amÍ''-P LJ de R..::yna El Pr~cón V~111a de 
ncgo) dd murt:clpio de AJu:criq;:..:, Com~tyagua, con coordcnaUas 
l6P04:::2074, U 1M 1 94496; Ha neo de Matl·rial !'lo. 2. uhi:.::;ldo 
..::n la Ls:ación o~útlü del ..::umir:.o Aj:,...tc-c·íque - QuL'l.c~<a ~ 

Play~mcito - F: M ístcri•' AjJtcrique en el munkipin ¡J¡; 

Ajutc:·¡que, t;cpttriamcntu de Couwyagua. cnn c<~onknadas 
l6P042.'::425, t:n .. 1 1590062: Banco de Mut<>rial l'ín. 3, 
ul~iC<ldO en la Estación J•90ú del camilh-u\julcriqw.~ · Quekpa
Pinyntcdtn - [! Misterio · :\juteriqu~· en d municipio de 
Ajuh::tqw.:. departamento de Cnmayng'.:a. C(\U coordenadas 
16P042ü2ül, U rM 158'1400: llaneo do: Material No. 4. 
uhícado en la Estactón 4+ lllll del eam:no Ajuterique · Qu~:kpa • 
P!ay~md!o - El ~1iste<io · Aju:criqm: en el a:unicipio ch.· 
Ajutcr;.:.¡uc, depJrtamento d..: Comayagua, con o,:oordenaJ;¡s 
16PC420034, UTM t58.lJ33X; Banco de Material Nn. 5, 
ubíc;1dü a 1.2 kil(nnc!ro>: dd ac._·.e::o a Quelepa dd caminn 
Ajuterique ~ Qudcpü. Pl<1yoncito- J.::! tvl:sterio · Ajutniquc en 
el mumc1pio Jc Aju:e~í•¡u~\ Jepaname.mo rl~ Comnyagua, con 
coordenadas 16f'04 UW7;, t 1Trvl 158tJ657, H:anco tle Material 
~o. 6, ubicado C:'• la Esta:ión 15""'· 775 dd camino Ajuterigue
Quelepa- Playonciw ·El tvlisterio ,\jutcriquc m el municipio 
de Ajuteriq_uc, d..-p;;;:amemo de Cot::-layagua, cun .:oordcnadas 
16P0418\94. UT:V1 159 ~ 721:; Banco dl' Material No. 7, :1bicado 
en la Esta..:ión l S+ORS del camino Ajuterique - Q:.:depa -
Playor:t:tlo · El Mistt"rio - AjUfl'riquc en d n::unídpio d..: 
Ajutcriquc. Jcparta!1le::to de Coma yagua, con coordenadas 
l 6P0419392, LíM 1592596. 

CUARTO: La Cuen;a del Desaf¡o del Mile-nio ea 
cumplimiento de io ordenado en d Acw:rC.o Ko. 0014 antes 
m..::ncionado, deberá n<t·brar con e: contrall&t~ 

'·CO>ISTIHJ('TOR/\ SATO, S. de R.L. de C.V ... , los respcc!ivos 
contrato;, ad\ciona:cs paro cd cumphmlcn:o estricto de toó1s y 
cada una de las med1das de mi:igat:ión. pn::nsta.s en los permisos 
<:Jmbientalcs otmg:adPs por ht Seaetnrí::t de Rccuf:h)~ Naturales 
y A;::bicnte (SER~/\), u quien tkt:Jerá com-.;.nicar d:cho wntrato 
adicional. 

QúJNTO: Comunicar el presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutivn de fomento 3 la Minería (DEFOMIN). A tin de que 
está en cump\1:-:t¡cnto de lo ordenado en el Acuerdo Ejccu~:vo 
!\o. üO i 4, antes m..:ncínnado. prnccJa si u más trfmúe, a c.mitir 
las norma:> tCcnicas aplicables z! aprovechamiento, extracción 
y acarreo de lus materiales; :tsí como parJ que supervise el 
cumplimiento de dichas normas. e :u forme lo procedente a los 
órganos fiscalizadores Y. cont7alores del E:>:ado en materia 
ambi<--ntaL 

SEXTO: E! presen:e Acuerdo Ministerial es de ejecución 
inn:ediata y debcni publicar,;e en d D:anu Oficial .. La Gaceta" 

Com;,:niqucse y PubEque.se. 

ING. JOSÉ ROSARIO BO:'<IANNO 
Secretario de Lstadn o:.:n los Despachm de 

Obras Públicas, T:-an:,porte y Vív;enda 

ABOG. MARIO W!LFREDO QliESAl>A 
Secrt·:~no (Jencra: 

Sfi!ción A Acucnli»J: y leyes 

UEL 200') 7'o. 

Secretaria de Obras 
Públicas. Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI'' 

1 R de agnsto de 2009 

El Sc;;rcta:i.;> de Estado en los Ot.--spad~ns de Obra.';; P\lb!wus, 

Tran~pon-: y Viviend¡¡ 

CONSIDERANDO: Que :-r.edi::mtc Acuerdo Ejecutivo N°. 
00t4 de! 27 de enero d-.: 2009, puhlk¡:¡dü en la Gaceta Ce fecha 
11 de mayo de 2!)09, el Pn::;.lth::-nte Con~titucional de la Rcpúbhca, 
declaró q;;.c los re:::ursos ¡::incraks ::o mcl"'licos rcquc;:"idos para 
la consir;Jcdón de todos los prnycclos (k infmestrudura púb\i._•;¡ 

que cjec:uta d Gobierno de la República i'Or medio de !a:; 
diferentes erttid1:1des competentes en es!« materi::t. f'odrár, ;;e~ 

aprovcdtado~ cic manera racional¡wr el Estadll mientras exista 
un intcres públicü pn . .:yalecientcrespedo al 3pro'ct:chamiento y 
cx~raccíón de esos ma:eriak:>; asi mmno ordena que ü.: no exism 
concesión alguna sobre el banco de ;;:mteri::dc" lci.:ntírtcado, el 
Estado podrá :callza¡ una t:xtracción .Jcunlc cor. el 
aprovech:uniento racional de c,;os rcc'..;r;;o;; na!urnlc:->. -:ujcw a 

las li:Y~itaciz,n~:s que le seiiale DEFOMlN en !as r ... ·spcd1vas 
:.armas tC-enicas qc;e :«: en'>ita para tal cl~-cto, a fin de qc;l~ el FA!aC:,J, ¡; 

través de la Secretaríu de Obras Púb!icas, Transporte y Vi v:'"ndu 
disponga de dichos bam:os de m:neriHlcs, r:cccsarios pan! !a 
cj.::cución del proyecto: Construcción de Obras de Cammo.,; 
Ruralc:; LeteA lVa, Va y Vb. 

CONSlDERAJ';DO: Que el Presidente Cnnstitucionai Ce 

lft República, mstruye a la Sc~-·retarin de E:o.tado en los Despachos 

de Obras Públicas. Transporte y Vivienda (SOPTRAVJ) para 

que autorice por medio de Acm;;do M inis!crial, a los órsanos 

estatales. encargados de :a ejecución d~ :os difcr'"'mcs proy~ctos 

de mfraestructura pública y!o a los particulares contraH>dus pqr 

dichos órga::os ejecutores, para que procedan a la cxtracció:~ ~ 

a correo de los material e..;, de conformidad con los respc .. ·uvos 

contratos de obra pública. 

CONSIDERANDO: Que la extracción Ce materiales po~ 

parte del órganü eS-tatal, o la muni<:cpali-datl. encargada de ~;¡ 

ejecució:: de! proyecto de infrae~tructura públ!ca yto el parttc;.:lar 

contratado por dichos órganos ejecutores no afectarcl la 

explotación simultánea que p;,¡edan hacer los titu:ares Jc 

conn;síonet. n~meras, en caso que cxu:ta conccsion p:evia al 

Acuerdo que emita SOPTRAVI Autorizando 1~ extraccíóh. En 

:al razór:.. SOPTRAVI emitirá la respeéliva aucoriznción p<~ra 
qur: d organo ec:tatal realice la exirac.ri0n de :natcnalcs soba: 
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un banco o cantera conces10nada, s1empre que no ex1sta otro 

sit1o de meJor precisión. 

CONSIDERANDO: Que SOPTRAV\ pn:eeptuar;\ que el 

aprovcchannentu por parte del Estado, la rnunll:ipalldad u 

partH:ular autori.t.:Hlo re:llicc su actlvJdad s1n 1ntcr!"enr 

:-.t~:-.tancialrncntc con el desarrollo normal de <lellvidades de 

explutac1Ón racional que haga el conces10nano, salvaguardando 

de esta manera el derecho adc¡tnrido del concesionario existente. 

CONSIDERANDO: Qu~c: de no exi:-.tir eunc~::-.iún alguna 

Sllhrc el hancll de rnatcnales !dentlllcadll, ell:stadll podni reali.t.ar 

una extracción acorde con el aprovechatmento rac1onal de esos 

rceursos naturales, SUJeto a las lümtacwncs que le scilalc 

DI:FOMI~ en las respectivas norm<ts técnicas que cmllan para 

t;d erecto. 

CO~SIDERANDO: Que en el artículn CUARTO del 

JnÍsJ\\0 Acuerd,) l·.JecutJvo 1'\o. 0014, se establece que las 

;mtorizaciones otorgada~ por SOl'"! RAVl se emítid1 de ufiuo 

nh:d1antc Acuerdo del Secretan o do.: Estado en los Despacho::. 

de Obras Púbbcas, 'transporte y Vivienda (SOPTRAVl) a la 

Dlrl:l'CI(,l!1 E.JCClltl\"a de fomento :t \;¡ Mmcria (DEf0\11:-1). par:t 

que ést:1 compruebe el esta tus <Jmhlcnt:ll, técnicn y jurídico del 

h:lllCll de m<ltcrwles ident1fic:Hio y s1n mús trúmite, emit:1 las 

llllrlll<JS técnicas ;1plH.:abk:-. al aprnvcchamicntu, cxtmccH."lll y 
;¡carrcn de los materiales. 

POR TANTO: Fn ejercicio de sus atnhucwncs y en 

aplicación de establecido en los ,\rtículos 24(1, 247 de la 

ConstltUCI(·m del;:¡ Repúbl!ca; 10. 29, 30, 36, numerales 2 y K; 
116, 119 púrr:tfo final, y 122 de la Ley General de la 

Admini:-.tractún Púhhc:t: Acuerdo rJCCUtiVO 0014 de fecha 27 

de cnem de 2009. 

SOPTRAVI 

A C l' E H. DA: 

I)RI M ERO: Aut11ri/.M :1 1<1 ( 'uent<l del Dcsafíll del M1lcnio 

(\1CA-Honduras) en carúcter de orgamsmo ejecutor del 

proyecto "Conslrucciún de Obras de Caminos Rurales Lote !Va" 

yiu <l w contratista "SERVICIOS DE I\·IANTEl'ii\11E~TO 

Y COl'iSTRttCCIÓN, S.A DE C.V. (SERMACO)", para 

que procedan a la explotación y apruvcclwmiento de OCHO 

(X) bancos de materiales ubicadns en~.:l municipin tk Ar:Hbl, ~.:n 

el departamento de Sant:l Rúrh:ll"<l y en los municipiOs de 

1 ~epaer<t, San Scbastián y Tomak1 en el dcpanamento de Lemptra 

y que se detallan con sus respectivas locali?aciones geo

referenciadas a continuacJ(m: Bancu de Material Nn. 1, 

ubicado a 3.7 Km. de Fstacíún 0+000 del camint) La Arada

[as Marí<ts en el munlclpiO de Arad;1. Santa Bárbara, con 

coordenad<ts 16P""'" 0361241, t:TM = 1640739; Banco de 

Sección A Acuerdos y leyes 
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Material J'lo. '"l ubicado a 4 Km. del O·+ 000 del carn1no La 

/\rada- Las Marías en el muniupio de Arada, Santa 13úrbara. 

con courdcnadas \6P 0360S7lJ, UTM - 1 ó44617: Ranco de 

Material l'lu. 3, ub1cadn a 5 kilt'lrnctrus adelante del final del 

carmno La Arada- La~ \1arías en el mumcip10 de Arada, S;:mta 

Bárbara. con coordenildas 16P 034S047. UTI\.J =- 1645233: 

Banco de 1\tatrriall'lo. -1, ub1cado a 5 k!lómetros sobre la calle 

h<.1cw San 1\¡colús en elmumctpw de Arada. Santa D<írbara. 

con coordenadas ló4ó925 y 33549ó: Banco dr 1\latl'riall\u . 

.5, ubicado a 1.5 kih'1mctro~ ~ubre j¡¡ calle hé!cÍ<l :\tnna en el 
municipio Je Lepaera, Lcmp1ra, con ClHHdcnadas 1 (J4ó92.5 y 

3J5496: Banco de .\1aterial l'io. 6, ubicado en la b\tacíún 

18~ 100 en la onl!a del tramo San Sehas11ún- Límite mun1upal 

Tomalá en el municipio de San Sebasti;ín. Lcmptra. con 

coordenadas 1583448 y 309132: llaneo de .1\laterial ~o.?. 

nbic1do en la 1-:stación 1 t 200 en la orilla del tramo San Seba~tifm 

- ],ímíte muniCipal Tom;¡\¡'¡ en el municipio de San Scbasti:ín. 

Lemp1ra, con coordenadas 15()2()3S y 31::1761: Banco dc 

Matrrial l'io. S, uhJCado en la htacJón S-t 700 en la onlla del 

tramo Tomalá- Linute mumc1pal San Sebasttún o.:n el municipio 

de Tomalá. Lempira. con coordenada~ 1578263 y 306745. 

SEGtt~DO: Autunzar a la Cuenta del Desafio del ,\1 ilcnic1 

(MCA-1\onduras) ~.:n carúctcr de lll"g<lllisnw cp:cu\or del 

prnyecto "Construcción de Obra~ de Caminos Rur:dcs Lote\';¡'" 

y..-u a su contratista "~EHVICIOS DE l\IA~TE:\'1\IIENTO 

Y CONSTIUtCCIO~ ~.A DE C.\'. (SERI\IACO)", para que 

procedan a la explotación y a prO\ cchcum~nto de DIEZ ( 1 11) 
banco~ de matena!es ubicados en ltlS mun1cip1os de Danlí y 
Soledad, en el dcpmtamcnto de El Paraíso, en los municipius de 
Apacilagua y Mnmlic1 en el d~.:part<llncntu do.: Clwlutcc<1:; e11 el 

municipiO de! D1stnto CentraL dcp:lrt<lmentn de Fr:lnL'i~Cll 

Morazún y que se detallan con sus re;;pccti\·as locali.t.acJunes 

gcn-refcrenciadas a continuauón: Banco dt.' l\laterial ~o. 1, 

ubicado t:n la E:,;tae~ón 7+300 del camino Soledad- Los Alpes 

en t:l municipio de Soledad. El Paraíso. con coordenadas 

UTM=l504629; 16P=048302.5; Banco de l\l:lterial Nu. 2, 

ub1cadn en la E~tauún 6+600 a orilla del CillllJno Soledad- Los 

Alpes en elmumc1p1n de Snlcdad, Fl P:mdso, con ctwrdcn:ld;ls 

1504724, 04S2990, Banco de Material No. 3, uhieadn en la 

E~tauún 7-100 camino Ap<lcilagu<l - Piednt de !)¡;un ante en el 

mumcq)JO de /\pacdagua, Choluteca, con coordenadas 1 6P 

0495633, UT!'v1 = 1493734: l'io. -1, ubicado n onl!a del camin<.l 

/\pacdagua- P1edra de Diamante en elmunicipill de /\p:JCilagtt<l, 

Cholutcca, um conrdcnada~ 494237, 149332~: Banco de 

1\latcrial Nn. 5, ubicado en la Fst:~ciún 9·100 C<lllllll<.l 

Apacil<IJ:!Ua- Piedra de Diamante en el mumupw de Apacllagua. 

Cholutcca, con coordenadas l6P _,_ 0496883. LTM'""' l4lJ..J..5ú3; 

Banco de Matnial No. 6, ubicado en la Est.tctón 6t·.200 camino 

Apac tl:1gua - Piedra de D1amante en el mumupio de Apac1lagua. 

Choluteca. con coordenadas 1 (J!l '""' 0494929, UTM ~ 149~346 

Banco de 1\"latcrial No. 7, ubicado en la btacJón .5-.500 del 

camino Piedra de Diamante - Hato de San Nicoláo. cn el 

mun1e1pio de \forolica. departamento de Choluteca. con 
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coonkJladus X"'" 50060R. Y~ 1500.'>63 . Banco dl· \lúteriál ;\!u. 8, 
nhic.1do a on!La de caLL-en el c;unino G:.:ayabo ~Coa A:Tiba" 
.1 i ca:ítn en e 1 m un ic 1[111' ,k·: Dí-:t ri tü C en1 rn!, Fr an<.'l~\:o Mnra>~;in. 
c011 C\lürtl.enadas 472405 y 1567536. Hanco dt• r\·latcriaJ Nu. 

1), ubic<1do .;:n San l'v1a1ias a l K::.~. del inicio dci r.:a:nínn :'v1onlc: 

RcC.(lJido <)¡m Matias cr: :J nm::í;;ípio del Di"! rito (\;nt:-,d, 
Frm:cÍ'>Ctl Mo::-a/:Ít\, cnn l'Oord;.·nad;b X--'- 461364. Y= 1 5630ú. 

Hauco de Materhtl 1'\u.l O, ul:ücat:n ..::n d camino O;.;u!i- Dcsvln 

a C edr:; :es en el n: '.:.~: k1pio d~: D<ml L Pl Pm Ah o. (.:l'U C1l\m;k naJ,;~ 

X= 559013. Y·· 1569534. 

TERCERO; Aulnriz:.~r ;¡la Cu~.:nla del Desafio rlel f'vtík:-;io 

íMCA~Hor:üuras} en Cilfih'lcr de orgmHsmo c_:c;:utor del 

ph>yc.:tu ''Cnn;.trm>.:iúu de Ohr~¡-; d.; Camino~ Rurales [-ole Vh" 

Y''' a ~u o..:ontr;nis!a ''SERVICIOS Df: MA:"JT.E.NL\lU:NTO 
Y CONSIRlJCCIÚ!'I, S,A I>E C,V, (SEH.l\lAC'O}'\ para 
que ¡Jrúccdnu a la ex.plntadón y aprüv~.Cch;Hl!Ít:n!o de DIEZ Y 

SIETE (17) ba::,r.:os de :JCJ!c;¡;:Je:, uhicatln;¡ e::[\,:- tn1wicipios 

l\t: ~vfan.:tn-i¡¡_ Ct>1:ccpuón d..: Marin. Suntn Ana d~. Yu~g:;mc y 
k!-¡ :lllnl!.1, e:< d d;:;partamcJ::c de Clwlutcc~t. r.!:: !~.JS nn;nic1pins 
de l.anguc y t\.:cao:1:c en d dcparlatncntv d:: VJh• y en l11;;; 

municipio:-; (k! Disl:iw Cculnd y San lh:cnavct~t~lra, 

dcpnr!amr::::n de Fr:mdsc\) :-,-1or;_¡;.:[;a. y que se dewl:.m con su\ 
r..:sp;;cti'>·as l;:cali7ncion.;::. g.:n-r.::fcr...:ncía .. lns a ¡_:,mtínunc!Óll 
H:anco lle J\'lalcrhd No. J, ubicadt1 en la Esracíón .5-r:?{Yl dc1 
.:rr::1ino co;onia 1 ;1 lud1H- ...:niPllÍ<I Hu..:n,l Vi;;ta. en el illllOicipio 
de \brt~o\' Í<~. Clmlu1 cea, col; i.>.Jordc::adas l6P .,. ücl534 ?S. LTf\ 1 

~ l-46()442; Banco dt- Matcri;~l 1\o, 2, ubicado J.)H .;] Jug..:::
úHlD.:tdn ... :omo La Jn'yuda a25.7 Km. tk! pwycdPI.!b Pt.:.cntes 
- P·,;cbln Nun·o, en d mumcipit~ de M;nco\ ia, Cho:utcCJ, C<Hl 

~:oonJcnadas, 16!' ~ O·i67':!43. l.l !"M 1473647; Bant:o tlt• 

Matcri•tl Nfh 3, ubicaC1J en la F"'talÍÓt: 91 ~()¡),del cnmi:K; S;m 
Be.n1t0 NU<:\O Rín C!r:m<.ic N<.>, 1, dt'lnnn::cipw u e CoJh:cpción 
de r-.l<.~ría. C::uluh:c::, :.:on-t:U<};·d;,·;lad:!s ifll' ~ 04'f'/1S, U J"fvt 

14-54l'57; Banco de Matninl 'lo, .f, ubu.:adP :1 1 :'i Km. fuera 

de: :rumc- San lkm:n Nw:vn-Río Grm:\\c \.!u. 1 ~.:n el muniópio 
de Concep;:::\Ó1l de MurL:_ Chulu~;:c<~. n>r'_ coordcn;nl;\:> ;up 
049Xú22, U l"'\-1 · 1455!'4), llancu do: M;tlcrial No. 5, ubí::adn 
~~ orilln de cnilc E~t:n.:tún o~::oo dt'l ca:"'-inü S;L~ llenito !'\ueY0-
Río (irandc Nü. 1 l:n d mumcipi~• de Con,;;epció·n de \Lirü1, 
Clwlt.:tcc<:. con coordcnad...;;; 5ü5l4U, U"!;Yt ~ !4:'i7S39-H;:mcü 
de ~btcrial N u. 6, <~bkddtl ·eo~ !a bta..:íón h200 Gd cam;no 
S;m!a Ana de Y~:::-.guarc - U /.:qwtill(•. :::cmidp:o d..:: Santa Ana 
de Yu:-guarc, C[l(l!-,;tt.'1:a, e'-"' conrCcnadas I6P ...,- 0490096. l J'l ~1 ~ 
147:59·t Ham·~~ dl· :\bted;tl ~·o. 7, ubkadc ;:nla E~tm:::ón 5-J s:Kt 
dd ..:~ur:ino S;:,.n:a Ana de Yu:.guarc- 1-] /a¡wtílln en Fstadón 
4...-()()() <:arrclGm a librami<..:n!n ;:u:.illo pcril~ricí•. municp!o de 
S;n¡1¡¡ Ana J..: Vu~;,ru<in:, Cho!uteca. C<Jt1 coordcrwda ... 4(17710, 
1470500: Bancv de Material No. li, ubicad,) eH la Estal"i,'m 

51 SOO del Camil:o La Cnrt..:zn " La Calarin.a_ municip:n de 1·:1 
;r;unfo. Cholukc,1, con coorde;m>.:b<' l6P =- 0497878. LTM = 

1441793; Banco de Matcriall'\o, 9, ubkado en \a b;t;u.::i:m 
1 +600 dd Cilmino Cm•ccpc¡ó;1 de l\hd<t" Ll Aguacatal cn d 
munkipio de Longu..:, Val k .:on c:oordc::Hda" 16P = 0431455. 

UTM !517786: llaneo de 1\-latcri<~l Nn. 10, ubicoJo en la 

Estac:ón J+200 del car:1ino Cor:.c~.;pctón de \·lana~ h; Aguaca1;d 

ScttitínA Acuudos y ley~ 
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en el muntcif<lü de Lnn¡p.c. Val:c, .:on CiJnr.k:nadao; 16P ~~ 

~!4309 13. UT;V1 l5l ~209: Ha neo de· Material No. t l, ubk:\dn 

t::l la btaciún 2·! lOO Ucl camin0 ('nncepción de Maria ~ J·:l 

Asuc~c,talcn el nntnlclphl d<.' Lmguc, Valle, cc>n cc:ün!cr.ada.~ 

43\4,"iú. 1517;)'):?; Hanco lle :'vlat(•rhd No, 12, ubicado :;¡j final 

del prny..:c\0 l.as rvtcsns ·San ¡..;lo_:o!üs Abnjo ;,_·¡~ d municipio de 

Nr><:aom..o, Vz!lc, <:Pn tüürdcnmla.; 1 6P 0-142506. UT:v1 

1498945; llaneo dl' !\-latt'dal !'o. B, uhic<~do e:~ Est<F::ón 
\+300 orilla de ca!k Las 1\·ksa:: Silr'. N1eol:b ;\ln:jo en d 
nnuLcipin de :.JacHGrt.e, V;dk, con cüa~denad:.!S 4424S2. 

1499125: Banco u.., Mah:rial ~u. !4, ubú.:JGo en E~tadón 3 · :on 
orilb ele en! k l..a::.. Mesas~ San '\'icolá~ AbaJO en el mur:icipto de 

\lacctm::e, Va]:.;:-_ con cmmkn;;,;~¡-; 442746, 149R'7J7: Banco de 

\latcrial :"lo, 15. uhieaJ" a 3 k1knw.:tr~~~ de la Estación 41 )UO 

en e: :-::tmmo L;:n, (.'~-.:.citas- !"ns ;-.¡vq_es ..:n el munlc1pio de San 
Bucnan:ntur,l. Franc:sco J\lPr;v(;:¡, ¡,;.,:: CUtJrd-.:n<tJ;¡;, 4 7 4970 y 

1530?127: llaneo dt' :\1atcrial ~o. 16. ul>lctttiü a nriLt dd 
..::ar::1nn cr: la L:,;~¡;c¡ón l +flfl(l d..:! cammo l.n:c. C. ·n~ci'.PS ~ 1 J),\ 

1\:,,Jqu..:s en d lllllllH;i;:¡io tk San Tl~h:r..:n-cn!ura_ l·r.::u:d~""" 

r,.loraz!Hl, cnn ccorduuda:-. •17s:n::: y :535640; Banco de 

Material 'º· 17, uhi..::atl11 a or\\í;¡ dd camino cr. la Estc;ciún 
ó t·üC:J :11':! ca1n ÍHo (JU;.¡vaho • J iut~itn - Coa ArrH'~\ en elmunicip:0 

dd lhstrito CentraL Fmncsco ,\1o:-a::ún. c .. mc()<>rd;,·naÜ;t~ 472..10:' 
y: :'67'1~()_ 

tTARTO: L<J C.:enla '-~.:1 O~..:s;¡fiu dd \-1í!enio t'n 
cU1'.1pl:n;icnw tic lo urdl:r:aéo e:J. el Ac.:erdo No. U()14 auks 
nlenC!OilMlc_ deben\ cckbr<H con el contr:Hbtn "SERVICIOS 
m: ~IANTE:\IMIENTO V CO:\STIWCCIÓN, S.A. llE 
C. V. (SER!\1 ACO )" k'" rcspcc:ivo:< cont ~a tos ad:ciun~de,.; p<tnl 

::1 cumpl:míento -.:stric1o d;,· 1od:u y cada una de bs medtf.as de 

m:tig:'\CiÓn, p1-cvJstas en¡,;,\ pc~:n¡,;,b ;unbi..:nl:llc~ otvrgado::; por 
!a S\~<.:d¡¡¡-j¿ ú:: Rccc:r'.í..'S Nalurale;:;; y Amb¡,.:r:tc (SFR~A). d 

yuien debe~{¡ com,_;_nicur Un:hn eo:c:ratu :dH.:ional. 

QlliYfO: Com,_;_:::i-;:ar el jltc;.,cn!c Acuerdo a la Dlr.:c<:lún 
!·,_;t:cu1ÍYa de Fumcnto r. ]¡.¡ MiB\'r:";;¡ (DEFOMl:-.:) . .-\ lln ~k qul.! 
Cstd, ¡;r¡ .;;,;¡:¡plumento de .o 1.lrd,;:n~jdo en e-: ALucrdo Cjeculivú 

No. 001.:1 :tnLó.':-; mt:ndonado. pmcedJ <:in mú:: trúrni;c, a emitir 
~.1s lhl!"!llU» ré,_n,cas apl:c:1hlc.,; :11 aprnvcdu¡rn:eniu, extracci,'m 
y ac;trr..:o ~k (m, m;nc::ialco;: a:d tOtnd ;J;.tHl que e;upcrví~c d 

cumpliml\:nto de ék:l:a" :w:tma,;, e i:;fonnc lo procedente a lns 
órgcno:; fíf<calízadmcs y Cl'n~r¡¡]nr.:s del Es!ado et~ :11ntería 
;nnb 1 ct.ta l. 

SEXTOo 1'1 P''""" Acue~do MÍ::!Sler;al es de ejecucii:u 
mm,_-¿;a!cl y deberá pui1Ecarse en el Dw,·in Ofíci;tl ''La Gaccl3". 

Com~::iqt·ese y Publiqucsc. 

lt>;G. JOSÉ ROSARIO IIONA"NO 
S;,·crel;lr:o de E~wdo <:n los Dc.:.padW$ de Obnt!.> Púbhci1!.>, 

Tr:;n:::portc y VivlenC.rr 

AllOG. MARIO WILFRELlO QlJESADA 
Scc~etariu (i..:m:ral 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Seccl~ittA Acucrd\1$ y leyes 

LaGaoeta REPIIIILICA IJE HONIJURAS - TEGl'C'!CALPA, M. ll. C., 28 IJE AGOSTO llEl. 2009 No. 32,000 

Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI" 

e ACUERl>O NÚ">IERO: 0730 ) 
----~========~--~ 

l :\ de agosto de 2009 

Fl Se~;rdario tk' l::&!ad<J e:; los Despachos Je Obras Públi'-~:~.,, 

-T:;ansponc y Vi vic::dn 

CONSIDEUANOO: (.h:e mediante A;;uerdo Ejecutivo :-.1" 
0014 Gel27 de enero de 2009. puhhcado en la Gace:a de fecha 
11 de mayo de 2009, d Presiden\¡; Con;;tit~Jcíonal de la Repúhl_cn, 
declaró yue los recurso:-:. minerales no n:ctá¡jcos requerido" para 
la constmc\:1ó:: de todos los ;:¡roycc:,\s de infracstruct..:ra pública 
que ejec:.:.ta el no3icrnc de In República pm medio de las 
diferen:cs entidades cu:npe!en~es en cs!a rnfitcria. Podrán ser 
ap!'oved-utdos de marcera mcional por el Estado mientras exista 
u:: interés públ:co prcv<:Jll~r.:íen:e respcctr' al uprovecil.amicnto y 
ex<racciim de csüs n:atcriales; así mismo ordena qu,;: de nu exístir 
concesión alg:ma :wbn; el banco de rnatcrin!es :dcntliícado, el 
Estado podr{¡ realizar una cxtrac~:ión acorde con e: 
a¡-m.wccharnien:o racmnal de e.sos rccmsos naturnte!l., sujeto a 
las limílacwnes que le señale DEFOMIN en las respec!tvas 
nnrmas téen!cas que se e::: i¡a para tal et"t::cto, a fin de qu..: el 
Estado. a través de la Secretaria. de Ohras Públicas, Tra;:sporte 
y Vivienda disponga de dichos hancos de malcriales, :tecesar:üs 
paru la cjccuc:t'm del proyecto: Construcción de Obras de 
C::nni:",os Rurn!cs Lote lb. 

CONSlDEHANilO: Que el Presidente Constitucional de 
la República, inst:uye a la Secretaria df: Estado en los D~spachos 
d.:: Obws Públi-cas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), para 
que autorice por medio de Acuerdo M ínl:.tcrial, a los órganos 
es tata k;.; encargados de-la ejecución de k1$ diferentes proyectos 
de ínfruc,;tn:ctt:ra púb:ic<l y/o u los p:1n:icularcs contratado:; por 
d:chos órganos cjec'-lton:s, pu¡:¡ que procedan u la extracción y 
;tcarreo Ce los mmcrial.:s, tlc conformidad co:~ lo.s l't.:Sf!Cc!ívos 

¡,;m::ra:os Uc obra públka. 

CONSJI>ERANDO: ()ue l<l extracción de nHlter:alcs por 
parte dd órgano estatal o !a mumctpal:dad, encargmla de la 
cjecuciún del proyecto d..; infra""o.,:rw.:tum públícn y/o d panicular 
cou\rataCo por dichos úrg<mos ejecu.t.Jres no aleuc~rá la 
cxploinclfm i>imultáru .. ·a que puedan hacer le-:,:. tnu:arcs de 
co:-,cesiones nlincr<~:-.. en caso que exi~ta cunccsitk. preyuJ a~ 
AL·uerdu que emita SOPTRAVJ rtutmizando b ::xiracdón, Er: 
tal razón, SOPTRAVI emitir:i la n:;;p.:ctiva autoriz;¡;:;i..)n parx 
C¡«C el órg.an<J e:natal real:cc la extrdcciún de ma:e:-itdcs sobre 
un b<-Jnco o c;t::tera Ct1l1Cl~sicu;'J!:;, ;;ic-mpr~ que n{l t:x: . .;la oi_ro 
sitio de mejor preci~íün. 

CO!'ISIBERA:'\l>O: Qt~<,~ 50PT!{AVi ¡1~<:ccph1arfl que e] 
:1provcch:unkn1u por pa;te dd Estadu. lt1 m;m:ci-p:úciad o 

particuiur autunzado n:alicc s:: actividad S!n interfcrír 
sustanctalmentc con el desarrollo normal de actividades de 
cxp:mnc1ór: ntc;c,na~ que hag;:¡_ e! cunce-~iom¡;:<.\ salv<Jguarda::dn 
Ce c;;:a ::-.anera el dcr~clw udqubdo del con(;~~S\(mcrio cx istente. 

COJ\~IDI-~RA~OO: Q::c de ::() ex:s:i:- concesión alguna 
sobre el banco de matcnaks tdcntificado. el Estado podr¿ xaliz~r 
una extracci1'n a;;o;Jc cnn el aproveóarr:ie:-.:o roci-onnl de .::sos 
recur:40s nalU:alcs, sttjeto a las limi~acíonc,; que le seiíale 
DFF01\HN en ias n.:sfíectivas norma:~ h~cnkas que emitan para 
1<11 dcc:c1. 

CO~SIDERA!'JOO: Que en el arú:ulo CCARrO Ce! 
mtsmo Acuerdo Ejcc . .:.livo t\". 001 ~' se es~ahlccc que las 
auton;:acíom.:s otorgadilS por SOPTRAVí ~e cmitb& de oiício 
mediante Acuerdo del Se;.;retar\o d1.: Estado en ~os Despachos 
d..: Obn1s Púbhc-ns, Transporte y V:viend~l (SOPTRAVI) a la 
Otrcc.:-:ó:-. Ejccut:va de Foml.!nto .a la Minería (DEFOMH\), pan: 
que ésta compruebe el c::.latus ambicnt::~L tCcnico y juridico de: 
banco de makrlnks idmtitícadn y .si:: más trámite. emita l8::; nonnas 
tCcnícns aplica"tí:e-s <Ü aprovechamiento, ex1ract:1Óil y al't:m:o de los 
mfitcria!es. 

POR TANTO, 

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de establecido en 
:os artículos246, 247 de la Cons.tituci0n de la República; lO, 29, 
30. 3-6, numerales 2 y 8; 116, 119 párrafo final, y 122 de la Ley 
General de !nAdministr~..;ión PUblica; Acuerdo Eje.::u1iv9 0014 de 
fl::cha 27 de enero de 2009. 

"SOPTRAVI" 
A C lJ E R l> A: 

PRl)-fERO: Autorizara la Cuenta dd Desafio del !Vlilcnio (MC A~ 
Honduras) en carácter de organismo ejecutor del proyect0 
"Cünstrucción de Obras de Caminos Rurales Lote íb" yio a su 
contrati9tn "SERVICIOS PARA EL llESARROl.LO llE: LA 
CO:\STRl:CC!ÓN, S. de R.L. de C. V. (SF.Il!:CO)", para que 
procétlan a la explotaciün y aprowcha.mienxode ONCE(ll} bancos 
de materiales ubícndos en los municipios d•· Santa Ro~a de Aguán. 
Sonagw.:ra. Ba!fah:: y Santa Fe, ..:n el departamento de Colón y en d 
municipio de Guarizan~a en el departamento do;: Obncho y que se 
detallan a continuación con sus respectivas loudizadont.-s geo
refcrenciada:r B~nco de \btcriall\o .. l, ubicado en ei río Papa!otecá, 
desvio en la csi.:-Ic¡ón O+ 200 del camino-Jutiapa ~ Lím<.'!.J ~ Balfate 
Río Cocodd municipíodL· Bal!hte, Col(ntycon coordenad.as CT!'v1 
16552574 E y 1740614 01: Banco de Matcriul No. 2, ubicado en !a 
Estación 1 5---t-?SOdc b carretera Jutinpa~Limera~ 13alfatc-Río Coco 
aliado dcn.:cho de: Rio L1:; Lis, ~.::n d municipio de Jatinpa, C.1:ón 
y loca!iz;¡_Qo en las coon!cnadas UTlv1 : 6569397 E y 1744964 f'; 
Banco eJe ;\lah_:rial No. 3, ubicado en d lado derech.tde b Esta...:tún 
24--+000de lucrur~eraJuti.Jpa- Lm~CJ- Baltbtc· kioC~.x::.o y kx:alizado 
en la-; coordenadas UTM l65648í2 E y 1743041 N, Bánco de 
\latcríul No, 4, u:.L;;ado<.'n l'~l lnctoüu-...:cho Ge lu E:.tacu'm JST445 dd 
Cumino Jutiapn -l..im~m • Bolfhtc · RioCoc~' i.."11 d mur.icíptndc Balütt~. 
dep.-wtam~n:o de Cülo:~ y localizado -en Lh coorde~ucbs tr:·M 
; 6579~46 E y 1750430 N, Naneo de :"v1utt:rial :\'o.5, ttblcadnen 
el kllio i;quierili_) de la c.<;t..'lción ; 4+ 200 dd C ;unil!\lll"!lJillo- Sant;t Fe-

A. 
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Guadalupe en el municipio de Santa Fe, departamento de Colón 
ylocalízadoenlascooroenadas UfM 16600981 E y 1757474N, Banoo 
de Material No. 6, ubicado a 3.2 kilómetros de la E.,.<;;tación 8+55.3 del 
Camino El Way- Lorelayen el municipio de Sonaguem,departamento 
de Colón y locali2lldoenlascooroenadas UfM 16586577 E y 1728762 
!\í, Banco de material No.7, ubicadoa2. 90kilóme!rosde la localidad 
deCorocitoo 19.96kiiómetrosde la E;.1aciónO+QOO dclcan:üno Dos 
Bocas - Babilonia. en el municipio de Santa Rosa de Ah,ruán, 
dt1Jartamento de Colón y localizado en 1 as coordenadas LJTM 
l662S838 E y 1741897~; Banco de material No.~ ubicadü en eJ 
Rio Tcpi a 20.12 Km. del inicio del camino Dos Bocas- Babilonia, 
en el municipio de Santa Rosa de Aguán, departamento de Colón 
y localizado en las coordenadas UTM 1631301 O By 1742377 N; 
Banco de material No. 9~ ubicado a 25.l2 Km. del municipio del 
camino Dos Boca::; - Babilonia, en el municipio de Santa Ro::;a de 
Aguán, dep<il1rn.nentodeColón y localizado en las coordenadas UTM 
16632802 E y 1742757N; Banco dcmatcria!No.IO,ubicarloa3.l4 
Km, del final del camino El Way- Lorelay, en el municipio de 
Sonagu.:ra, departamento de Colón y localizado en las coordenadas 
UTM 16586577 E y 172876201; Banco de Ma!erialNo.ll,ubicado 
a 430 metros-de la Estación {}4)00 del camino Guari7Jm1.3; El T IZate en 
el municipio de Guarizama, Olancho, ron coordenadas 574236 y 
1648858. 

SEGUNDO: La Cuenta del Desafío del Milenio en 
cumplimienlo de lo ordenado en el acuerdo No. 0014 antes 
mencionado, deberá celebrar cQn el contratista "SERVICIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN, S. de 
R.L. de C.V. (SEDECOY'. el respectivo contrato adicional 
para el cumplimiento estrtcto de todas y cada una de las medidas 
de mitigación, previstas en los permisos ambientales otorgados 
por la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), 
a quien deberá comunicar dicho contrato adicionaL 

TERCERO: Comunicar el presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva de Fomento a la Minería (DEFOMIN). A fin de que 
esta, en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo Ejecutivo 
No. 00 t4 antes mencionado. proceda sin más tritmíte, a emitir 
la~ normas técnicas aplicables al aprovechamiento, extracción 
y acarreo de los materíales; así como para que supervise el 
cumplimiento de d1cbas normas, e infonne lo procedente a los 
órganos fiscalizadores y contralorcs del Estado en materia 
ambientaL 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Dtario Oficial "La Gaceta" 

Comuníquese y Publíquese, 

!NG. JOSÉ ROSARIO BONANNO 
Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda 

ABOG. MARIO WILFREDO QUESADA 
Secretario General 

Scediín A Acutnlus y'lc) es 

2009 No. 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

A VISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgru:lo de Lctr-dSde lo Contenciow 
Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 15 de mayo de 
2009, el Abogado LEON!DAS JOSÉ PADILLA J!MÉNEZ, 
en su condición de apoderado legal de DIGICEL DE 
HONDURAS, S.ADEC. V., htterpusodcmandaanJeeiJuzgado 
de Letras de lo Fiscal Administrativo contra la CORPORACION 
MUNICIPAL DE LA LEJAMANÍ, DEPARIAMENTO DE 
COMAYAGUA, pidiendo la nulidad e ilegalidad total de los actos 
administrativos de carácter general maní fcstados en las actas 
que aprueban los planes de arbitrios para los años del 2008 y 
2009, emitidos pór la Corporación municipal de La Lejamani, 
departamento de Comayagua. Recónocimiento de una 
Situación Jurídica Individualizada. Adopción de medldas 
necesarias para su pleno restab leci mi cnto, Suspensión Provisional 
de los efectos del Aclu Impugnado. Costas. EnrelaciónoonlasActas 
Municipales que aprueban los Planes de Arbitrios para los años 
del2008 y 2009. Alegando quedkhos actos no son confonne 
a derecho. Exp. No. 158·09. 

MAR CELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

28 A. 2009 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAl~ ADMINISTRATIVO 

A VISO 

El infra'lCiito, Secretario del Juzgado de Lctrnsde lo Contcnci<.JSO 
Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a tos interesados y para tos efectos legales 
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha 26 de mayo de 
2009, el Abogado LEONIDAS JOSÉ PADILLA 
JIMÉNEZ, en su condición de apoderado legal de DIG!CEL 
DE HONDURAS, S. A DE C. V., interpuso demanda ante el 
Juzgado de Letras de lo Fiscal Admimstrativo contra la 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LANGUE, 
DEPARTAMENTO DE VALLE, pidiendo la nulidad e 
ilegalidad total de los actos administrativos de carácter general 
manife&tados en las actas que apruebaulos planes de arbitrios 
para los años det 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 

1 municipal de Languc. departamento de Valle. Reconocimiento 
de una Situación Jurídica Individualizada. Adopción de 
medidas necesarias para su plenorestablecimiento. Suspensión 
Provisional de los efectos del Acto Impugnado. Costas. En relación 
con las Actas Mutücipalcs que aprueban los Planes de Arbitrios 
para los años del2008 y 2009. Alegando que dichos actos no 
son confonne a derecho. 

MARCELA A'\'IADOR THEODORE 
SECRETARIA 

28A. 2009 
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Sección "B" 
TRANSCRIPCIÓN 

La suscrita, Secretaria Gt.:neral de ln So:n:ta..1adw lndustriú y 
Comercio, CERTIFICA: La Rcsolucü'n: que lit..:.rahnentedice: 
RESOLUCIÓN No. 883-2009. SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS llF.INlltiSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CEN
TRAL, DOCE DE AGOSTO DE DOS MILNt;EVE. 

VISTA: Pararesolverel E:xpedicntcAdministrativo :\o. 757-
2009, contentivo de la solicitud de Licencia de Distribución, NO 
exclusiva, presentada por la Ahogada J()ANA CASTILLO 
CA~ALES, en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 
Mercantil EQliiPOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., con 
domiciho en blmlevard Centroamérica, fi"tnte a tercera entrada 
de la coloma Kcnnedy, Tegucigalpa, municipio del Distrito Cer.
tmL 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la Ley do 
Representante';, Dbir:ibuidon.,---s y Agentes de Empresas ':-.:lacionah:s 
y Eximnjeras, establece que las Licencias. para dedic>lrsc a la 
Reprcscntación,Agencin o Distribución serán extendi(tas por la 
Secretaria de Economía, actmlme:üe Secretaría de Industria y 
Comercio, 

CONSIDERA:-IDO (2): Qae la Abogada JliANA 
CASTILLO CANALKS. en su condición de Apoderada Legal 
de la Sociedad 0.1ercantil EQUPOS I:'>DliSTRIALES, S.A. 
DE C.V., con domicilio en bouicvard CentroamC:rit:u. trente a 
tercera entrada de !ct oolonia Kennedy, Tegucigalpa., munkípio 
del Distrito Central, en fecha 14dc julio de 1009 presentó ante la 
Secretaria General de esta Secre1:aría de Estado, sohcitud de 
Licencia de Distribución ~O exclusiva, siendo co!lcedentc la 
emprcs¡¡ COOPER POWER SYSTEMS, domiciliada en d 
7950 \Vest Flagler St, Mi ami Estado de La Florida 33144, 305~ 
477~9400, Estados Unidos. 

CONSIDERANDO (3): Que ohm u fOlio veinticinco (25) 
de la solicitud de mérito la Ca11a de fecha 29 de enero de 1009 
de la empresa conccdenteCOOPER POWER SVSTEMS, de 
nacitmalidad cstadour:.idensc, atediante la cual autoriza a la 
Sodcrlnd ~1ercantil EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. DE 
C.V .. comü su DístribuidL)r NO exdusivo en el territorio de Hon
duras de los produdos: Equipos demedia y alta tensión, fnblicados 
por la concedente, por ÜL'"mpO defin1Co de dos años a partir del 
29 de cnem de 2009 al 29 de teucro de 2011. 

CONSIDERANDO (4): Que la Dirección de Sc-rvic1os Le· 
gaJes. después de valorar 1J. documcntat:uJn acompati.adu a la 
solicitud y considerando d int(mne de fecha 1 ú de agosto de 
200Y, emitido por la Dirección General de S~torcs Pmductivos, 
dictaminó que lo p:-ocedcn1c es conceder a :a sociedad mercantil 
EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. m; C.V., la Llcenciadc 
Dist+ibu¡dorsolici!adadecontünnidad alArtiéUlo 7 del Reglamcr..to 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas :--.Jacionalcs y Extranj(.!ras y la Carta de fct~ha 29 de 
enero de 200(), que obra a tOlio veinticinco {25): 

I'OR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 
de ios Artículos; 1, 7, 116, ¡:;o de la Ley General de la 
Administración Púb!Ü."a; 60 literal h) 83, 89 de [a Ley de 
Procedimíenlü Administrativo; L 2, 3, 4, 5, de la Ley de 
Representantes, Di:>tribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras; 3, 5 refünnados, 7 y 8 de se. Reglamento. 

RESUELVE: 

PR1'11ERO: Declarar CON Lt;GAR, la soJic¡tud de 
LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN NO EXCLUSIVA, 
presentada por la Abogada JUANA CASTILLO CANA LES, 
en su t:ondü.:ión de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 
EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.,con domic!lio en 
boulevard Ccntroamérica, frente a tcrccra entrada de la colonia 
K..:nnedy, Tegucigalpa, municipio del Distrito CentraL 

SEGlJNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil EQUI110S 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., con domicilio en boulevard 
Ccntroa:nérica, frente a tercera entrada de la colonia Kcnnedy, 
Tcg:ucigalpa, municipío del Distrito Central, la Licencia de 
Distribución wlicitadu, siendo concedente la Empresa COOPER 
POWER SYSTEMS, de nacionalidad estadounidense; de 
co·nfimnidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representante!>, Distribuidores y Agentes de Empresas NacionalC!> 
y Extranjeras y la Ca~ a de fecha 29 de enero de 2009 que obra 
a folh.1 v..:inticinco (25} dd expediente de mí.':.'fito. 

TERCERO: Publíqucs-e la presente Resolución en el Diario 
Oficial La Gac-eta, por cnenta del interesado y a la presentación 
dd ejemplar en que conste la publlcación inscn'basc en el registro 
respectivo que al etCcto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos; de conf{mnid<l.J al Artículo 8 del Reglamento de la 
Ley de Repres~;;ntnntes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
)J acionales y Extranjeras. 

ClJARTO: La presente resolución no agota la via 
administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición 
dentro del plazo de 1 O dias hábiles contados a partir del día 
'>Íguícatc de la notificación . NOTIFÍQUESE. SA!\ttUEL 
BENJAMÍN BOGRAN fliENTES, Secretario de Estado 
en el Despacho de Industria y Comercio. ZOILA ELIZA
BETII SANCHEZ LA :-IZA, Secretaria General. 

Para los tin~,'!)que al interesado convenga se extienCc la presente 
en la ciudad de Tegt.:.cigalpa, municipio dellJistritü Central, a Jos 
veinticuatro di as del mes de agos:o dd dos mil nueve. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 
Secretaria General. 

2H A. 2009. 
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COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 
HONDURAS 

EL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE HON
DURAS: 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con lo establecido 
en su Ley Orgánica, el Colegio de Ingenieros Civiles de Hondu
ra'> (ClCH), tiene entre sus objetivos, el de fomentar la solidaridad 
entre sus agrem1ados, pan lo cual debe organizar, administrar y 
actualizar los diferentes planes y programas de ayuda a sus 
miembros. 

CONSIDERANDO: Que la Asamblea General debidamente 
convocada y reunida, es el órgano supremo del Colegio y por lo 
tanto tiene la facultad de aprobar o refonnar los reglamentos 
necesarios para que el CICH pueda cumplir fielmente sus 
fw1ciones. 

CONSIDERANDO: Que la LXXXIX Asamblea General 
Ordinaria del CICH, celebrada los días 24 y 25 de julio del año 
dos mil nueve (2009), concedió y discutió la adición de! Artículo 
1 O-A del Reglamento del Plan de Ayudas Solidarias. 

POR TANTO, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Adicionar el Artículo 1 O-A del Reglamento 
del Plan de Ayudas Solidarias del Colegio de Ingenieros Civiles 
de Honduras, el que deberá leerse así: 

ARTÍCULO 10-A.- En el caso de los colegiados mayores 
de 80 años, para tener derecho a una ayuda (_)bligatoria, para 
hacer frente a los costos que Te generen los tratamientos médicos, 
tendrán que cumplir como único requisito el siguiente: 

a) El solicitante al momento de solicitar la ayuda obligatoria 
deberá estar solvente en todas sus obligaciones con el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras (CICH). 

En todo lo demás se estará a lo preceptuado en este reglamento. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, mW1icipio del Distrito Central, 
en el salón Maya del Hotel l{onduras Maya, a los veinticinco días 
del mes de julio del año dos mil nueve, para lo cual deberá de 
hacerse su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

28 A. 2009. 

ING JUAN CARLOS ANDINO 
Presidente 

!NG ANA MARÍA CASTRO G 
Secretaria General. 

Seccaón A Acuer,dos y Leyes 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 
HONDURAS 

EL COLEGIO DE !1':GENIEROS CIVILES DE HON

DURAS: 

CONSIDERANDO: Quedeconfonnidad con lo establecido 

en su Ley Orgánica, el Colegio de Ingenieros Civiles de Hondu

ras (CICH), tiene entre sus objetivos, d de fomentar la solidaridad 

entre sus a,brremiados, para lo cual debe organizar, administrar y 

actualizar los diferentes planes y programas de ayuda a sus 

miembros. 

CONSIDERANDO: Que la Asamblea General debidamente 

convocada y reunida, es el órgano supremo del Colegio y por lo 

tanto tiene la facultad de aprobar o reformar los reglamentos 

necesarios para que el ClCH puede cumplir fielmente sus 

funciones. 

CONSIDERANDO: Que la LXXXIX Asamblea General 

Ordinaria del CICH, celebrada los días 24 y 25 de julio del año 

dos mil nueve (2009), conoció y discutió las refonnas a los Artículos 

6, 7, 16, 17 y 18 del Reglamento del Fondo de Auxilio Mutuo. 

POR TANTO:, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Refom1arlosArtículos6, 7, 16, I 7y ¡g del 

Reglamento del Fondo de Auxilio Mutuo del Colegio de Ingenieros 

Civiles de Honduras, los que se leerán así: 

ARTÍCULO 6.- La gestión administrativa de" EL FONDO" 

estará a cargo de los siguientes órganos: 

a) El Consejo de Administración; y, 

b) La Dirección Administrativa Financiera del CICH. 

ARTÍCULO 7.- El Consejo de Administración es el órgano 

superior de decisión, ejecución y control, y estará integrado por 

cinco miembros propietarios y un :.uplente, de los cuales uno de 

los miembros propietarios será el Tesorero del Colegio quien 
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fungirá como Tcsor~·ro de ••EL FONDO". Los cuatro miembros 

propietarios y el suplente serán nombrados por la Junta Directiva 

dd Colegio. 

En la primem sesión que celebren, lo& mit..mbros propietarios del 

Consejo elegirán al Presidente y tres VOcales en su orden. 

El T esorcro ejercerásus funciones mientras ostente la calldad de 

tal en In Junta Directiva del Colegio. Los dernás durarán en su:-. 

funciones por el periodo dé dos años, contados a partir de la 

tixhade la toma de posesión de sus cargos. pudiendo ser extendido 

el término de su gestión. 

La Dirección Administrativa Financiera del CJCH desempeñara 

las funciones de Secretaría, Administración de .. EL FONDO" y 

asistirá a las sesiones con voz pero sin voto. 

Cuando por cualquier circunstancia se produjera una vacante en 

1a Presidencia del Consejo. In Junta Directiva nombrará un nuevo 

miembro propietario y se procederú en el seno del mismo Consejo 

a la elección del nuevo Presidente y respectivas VücaHas, en un 

periodo no mayor de 30 días. 

El miembro incorporado que llene la vacante de otro, durará en 

sus funciones el tlempo por transcmrirpara completar el periodo 

de dos años, para el cual había sido nombrado el miembro a 

quien venga u reemplazar. 

Si un miembro propietario del Consejo no asiste a 3 sesiones 

consecutivas podrá ser sustituido por la Junta Directiva. 

ARTiCULO 16.-La Dirección Administrativa Financier..t del 

CICH, es el órganodeejecuciónde"EL FONDO». 

ARTÍCULO 17.- La Dirección Administrativa Financiera del 

CICH eJercerá las funciones organízativas, administrativas y 

financieras, orientadas a la consecución de los objetivos de "EL 

FONDO" definidos en este reglamento, o en las resoluciones 

emitidas por el Consejo de Administración y/o la Asamblea 

General. 

ARTiCUW 18,- La Dirección Administrativa Financiera del 

CICH tendrá la siJ:;¡JUientesatribucioncs; 

a) Proponer al Consejo de Administración la organi7.aci6n y 

estructuración de "EL FONDO". 

b) Proponer al Consejo de Administrdción la contratación de 

servicios profesionales especializados que, a su juicio, 

demanden las necesidades de "EL FONDO». 

e) Presentar ant(! el Consejo de Administración, para su 

consiguiente acuerdo o resolución, el informe corres

pondiente sobre las inversiones ybeneflcios del sistema, 

d) Presentar 0011 15 días de anticipación al Consejo de 

Administración, los estados financieros, así como el 

Proyecto de Memoria Anual relativa al último ejercicio 

administrativo; documento que deberá conocer para su 

discusión y aprobación laAsambtc.a General a celebrarse 

en el mes de julio de cada año. 

e) Asistir a las sesiones del Consejo de Administración, actuar 

como su Secretario y tomar parte en las deliberaciont;ssin 

derecho a voto. 

f) Las demás que le señalen éste u otros reglamentos, acuerdos 

y resoluciones del Consejo de Administración y/o la 

Asamblea GeneraL 

g) Realizar las cobranzas de los préstamos otorgados por 

"EL FONDO". 

Dado en. la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Dístrito Central, 

en el salón Maya del Hotel Honduras Maya. a los veinticinco días 

del mes de julio del año dos mil nueve, para lo cual deberá de 

hacerse su publicación en d Diario Otidal La Gaceta. 

ING. JUAN CARLOSA!'IDINO 

Presidente 

ING. ANA MARÍA CASTRO G. 

Secretaria General 
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La Gaceta REPliBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE AGOSTO DEL 2009 No 3:2,000 

SERNA 

RESOLl'CIÓN No. 1072-2009 

SECRETARÍA DE. ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATL'RALES Y AMBIENTE. Te¡;ucignlpa, 

1nuniclpio del Distrito Central, diedocho de agosto del w-lo dos 
mil llill,"VC, 

VIS1A: Para resolver sobre !a información técnica presentada 
por lo Abogada GLADIS ONDINA MATAMOROS A RÍAS, 

quien actúa en su condición de Apoderada Legal de la Socicda¡;l 

Mercantil denominada "VICTORY RESOCRCES INC", 

wnccrnient~ a solicitarpcmliso de inicio del Programa Mínimo 

de Exploraci0n y subsiguiente Explota('ión de Ilidrocarburos. fui 
oomo otras actividades petrok-ras, en la 7.ona RioCoco o SegcJVia, 

segúr. contrato suscrito entre el Gobiemo de Hondums y la 
Empresa VICTORY RESOURCES INC". 

CONSIDER.\NDO: Que en fecha cinco de marzo del año 
dus mil side se requjrió a la Abugada GLADIS ONDINA 

MATAMOROS A RÍAS, quien actúa en su condición de 

Apodemda Legal de la Sociedad Mercantil denominuda "'VIC

TORY RESOURCES INC", a efecto deprcsentarinfnnnadón 

reiati va a ia documentación de la capacidad tecnica de su estaf.la 
capacidad financiera de la empresa, pam lo cual deberá presentar 
balances y estados de resultados actualizados a la fecha, 

constancias bancarias, el Pro!,rrama Minlmo de Exp!otacion que 
será programado con metas de cwnplimiento anuales,, croquis 
del itrea de concesión en el sistema de-coordenadas UT.Yl, NAD 

27, ZONA 16. ESCALA l :50,000, indícan<!o el nombre de la 

zona. el propietario. la ubicación de la zona, referencia de la hoja 
cartográfica; presentando la infonnacibn requerida en fecha seis 
de junio del ano úos mi: siete. trasladando las diligencias a la 
Dirección General de Energía a efecto de emitir el dictamen 
correspondiente. 

CONSJDERAN[)O: Que según dictamén técnico DGE-
098-2007 emitido por la D1rección Gcnv::al de Energía. esta 
considera que previo al otorgamiento del pernliso de inicio del 
program\l minimo de cxploradón. el contratista dcberti presentar 
las g;1rantías bancarias de acuerdo al mon:o dd programa mbimo 

de exploración que asciende a la cantidad de un millón setenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, presentar los estados 
financieros de la empresa al3l de dicicmbrt>- del 2006 al :w de 

jl.l!lio dc12007. asimismo reromicnda que se realice la 50cializ.adón 

del proyecto, rcquirit.-ndo a la Apoderada Legal en mención a 
ctCc-to de dar cumplimiento a lo solicitodo, prcs('ntando la 

documenl<l'--lón en tCcha veintitres de noviembre del año dos mil 
siete, trnshdando las diligencias a la Dirección Gencral de Energía 
a efecto de ~·mitir d dictamen correspondiente. 

COl\SíDER,\1\:'DO: Que s~:gún informe y dictamen técnico 
}.;o, 004~2GD8 d~: fecha 1 (¡de enero del año 2008, emitido por 
la D-irección (it:nt:ral de r-:~ergia. referente a la documentación 
presentada concluye que el cuntratista ha cumplimentado 
satl::>fac:orimnentt: l;; infom1acíón requerida y por lo tanto la da 
por a<:cptuda n5ími:.mo otorga la atltorización debida a la SocieDad 
Mercantil denommada "VJCTORY RESOVRCES JNC', para 
iniciar cor. los trabajos indicados e:t el Programa \línimo de 
Exploración, debiendo cumplir lo descrito en el iniü::nc t6cnico 
emitido pm esa Dirccdón. 

CONSIDERA~DO: Que el Estado de Honduras fomentará, 

desnrt\)llará, regulará y controlará la investigadón, exploración y 
explotación de los yacimientos de hidrocarburos y demás 
sustancia:: asociadas, as1 como de las actividades de 
transformación o rctinadón, transporte por oleoductos o 
gasoducto-s, comercialización y almacenamiento de las sustancias 
explotadas. 

CONSIDERANDO: Que consta en la presente pleza de 

autos que la Unidad de S~rvicios Legales dictamínó en forma 
FAVORABLE u la sohcitud de mérito, tomando en consideración 
los dictámenes técnicos emitidos por la Direccción General de 

Energía. 

POR TANTO: 

Está Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales y Ambit11te, en uso de sus fhcultades y en aplicación de 
los Artieulos: 80 y 340 de la Constitución de la República, 36 
numeral S), 1 t6, 120 y 122 de la LeyGeneraJ de laAdmllústración 
Pública; 23, 24, 25m 26, 83 y l:54 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo~ 12, 27 y 40 de la Ley de Hidrocarburos; 34, 35, 
36 y 58 de su Reglamcnto.Decreto 177-92 de fecha 25 de enero 
de 1993 contc'litivo del Contrato de Operación pard la exploración 
y subsiguienk cxplota<.:.ión de hidrocarburos asi como otras 

actividades ¡::x:troleros, suscrito entre la Sociedad Mercantil VIC~ 
TORY RESOURCES JI\' C., y el Estado de Honduras. 

RESUE t VE: 

PRIMERO: Tener por ac.;p;adas las dos garantías bancarias 
del Banco BAC [)E IION[)lJRAS, por un valor de US$ 

32.100,00 (treinta y dos mil cien dó:arcs exactos) cada una, 
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La Gac~ta 

">Um::mdo un total de 'CS$ 64,:WO.OO (sesenta y cuatro mil 

do~cien:os dólare~ exactos), valor que corresponde al6'~1o dd 
monto total dd Pn.tgrarna Mínímo Exploratorio, coa vigencia por 

todo ei periodo que tome In ejecución del programa a ejecutar; 

nsm1is:no tcnc:- tJüT aceptad u b l.'onstancia de la Corpüraciór;. 

M unic.ipal Jc Puerto Lempim dd dt>p<utamento de GracÍJ$ a Dios. 

invol..1cradaen el desarrollo del proyecto. 

SEGliNDO: Autorizar u lJ. Socicd:.!d \1crc::mtll dcnmninada 
"VlCTORY RESOURCES I~C", para el inicio del Programa 

Minimo de Explotación. 

TERCF.RO: El contratista al momento de iníci.lf e! Programa 

i'vtínimo de Exploración dcb¡:rá seguir las siguientes 

reC(lmendacion<"s; 
l.- Ejecutarlo de manera inintctrumplda. 

2.- Presentar ame esta S.::creiariadc Estado inhmnes scmestrak--s 

de las advidadcs d~.·sarrollada.:>. :-elacionmadas um 1aejec\Jdón 

dd Programa NEniomo de Explotació1~. 

3.-l)rnpor..::ion:~r a la Secretaría cualquier inüw:naciún adicional 

rdaciotla\ia con tn ejecución dd Programa tv1inimo de Exploración 
cufl.ndo se k r.:qutt::rú. 

4.~ L:.1 Sociedad Mercantil dcnon::inada "VICTORY RE

SOURCES INC"'. dcbeni acatar lo descrito en el intOm1<: tCcnico 
No. 004-2008 cmilidü por la Dirección Gc:1erat de Energía y 

apegarse a las obligaciones éctaHadas en el Decreto ::-.lo. 177-92 
publicado en el Di ano Oficial La Gaceta de fecha 25 dccniw'fO de 
1993 relacionado con d Con:rato de ia Em1}resa an:es 

me:~cionada. 

Cl;ARTO: Las presentes diligencias se rc;..uclven has:u la 
fecha por exce-so de activid<lrl adn:.inistrativ<L 

QliiNTO: Remitir copia de b presente r..::soluciún a la 

Corpüntción Munictpal de Putíto U:mpira, del departamento de 

Gracias a Dios, a la Dirección Genera1 de Energía (DGF). y nl 
titular dí.:l proyecto para los tlnn legales pertinentes. 

NOTIFiQt:ESE. 

MACRlClO FERMÍN RE:CO~CO FLORES 

SUB SECRETARIO DI' RECURSOS 'lA:fURALES Y E"<"ERGL'\ 

(ACUERIXJ DE DELEGACIÓN No. 882- 2009) 

28 A. 2009. 

LUISALBERTO ESPINOZA POLAr;CO 

SECRETARIO GENERAL 

Sección A Acuerdos y Leyes 

COLEGIO OE INGENIEROS CIVILES DE 
HONDURAS 

EL COLEGIO OE INGENIEROS CIVILES DE HON-
DURAS . 

CONSIDERA:\ DO: Qu...: la Asamblea Genc~a! debidamente 
convocad¡¡ y reunid:~., es el órgano s~premo ée; Colegio y por lo 
tanto t:em:n la facultad de aprobm, r..::ormar o dero"H.f Jos 
n.:gi~:::.cn!os :1eccs:arios para que el CICll puede cumplir fi<fimenu.: 
s.u:;. fun¡,:wnes. 

CONSIDtRANDO: Que In LXXXIX ;\samb1ea General 
( )rdínaria dd CICII, cekhmda ~os días 24 y 25 de julio de:; aíio dos 
mil1:ueve (2009), comció y discl!.tió la dcrugadónCcl Artku!n 1 O 
dd Rcglamt..'ll:o de d;.:hntc~ 

POR TA"TO, 

A C Uf, R DA: 

ARTÍCULO 1.~ Oc~n!.!ur e: r\J11cu:o lO dd R!,)glamcn:.o de 
Debates de; Cokgi~.-. Lic lng~nicm~ Civiks. de Honduras" 

D;1Ú.l en la ciudad J..: Tegudgalpa, municipio del Oistnlo Ct·ntral, 
en d Sa!6n Mav-:J dd Hote: Honduras M a va,;¡ los vcintidn<."ü dias 
del mes de jt.LfiL,'JeJ ano Ju~ rnil ::ut>ve. p::r;{lo cual d<'beci de h:J.ccr""' 
su pubikai:ión en el Vn1rin Olicwl La Gaceta. 

ING JcAI'í CARLOS ANDir;O 
Preside:Jt;;: 

1:\:G. A:'\A MARÍA CASTRO G. 
S<.!<.:rclarin (len eraL 

EMPRESA NACIO;'>IAL PORTI:ARIA 

AVISO OE LICITACIÓN PÚBUC\ No. 1012009. 

La EMPRESA :'\'ACIO;\iAL PORTU'"\RJA nduuirirú. 
mcd;antr: d :;rocedimiento de I.iclla!.::On f'úbhca, el SCMI:'\ÍSTRO 
01; U'IF(JR\1ES Y CALZADO PARA t:SO DEL PER~ 
SON ALOE LA E~P-2009, por lu {J'..iC invi~a <> pr<::;entar otáta:> 
a las personas r:.a!'.:mles o jurídica~ que, c-cnform.: la !cgh;Jm:ión 
el vi; y mercantil vito:cn!e en la Rep61)!ica J¿ Honduras. c:>.tén 
:cgalmcnte autodzaJas para \lperar en d ;Jai<>, Los intercsad,1;.; 
pnJrá:: prescnt':lr sus oiúrt<.IS .-:on bare en !as c.•:ndi~imy:s que :;e 
dda!i~m en ti pllegu de cont:.I-.:lones Je la LJéJtaelon Pubhca No, l U/ 
2009. 

f)kho documentü podr:i rdirarsc, a par!::· de c:.!a fecha, en h1 
Dív:~ión Je Serv1ci0s Ucn<:rilk's de. la Lmpre:-.as Nauun.:il Pom:a~ca 
en Puerto C onés o e:1 la O fícina de Enlace de la F mpn:sa Naciona: 
l'011uaria, ,_;bicada en d tercer piso de: edificio El Faro, atrás dd 
Hospital Medu;¡¡f Centcr, uhícado en !a color.ia Las Mínila:> en 
Tc~:ucigalpa, \-l.D,C" mcvio a~ pago Jc L(}".. 1,500.00 (CN MfL 
QUNIENTOS LEMPlRAS EXACTOS). no ~(.:nnbols.ables. 

El su:ranistro objeto de la licitación en referencia será finnnciad,) 
..:un fondú}i propw~ de la Empresa :"-iar.::ional f'ortu~.:ria. 

La;, ofertas sr:rún recibida;, para su apertum en la Sala de Juntas 
de la Supc1inte:-.dendade Pucno de la Empresa 1\adonal Portum'ia 
en Puerto Conés. depanamcn:o de Cortés, a las 10 00 a.m. del Oú 
de oduhre de 2009" 

Puerto Cortés, Dcpto. de Cortés. 25 de agosto de 2009. 

LIC. ROBERTO JAVIER CHACÓ~ 
GERENTE GENERAl~ 
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La Gaceta REPliRLICA DE 1101iDIJRAS ·TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 !)E AGOSTO HEL 2009 32,000 

Marcas de Fábrica 
1: -\.:o .. ~nb.·itud: 4ü03{HIX 
2i l·~·cl;,. ;k prth<,;n!ariil'l ::~;; !:?·ll:S 
J: 'i.Piidtu..! Ú;; r<'gÍ~lr>' dr. \1 AlH 'A ;)1· r ,\BR!C A 
-\.-Tilli(,AR 
4! Sd,~·:¡~;¡t_,: IJ\ Vl:.:.l'!YS p;_(. 
4.\/ l)pmJC<vl p,,¡ t!.u-.3 lh>u:e.c, I:J.n:~s<.'ndro Plan· l.;n.iwr. S\-V: 2: 5BFM. Gran 

!1• d"Ú.I. 

..t.:v Or.l':llllhl<b !n¡n ~a~ k')•r,., do.: Ruu Ln.t:,l. 
!t- RH;ISTRO LXTRA "'l.IEIU) 
5! !tcp~ln húsicn 
5.!/l-,x:'ü' 
5.2/ Paíl' J..: ongrn· 
5 . .\1 ( \\digü p:~i< 
C- EWECJFIC\CIO\;f.S I)E LA DE:NtnU:-o;ACIÚI'.' 
1>.1/ Uc:JP:u•)acci,'m y {¡_) ,fJhlmln\: ) P:> Y [1 !Ql 'ETA 

IPS 

8! Pn>kg.: y ,~;.~;,¡;¿,K· 

,; ....... •••• •••• •• . 

::';<)¡l:Cl!HilS dr ~ompUGdnm", >n·Jwarr \k' <.:<-:rpuu.Jun~: tnk:~r;¡~·iún u h.~>'C t.k 

romnvt·.;((¡,,h y ~"kllhl~ th: n•nlrnl Clllnpn.T.:.Oú·nJo n.'lhlni~or<.:;. d..; pr~·~ión 

,;¡r.:n.:nciaL tqrc-mi~n¡c~ d~· n" .·k~, L«l;nJ i.">t·o;, J~ ;cm¡><.'J')hli ,,, mcJiJ01 J .. 
1 ÚrlÍCl', 1':1l'UtJm nugn<.':tc._;, C011'<.01~ .J;n ó> ür 'L..:didnn:-.; :k :\ujn, c;;itrobJ, •re·~ 

y :r,•didüfL..,; ~J.J!'J d..:~o:~..~ión, m..:dii:i;}n y t:nth i<' de •;"-rLthk, Jc pnX~'"' indu~· 

Cti:J 1, 1'1 ~ ,'~ <,;nnw •;¡ 1 ,-¡: lp<.'I«I JI'J, ¡m,:' a'>r., ni l'd l''> j Íqu ÍÓN, iltÜ<.' ) COI:ljl!hl<;:<< 1:1 \T 

.hJknak~, pcr<'érí;,_,,, J.: CV1l1pJ:a<.h.>f.!i, <)fdcnad<'l'->- <!c l<Httr<~l 1!\lh.t:.trl..:l, 

C<tmnl:;td<.>r<"; irHl-.!stri:~l,•.,_ <.:->!J.o:i;mc.< de ;m1¡;,.:nrarión: -cut:S<'IllJ ,:e: opcr~d;lé, 
N"!;"'am;;:. rt.; l\H11f1UtaJWa\ para UM! o;n o;l ~n:,; de ;;o;¡:r,>! indu;;ríal, y \i-;t;;~n,¡<; 

J..: c:nmpu::J<:JÓn C<Hnpr•:nJi.:.n \:f\ d; \·,ih .... :a~ d..::- <cJv¡w~dc:~. ,..,n,.._,r._:,., 
ia,;;run:;m,,~ y apamhl~ p-ara la mnhJún J...: p~c:>tún ( u~;uáo -><.:tbüfc~ ~.:ns;bl:~ 

,; !.: prnil<r. y 'CI11Ítnnluc:tul':~)) ¡Jo:n,.idm.l de f:wido, y ap;::rutos e imlc;mcmn~ 

p,¡r;¡ mct::c:lón Whlliti~,,, !:nlivKÍii:l y : .:¡;1-;(ro de pn;¡ckd~ltk,. lJIÚtll'CJ'-, p; 1 :_.¡ 

;)rüpicd<l(~,.,. ;,>nJudc,,\S de ~ol.:o:h•nc;.. 

8.11 Púgma adidon.:l. 

D.· Al'()I)ERi\t)() I~H;AL 

'I' N01:1brc_ RIC'AI<DO A~ÍB.AL MEJÍA M. 

f:.- SI •S r!Tl!YF. J>OOER 

liSO EXCl.tSIVO llt< I.AOFlClNA 

;..r, yuc s~ ¡X'I!<.o <'L <.:<Jnqcimicntn públi'"" pMa d;;<:hl!> Jc \:y '""rncspundL:mr. 

Artk'.l:o ilX de!;; L'-'Y <k Pnmio.:dad kdu~tri;;l 

Ahoguda EDA SCYAPAZ!::.LAYA VALLAJ:\RES 

Rvg.J;r;~Jor(a) del;¡ !'wpicdud lndustri;:l 

! 3. 2S A. y ! 4 S. 2()0~. 

!! fcdt<J de pn's<:ma..:;ón: l i .()4{17 

:1/ Soli"~i:d de r~·¡;:~!m Jt·. t-~ARCA DF r AllKICA 

A •• TITl11.AH. 

41 Scik1':tl\k: CROWN EQUP~Ei\'7 COlU'OR;\T!O<; 

·U/ Jvminli••: JO Süurh \\ia~h.ínglr:•~ Str::c:l, ¡,·<'W l3n:mciL Ohtt' 45:-;téJ. f.¡_: A 

4.21 Org~n:·¡-aüa Nju J;¡< lcye~ 2>: E-..li<U:~ Unido' Jc i\:n(:ri{:J.. 

H.~ HE(;!STRO f:XTRA:-t.JEIW 

!'i'R.cgi:.t:-,·ln~kl,; 

5.1/h-..:h;¡, 

5.2! !'~i~ Je nrig~·n: 

5.3! C;\dtg•l país: 

(> L'-'l'E<'JFI( '1\CIO.'\FS DE lA I>F.NOMINACIÓ:": 

cnowr. 
S! J':,;•q;ey J¡,tingoc: 

btutpo p~r~; de\ ;iCÚ!i, lro11.;pNtC y m,ltJC;(>5, pl inci¡nÜtJ<..·ut;: :roen~ d:: d..:•.·;Jti0:¡ 

prop:J~sad:>.;; L!,U:Jaln..:m..: y !rm;ü:> d,• p«leta.". ~~rr0s ptua d~'\:ir, y carr<h de 

jli!kCac- pn>p\Jsnd''' a pmcncb: ¡r;¡,;¡,on> G.: rcmckpr, curro\ mnnnc'd'gtc~: 

<:att't)~ Jo; f'ldtilfÓt.J':l; Gln<1~ ¡_J.;..:\<,;\ adór: (_k ¡')J~Jra>im•¡;¡; (Jll<l' dl' <'ÍO.:Vl.l<.'iÚH jHU 

p¡,mucars.:J~ . .::~¡"-ria-.m.;nh:. pb:at<mn,¡-. JeqmonlJhl<:~. Ia.nhw.:\, ~"-¡J:po d..: 

dii\Yeiúr y hr._¡.:v~ do.: !C\!Chi;\u y clmdr<>~ de~:t'\ltli!bh:~-

8.11 P3~iru .u.E..:iOiti\1, 

D. Al'OIJEl<Al}(} l.n;Al 

()' 'imnhrc· t!EC'TOR ANT0-.,.10 FE:r:-,AKm:z P!:'-JEDA 

F..· StiSTITI!YF: POOF:R 

Hi!Nr-:rhrc:: 

llSO EXCLVSlVO IJE LA OfiCINA 

Ln 4ue ~~-pone <:11 ú\IH'>i:imie~l<l p~hlko para c:fu..:tos de ky cnrr~'>¡JPJ'di•:nk 

Arth.J:o x;., de Ca Ley J(~ Pr0pkdaJ lmlustr\al. 

11! fecha de cq~isión: 2():071()9 

Aht>g.Jda EDA SLYAPAZI:'.LAYA VALLADARES 

lü:gi~tr:u:!<lf(;;) de 1.:~ Propit..-.JaJ :m.h,¡<.tpal 

L~. 2~ A. y H S 2GíYJ. 
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St:«iun U AViM~~ LtJ!tUics 

LaGa..:eta REPUIJLICA DE HONDliRAS TEGUCIGALPA, M.ll.C., 28 DE AGOSTO llEL 2669 32,000 

11 f'<v_ solici1uJ: l7}7ii-09 
21 F ~eh a <.h! IXcs¿,ot¡¡c;L.ü: ! 2/llh!íN 
31 ;;;,,Ji~:ituJ Jc reg1~tro de: MARCA DE 1-ÁHf{lC'A 
A.-TtTtii.AR 
4/Soli~:ilanh:: FORMAS TERMICAS, SA 
4.1/ Dnm1ciEo; Km. 17 1/1 carro.:!t.-"":-.d a 01XiJ<:n:.;.. :.~n~ de N<!CO, Cm; &l. 
.1-.21 ür..;aniL~Jdu bah> la,, leyc~ Jc: Huntlum.>. 
R.- REGI ... 'TRO EXTRA~Jl':RO 
51 Rcgi~1ro bas:cw 
5.1/ Fecha: 
5.2/ p .liS de Or:igcn: 
5.3/ Cúdi¡.:.o pai~: 
C.-l<:.."iPECIFt(' ACIONES DE LA OENOMlNACIÓN 
lí.lí :X:nmninadOO y 6.110i:dntívo: ""!'!' PRACll PA:XEL'" 

7f Clase lnlcrnadcmaJ· 19 

81 Proto;g:.l y distingue: 
Cidt) falso, fort1'!1lS J¡xorutiv&; y C.C consrrucdón !-..ahas a ha'le de poll~tircno 
cxpandirlt•, dc!ionúnado !llmbién '"styrofoam·', "durapur'', '"durapas", materiale$ de 
<::<m!ltrueci<'m ~0 met.ilico~ tubos rigido..-1 no metálicos para la oonstru~xit.'m, ru;fa1to, 
pez y betún; oon.><rrUcdoo.:s tran~(Xlrlable no md..ilicih; rnonumentü& no mcrálie<;s. 

8.11 Página adiciooat 

O.· APODERADO LEGAL 
W Nornbre: DIANA E.. HANDAL DE ORDÓÑEZ 

E.- SUSTITUYE I'ODER 
tOJ"'Jomh.--e: 

tSO EXCLUSIVO llELA OFICI!'<lA 
Lq que "<C" pone en conocnniento pUblico pan¡ cl"ecto~ ;;le ley c~pQ!H.Ii:ontc. 
Artictll(l ~S d.:: !a Ley d;: Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmisiún: 22/06!09 

12/Rc~as: 

Abngada EDA SUYAP.\ZELAYA VALLADARES 
RegistuOOr(a) de la Propiedad lndJWrial 

13,28A.yl4S.2009. 

1! No.S<>licilud: i7371-U9 
21 fe¡; ha de preSd'll<~dón: )2.>(1(,;09 
3/ Solicitud deregistm de-: MARCA DE PÁI}RICA 
A.-TlTLUR 
4i S<Jhciflmte: FORMAS 1ER.\1K'AS, S.A 
4.H Domiu!w. Carret-era a occid..\-nte, Naco, Cort6>. 
4,2/ Organizada bajo lm; leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básiro; 
5.11 Ftcha: 
5.21 Pa:sde origen: 
5.3! c~X!igo ¡mis: 
C.- ESPr:.ciFlCAClONES DE LA llENOMI!IlAClÓJ'oi 
6.1/ Derwminanón y 6. \!Distintivo 'i'IELOPOR'' 

8J Pm:~.--gc y Ji-ainguu, 
( 'idD JUisu, !Urmas útunmtivOB y du wn.>ilrucóón h..:-::ha'> J has;: de po;ic~lin..·nl' 
o.;>;pllntliJn. dcno:mnaJu lambiCn "~tyrnfc;¡m··, '\!umpor", "dumpa~", nmknilk' tic 

IX'OSITtlGCIÓ!l no mct.ilko~; !u \"lo~ ri,g:Jo~ :10 me:álic0S para la n>m,;ruedón; a,.:Ul!u, 
p..:¿ y h<:tún: c0fl"u-uuuÍufi<.:::> tran~p.'lf'll~lc m, muhilir:tl~; monu:JlCrllt!l> nu mdáh...x*'. 

!U! PágirM adicionaL 

0.· AI'ODt:RADO LEGAL 
9f ~r.mbn.:: DIANA E. HANDAL DE OR()Ót\.EZ 

E.- SlJ\'TlTU\'E l'OOER 
IO!Nombn.:: 

l!SO EXCLUSIVO OE LA 0Fl0NA 
Lo que se pone en (.(lnoc¡m;cr.to publico par;; ut"<:cto-' de ley co.;;-t.·:-;¡wndiene. 
Artkulo 8~ <k la Ley de Propiedad Jndu~'::rilll. 

Ji! Rc:.\.<fY\lti: 

AbogJdo CAMILO BF.NDECK PÉRF.Z 
Re¡;i,trado-r(a} de la PTOpicJad Industrial 

13, 28 A. y 14 S. 2009. 

1J No soli¡;itud: l ~8'f\J-09 
21 Fecha de prcsentaciOO: 25/(!MliJ 
3/ Solicitud de regi~ro &::: MAR{' A DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4{ Sohr.:itantc: Wai-M.art Stores.,lue. (orgánilada bajo ht$ley~ del EstadfJ de 

Delawan~) 

4.11 Domicilio: 702 S W. 8th Stteet BctUnnville, Arbnsas 72716- 0290, E. U.A-
4.11 Organizada bajo !.u leyes dr.:; Estados Unidos de América. 
B.- Rl<:GISTRO EXIRAN.IERO 
5I Regi~tro Ms.ico: 
5.11F<xha: 
5.2.1 Pai~ Jeorigcu. 
5.3/ Código pais.: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dl•:l'.OMI.NACIÓ!'i 
tU/ Dcnominac:lm y ti l!Distintivo. YOURZONE 

"lf Clase ln'::<.m~acionaL 27 

8! Protege y ilistingue: 
Alfombras, fel¡wdos, esteros, Jíntú~um y otro:¡. rc-vc.!ltimrcnt,;s de suelo~; taptccrias 
mural~ que no sean de materias :extilcs, 

8.1/ Página adidonaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RlCARDO A'lÍBAL MEJlA 

E,· SUSTITUYE: PODER 
lllJNombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qJe ~ pú!lC t:n cmwcmJieolo públi>:o para efectos de ley ;xmegpondieme. 
Artkulo !18 de lt. Ley d.,-, Propiedad lndusfrial. 

12! Rc~crvas: 

Ab...-"gadaLESB!A E.NOEALVARADO BARDA LES 
Registra¡k'f(ni de la Propiedm:! lnduomiu! 

i3.2?lA y 14 S. 20!N. 

UDI -D
EGT-U
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La Gaceta 

l/0\ip ~qJkítuJ- I'Yl4(;~()') 

2/ Fe..: ha de prc<c;~tu~iún; 03:07,d)9 
3! Soi\,;¡t,¡J de ¡cgintro dt': \-fARCA DE FABRJC/\ 
!\.- TITliLAR 
4! So!icitaute. KFJ'"TI.J\KY FRlU) C'HlCKES !NTLR'IATIQ)'.AL !lOl· 

DJNGS, JNC. ( Ng:u:i.<:ada ha Jo la,;. lo..-yc-s de Odnw<-~n.:). 
4Ji lJ<)ffiJCÍliu: 1441 U;;rdawr L<lo:lC, l ot.isvíll<..\ K'-'Tl\U~:ky. E~t;;do< Lf_¡j¡_k¡;; de 

4.:u O:¡raní7.;,& baj;) 111s k y es Jc: E;::aJos Ltlíd(•s Je Amér1.:u. 
B.- REf;H:;TJ.W EXTRANJERO 
5! R<:g1~trn "'-b:cv. 
!'i.llf'xha: 
5,21 Pai~ dcN1gen 
:5,3/ C'óW:gc p;_¡;t>: 
C.- ESPECIFtcACIO!".FS DE LA Ot:NOMlNACIÓN 
6.1/ DrnGil1Ínm;i&; y /:1_ ¡;Di~hntiv0: KFC BlG l'IOX MEt\L 

KFC BIG BOX MEAL 
6.11 Rcivínt:h:acioncs: 

7/ C'Jase h!tenmciona> 16 

81 Pmtcge: y distingue: 
Papel, ;;artún y artkuk~ de estas materias no ;;omprcndidos en otras -c:ase~; 
pro~udos dt: imprenta, articulo~ de ~n;;uad .. "fnadón; fotografia,;,; papdo:ria, 
¡¡Jhe~:n,s (pcgum!"ntos} para :a papcl<,_:rh. l' Ja ra~a. materml para a~t\<;las; 
pinceles: auiquinu5 üe escribir y artkulo5 de cfkma ( exrep!l) muebles), malcría! 
de insm;cdón 0 de enseñanza (ex-cepto aparatos); materias plásti,;as par.~ 
Cillhalaíe (no cnm¡:irend!das >-'11 otras dusc:>); caradcrc::. de i;np-renta, elle:, Cs. 

H.li Páginaad1cional 

D,- APOOF.RAOO LEGAL 
9; Nombre. RICARDO A~ÍBI\L MEJiA 

E.- St!STrn:YE PODER 
lO/Nombre: 

USQ EXCLUSIVO HE LA OFICINA 
Lo que ~e ronc en crmodmíwto pGb!ieo para efecto~ de ky cone:>1X!ndit:~tc. 
Amculo S8 de la Ley de Propiedad lnciu:sJtial. 

I l!F«ha de emisión: ! 7!{17109 

12! Reservru;;: 

Ahogada EDA SIJYAPA ZELA YA VAL LAf>ARES 
Reg1$trador{a) de la Propiedad Jndustria! 

!3, 28 A. y 14 S. 200V_ 

l!Nv_ ¡¡1)\idtud: 13298-09 
21 Fti.':ha de preS~.:ntación: 04!05/(19 
3/ Soiicitud Je rcg1~tro de: ~1t\RCA ~E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4! So!idtante: !\-1arr Bohbot y 

1\-li¡;hrll'. Buhbut 
4.11 l)omkilin: bt:u:!os UnidoA de Amén ca 
4,2! Oq;an;tada b.-ljo las leyes Je: Estudos Unidos de América, 
8.- RH;lSTRO EXTRA:>«JERü 
5! Registro básico: 
5.1/Fceha: 
5,2/ Pais de origen' 
5,3/ C&lig<) pa\s: 
C.- ESFECJFICAClONES OE LA DENOMINACIÓN 
lt-.11 Der.mnu1.1;;ior. y 6.1/!:listirJivo BlSO\.J B!SOl! 

BISOUBISOU 
6.1! Rcivimlkadnncs: 

sr PrNcge y J¡;.I'HfnJC: 
Vcsth::k~. <.:c~Í,r"d''''· '\l.1Dbr-..,,:rl;t 

D.· AI'<)J)l<RAHO U~GAL 
\f, i\cmbrc BFI-I.rl lA.ACRPL!i-\ CASTELLAJ\:OS CASTFLL-\t-.üS 

~>St:STB ll\f-.1'0Df.':i( 
IU!Nm:1bre: 

l 'SÜ t:XCLt'Sl\-'0 f)E LA OFICINA 
L0 que >e ¡wt:t tn com,cin:icr!o pUblk0 JUra d\:dos de ky n:rrc~pvnJi<.:nlc 
t\nil:uh: !{S de Id L;:y de Propi~i.!ac. lnd:mn .. L 

ll/ Fecha de emL;i0n: J6,!)6,'0Q 

12! Rc~crva;;: 

Alx:gada EDASUYAI'A ZELAYA VALLADAR!: S 
Rcgisltadot\ct) de la Pro¡.Jcdad ludustria: 

U, 28 A. y 14 S 2009. 

l/Xo ~olidtud: 191.15-09 
2f Fe~ ha de presenlación: 2()1{)6,·\)9 

3! Scik1tud deregisL--u <k: MARCA DE fÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solidtante: Allergan, Jn~. (nrf¡anila:da baju las ltyes del Estado de C.:difnr-

nia) 
4,11 Domi<;:¡j¡o- !tvinc, fall:t'f:líu, E.U.A. 
4.2/ Orgamzada ba;o las ley e$ de; EstadU>J Ut¡Jcs J<~America, 

B.· REGISTRO EXTRA!'IJERO 
5I Re¡;iSJro b-d~ico: 
5-l!Pcd·.a: 

S.U !'a :S deDrigc11: 
S.UC'ódig<>pa:s· 
C.- ESPECIFICA-ClONES DE LA DENOMI:.IAf'IÓN 
6.1/ Denmninao.oiún y 6.1 -'Distinuv(l: 02URUEX 

6-:li RcivindicaciOilCS: OZURDEX 
71 Clase lntcmacioml: 05 

81 PrNegc y dis:inguc: 
!mplm:t('S de e.stero1de5- inye{Otablc~ con liberación de dm-ga extendida para 
cnfenneda.k~ de ~ndimicnto riela rctina, biodcgl'!ldahlc. 

8.1! Página adicionaL 

D.-APODt<:RAVOLEGAL 
q: N<.>mb.--c: RlCARDO AN1BAL MEJiA 

F..- SUSTl'fl'YEPOOEK 
10!:-:ombn.:: 

USO f~XCL{lSlVO DE LA OfJCI:'\A 
Lo que se pon .. · en (;ooo..:im¡cn1o público ¡:mrll dct:t<l~ de ley CO:TC~'Pt'-1díente. 
Artículo Sli Ce la L<:y de Pro¡.ic-datllnJuqríal. 

11! Fcchn de cmisil'>n: llvü7iú9 

121 Reservas: 

Abogada LESB;AENOEALVARADO 13ARDALES 
Rcgi~trndo!\;-,} de ia Pwpiedrtd lnóustrial 

13, 26 A. y A S 2f¡(l9_ 

UDI -D
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La Gaceta 

1/ No. solicitud: 188?7-09 
2J Fecha de pre~fllw;:¡Qn. 25/06:'\19 
3! Solíu:wJ ric rcg;s:m de: M/i.RCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ So!icH;:¡n:c W>!J...Mllrt Stores, fnc. (arganizaJa bajt1 b,¡¡ leye;¡ dd Esudo dt 

Drlaware) 
4.1/ Domicilio· 702 S. W kth Stcccr 0C1\I(lJWíllc, /\rkansas 7271{, 0290, E.U.A. 
4.2i Org·,minda ha jo b~ leyc:; d~;: E¡¡tad<;l~ L:t;&¡;. de América 
8.- REGIS'TRO KXTRANJHHJ 
51 Regi~tw lm;;iro: 
5.l!Fe<:ha: 
5,2{ f>ais dcor1gcn 
5,3/ Cúdign país: 
C.- F:SPECtFICACIONES DE LADE~O:\tlNACIÓN 
fd/!Xnominacíón y 6 UDístíntivu: YOUR lO'JE 

YOURZONE 
6.2/ Rcivmdi-::aciooet>: 

7! Clase !nklnJ.ciona:: 2: 

8! Protege y dístingu~.:. 
Utcn~íl1os y recipu.::nt.t:> p;;.ra el rncnJjc y!;, cocina; peines y e$pünjas; (Cpillos 
(c0n cxce¡x;ión de lus pmcdes:); materiales para !a f».bri..:ación d<> cepillos; 
material de ht:'~?ktu; vin!l;; de hierm; viJri.;; en bruto n semidnbmado (con 
c)(C(.,-peión del v;drio d.:: ;;,mstrucción): cristalería, porcc:ana y loza, no 
compn:mJídas en otras clases_ 

8.JJ F,igirm adk;onaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nmnbrc: RICARDO AKÍBAL MEJiA 

E.· SliSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ,-;e por.e en comx:imier.to público par;> cfu:w~ de ley cnrrespomiíe-:ue. 
J\rtkuh1 ilB Jc fa L1..-y de Prop[edad lnCu$trklL 

11/Feehadeernisión: 16:07/09 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador(:-.) de la Propiedad lndu~crial 

13, 2X A. y 14 S, 2009. 

11 1\'o. solicitud: 17843-09 

2i Fecha de prescntaci;)w 16/06!09 

31 Sob;itud de rcgi~tro de: MARCA DE FÁBRlCA 
A.-TlTl!LAR 
4/ Súliótante: GlawSmithKiine Blolo¡;ieals, S.A. 
4.t!OOmic:lto: Ruc, de rtnslitJt 89. B-1 'Bü Rix..:n~>art, BélgiCJ.. 
4.21 OrganiZíldJ ha jo \a$ kycsde: Bélgica. 
H.- REGISTRO D.JRANJERO 
51 Regi$lro bfulicv: 
5.11 Pecha: 
5.2/ Pnis det>rig<:~l: 
5,3/ Cúdigo pai": 
{... f:SPF:ClflCACIONES DF' LA DENOMINACtÓN 
6.1/ D~nvminudtin y ñ_l/D;súmiv0 MAGATRJS 

MAGA TRIS 

1: C'la!ie lnkrnacionaL {;5 

tiJ ?mtcge y dh>!inguc. 
Vacu:us pura u;;o humano. 

' 
D.- APODERADO r.EGAL 
9! N.,mbre: RICARDO Al'ÍBAL MEJÍA M. 

E.·l:'lliHiTL'YK PODER 
lO/Nombre, 

DEL 2009 

t:SO EXCLl'SIVO llE LAOf"lCtNA 

Lo 4ue se pone er. cnnDcimiento pú!>:ico para dcc1os de !ey cor:e5pnndicmc. 

Artkulo 88 de ls Ll·y de Propiedad lndu:::r.aL 

11! fecha Ce embión: 1 ()'Qf¡ff} 

121 Reservas: 

Ahogad<\ LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Regi-strador( Ji de ,a Propit.·dad Industria: 

13.28 A. y 14 ~ ?if.fi. 

JfNn. wiídtud: 19197·09 

21 F<:cha de pr~se-rtt;n:ión: }0/06;(}<) 

.1! SYlicitud de rcg:stm de- \<1ARCA DE F AIJR!C A 

A.-TITULAR 

41 Soli..'it~r:te: L'OREAL, SOCIEDAD ANONlM A (organizada bajn :as leyes. de 

F:ancia) 

4,1f Duml;;ilio: 14 Rue Roya\e, '75008 Paris. Fr.mdn. 

4,2{ OrganLt.ada bajo las leyes d..;, Francia. 

H.- REGISTRO EXTitA~Jt:RO 
5I Registro bilsico: 

5.1/Fccb: 
S.U Pais <le origen; 

5.3J Código pais: 

(',, ESPF:ClFICACiONESDE LA OEN0:\1INACIÓN 
6.1/ De1:ominación y 6. I!Distimiw>: 1\,lf'.:Y 

MNY 
6,2/Rcivindicocion~: 

71 flllsc Inlcrnaciona.!: 03 

31 Protege y distingu.::: 

Productos <.:m::nétíC-()S y ;rrcparociones de m<'lquillajc. 

8.11 Página udicif!l:al. 

lJ.- APODERADO LEGAL 
Q! r.;,ll!lbr~:": RICARDO ANIBAL MEJÍA M 

F,* SllSTITt:YE PODER 

10/ Nom':lre. 

USO LXCLtJSIVO DE lA OFICINA 
Lo que s.: pvm: en c<>nocimicnw pUblico para clt..-clos de ley correspondk:ncc. 

Artkulo 8K de la Ley de Propiedad lndu,;;maL 

AhogaJa LES!Jt.A ENOEA:.VARA.DO BARDALES 

Rcgi;.tr .ulor(a} d<: ill Propiedad lndu;,lri¡¡! 

U, 28 A. y 14 S. 2G0'1. 
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La Gaceta REPUBLICA OF. HONDl!RAS- TEGl!CIGALPA, M,I),C, 28 IJF. AGOSTO DEL 2009 32,0011 

lJ Kv. ~oll.:lt<Jd: l'l747-ü4 
2í Fecha de prc,c:lhl~lW1. 0}i07ifl9 
3! Soln:H<Jd d,; n:gidm de: MAR\A DE rÁBRlCA 
A.- TlTtJLAR 
.ft Sdi<:lt<l:lte: KLN!U\'KY HUED (H!CKE\, l~TERNATlONAL HOL

D!NG), l)\;( (n;·guni¿;¡J;¡ !>¡¡Jn :a~ l.:yes de th:Lw.-.l.r;;). 
-t.l/ Dmm~il~p 14.;; Cardiner l.:~::~\ ko>.~:~~ilk, K-.-r::u~kv, F.;;;ado~ UniJos 1k 

/·.n1éric;¡. 
4.2! Orgtmir..,.dn bajü IJ~ leyes de: E~tudos U:miu,; de América. 
B.- REGISTRO EXTRA!\JERO 
SI R..:gi~tro búico: 
5.1íh:cha: 
5.1! P11h de Dr;gcn 
5.31 C'ódí¡:;n ¡m k 

(',. ESPEClflCACIO:"IIES BE LA lfRtro\OMINACIÓ!\ 
(di l:knuminacil'·n y (d/O:,..;:ntivt>: KFC l:JIG 8üX MF AL 

KFC BIG BOX MEAL 

8! Protq~c y distiugue: 
('nrno.:. j)é..~;¡Jo. «V<.:~ y cu<a; otrw;;~ns de -~:arre. frutd:. y k¡;utnb~ en conserva. 
congeiJd:w. ;;ceas y.:onda.-;;j;:)o;J;J~, UII.-'Tilll.:la.da.i, corr.pnta~; hUI.·vos, leche J p:rniuett,; 
!áde(H; acel!e-S y gtu~a~ ~'Xlf::H~St\hks_ 

N. 11 Frigina ¡_¡Ji<;' .Jnal. 

D.-AJ:>ODF:RAUO LEGAl. 
')· Nnmhrc: RICARDO ANÍBAL MEJlA 

E.- SlJSTITt:YE l'OHER 
101 f'>orr.brc· 

USO EXCLUSJVO DE LA OFlCI~'A 
Lo 4u:.: ~<: pvnc en ..:n:wcimientQ pliblic:' ¡x;ra cfceh,_~ de ky ciJrrl:'~por;d:ent<: 
ArtinJn S8 dc ia L~-y J¡,: Pm;údud ;nó!~!rml. 

t l/ Fvdn.d~,: oni~íún: 1 ()IÜ/•04 

Abo;,:ud:~ LESR!A ENOEALVARADO UA!{DALES 
Rcg.i~traJN{ a) Jc la Pr,;.pi;:Wd !nth .. >tríal 

13. 2ll A. y 14 S. ::w:;>.J. 

ti {\,n ;;nlidtml_ 7978-04 
21 Feci1a J<: pres..:r.lad<in: -: (l•!J.hJ!J 
3/ Soli<.:itud de t¡;í~:ro Jc: MARCA DI::: VÁBRlC A 
A.-TI1TLAR 
4t Snhe;tant::. CORPORAfiVO lf'.<TERNACIONAL MEXICA~O. S. Dk R.L. 

DE e_\-'_ útrgaci1:~da y cxi~!t:nCdüju ::.~ kycs dt: M.:xict' J 
-Uí ;)mni.:db PDn>.:uv !2X No. 6:}6, 0>1 lnJu,.,trí;¡j Va\k:jo !J23GO M éxi.:.o, D.F 
4.2/ Org;¡wnda !v.jr> IJ"' ky<> d.-: )1.-h~-~icu 

H.· Rf:Gt~TRO EXTR."-NJEHO 
5! Rqp~tw búsíco: 
5.1i Fcdw: 
s:u Pds Jc ony.<.:u 
5.3/ C'0dí¡;o pw. 
C.·I·:SPt:CIFlCACIONES OE LA Ut:.XOMII\ACIÓN 
b.l! Dctllllr1Ín"t:i{;¡ y \: 1, Di-;tintÍh>: CHJPSOS 

CHIPS OS 

KJ f'~N;;gc V <l.~r"ngm,_ 

C'afv, t.:. c<Kl!P, ,u-jvJr, "trtu. l>tp!rwo, ~agú, ~un:dáncos del c:;f0: l¡JrÍnus y 
rrc¡;a::-J<.:WFC" hec!Jn, J:: <;i,:H"<lk'l. PJil, ptl~tderia y ,.;unfitcr:a, hdat~l'i: 
<.:mn<'~ti-r:h; ... , míd. ,;Mabc rh; 1w!am~ kvaJurJ, pnlvt>s par;¡ es¡wnj~~: su:, 
mnstn,..~: viu~•;f'!"t. ,d,.;¡~ (~:unJiw . ..::nhhL especia~: hidu; prb.:ipalmcrtc 
g:.Heu~ 

H.-APOUERA))(J LEGAL 
W Nn1:1-::~rc. R!C.t\RDO AK!BAL .'.-1EJÍ,\ .'.-t 

E.- St:STITl:YF l'Ollt:R 
Hl/ Nomhre: 

FSO li:XCU:SWO DE LA OFICINA 
Lo que ~c pone en .;;on~>ciiiiÍCnto públ.c~• p.ml ckcto~ de ky CüH!.-'$f)OtlJicntc. 
Ankulc !!3 de~;¡ Ley Jc /'mp¡vdad lndusniaL 

!\bug¡¡,J;, EDA.,SlJYAPA Lf'I>\Y A VAL'-..ADARES 
R<:,gistradn~\a) dl: L Prcpi..::.i.J_t! bdustri;Jl 

!J. 23A. y 14 S.l(J09. 

1! No. ;>;·.!í,;itu.d · 7(;(F20ü$ 
2i f'cdu. de ptc::...:ntación: ; 2-'ü!i\.>5 
.'V Soli.:¡t-c~d C-:regt:<lrti Jc: MARCA DE FABRICA 
A,w TlTlJLAR 
4/ Sohcit«nk- EXl:lE 'I'ECilNOLOG!ES 
4.11 D.-•mici!Jo: 1 3000 o~·crfi-.·\J Parl<way Sui':e 20fl, A\phu:ct::~, Gtorgm Jt>ílü4. 

E.U.A. 
4.21 Organizad;¡ flJJO ias leyc~ de: E~w<lth l!r.id.u de Amtr::ca. 
Jl,. RLGISTRO l':XTRA:'>iJERO 
5! R.:g-,stm OOsiw 
5.1íFccha. 
5.2/ Fai~ dcorig'-':1: 
!Ut COO:gt> país: 
C.- ES1'EC1FlCAOONES m: LA m:NOMINACIÓN 
6.11 Dcnom;::ución y 6. ~ 'Dis;in:i'lü: EXJDE A~1ER1CA '\l 

EXIDE AMERICAN 
6.11 Reiv: ndica-::iuncs: 

7/ Cla~c lrltcrnadr;nal: 09 

K! Protq:c y di~ll:~gue: 
SüK'lia~-

D.· APOOJ-~RAJ)O LEGAL 
CJ-' l'illlnhr;;;: Ht.CmR AKTONIO FLR:.!Á.NDtL PINEDA 

E.- SLSTITL:YE PODER 
lO/ Nornhrc: 

l'SO F.XCLl SIVO Uf: LA OFICINA 
Lo t¡u.:: ~.: p¡m.:: en ::onocím¡cmu p.Jhlic<.l n:;ra efectos de ky cnm.-spo!'ld:<:ntc. 
Artk_.t,, llS d:: ~;1 Ley de rropiOO<Jd hdu~tri;d 

il/ Fe;;h~ de cmi~i<m: 2fJí(J7i()l) 

APP¡;ada EOA SL:'1'APA Z!?LA\-.A VII.LLADARLS 
Rt:gistr.,,Jvr{a) d~,: lü f'n"Ti<:nAl 1 1du.stnJ! 

1.\, 2X A. y !4 S. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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La Gaceta 

11 ;,;o_ ~ülídtud 17JRIHl>J 
')) h:c:\:l<..k !ln.::..:l'tJCH\11: 12·\1(>-\J\/ 
31 S<lli~·¡wd de n>¡;:-.:n, de· 1\L'\l\CA DJ. L>\ H!U( 'A 

A.-TlTt'tAR 
.:lt So'iutMtc· .._( JVFI. COS\1 ETICS. S.A. DE C \' . 
.J.I! f1n1:1 ,(:¡"'· C "r-:-c'kr:~ a: ''~r li-cnk pi'.:¡.;, S,m Pc.._:ru Su k,. 
4.2/ 0r.l-'il1lihhla i><IJi' la-.. kyo:~ •k: l kndur<~~ 
lt· REGISTRO EXTR,\l\Jt:IW 
5/ !l.t:gi:>!h' rJ.,inl· 
:\,llr:<:d\,1' 
5.2! J'a'..; ¡J¡_; PTi)J.Cil 

S.!>/ C\>üi~" ;,;1b· 
C'. ESPF('IFH \C'IO!'JESHELA OENO:\IINAJ'IÚ:\ 
(),t/ DLii<llllÍIHGÚH ~ t\.: [)¡-;(il'L\\\ 

SI P:":q¡_c y dist\:1p1~·: 
{'f\ .. 1\Lk )- 1<>(1<\ll<:S r-•L: d Cldd~Klll ,k la p.J. Ffl;ft)I,ICionv~ fkY·\ hL\Il<)l.,. __ ,- .'- ol\1\\t, 

-;u~;ar;:u:> p:Lt !.1 <:<li.Jt:<t; pl<-'fJ!nlÓ<>:IC' pnn Lnpiar. pw;i:·. <Jc.,o,;n¡;r;t,;,¡r y L>-<p;¡r 

;,-:t~p.trauL~¡~·s abl\h: \' ,J~); 1:ol'll )f'IL\, ¡x-: lt:ll:0:loL ;¡~~1\1.--:i ~'<-10<.-¡;f,_;,,, <:n~m(1 it l"'. > x'\\ '1"-"

p.:.r::. ..::~ <.: .. b~Llo: dcnd fri~'"' 

n ... Al'úUFRAIH 1 LFGAI ~ 
;;: Nombre lJ!A~i\ F. HA .._f!,\L lJl: ()!{~i{)r-:,u, 

F> .St'STITlJH, l'lHJEI~ 
Ul! f-knórc: 

liSO t:XClXSIVO I>E LA OFI('[\',\ 
Lo qu.t• ~e P..'Oc 01 ;;;>;¡o~uni~Tot(' p:Ji,¡¡q_, ¡x~w cf,·rllh J<: k:· CJ!':·,:~ponJ:.:nk. 
Ankulcl )!;),; de la L.:)- d.: Pn•;-:.cdad inó.Ntn.d 

A.hq;:;¡d,¡ EDAS;IYAJ>AZLI.J\YA VAI.I.-\D:\RFS 

R..::gi~lr"'!nr{,;j e,_. L, p, i'·P'•"~-'d !uJ ... o:rül 
!.1.2$A y !4S. 2~!í;<J_ 

1/l'w snl,-:;i~,__,1 l'l74S<'9 
1/ hxh:¡ o.k prc:;<:nt.::dfm: !)_1_•1J7,1JIJ 

3/ s, :!L'.rud de ~cgi:-trP tk MARl','\ DL L-'dlt!CA 
A.-· TITlLAit 
4! S;:>Ji<:iwmc- KL:JTUC':ZY HUF:> Cl!:CKFN 1~1:0;{:-\ATlO'\'J\l 1!0:.

Dl]';($. 11\C 1,<);¡_!tm],.-,~J" hiiJ•' !as kye:- de Dd;~w"r..:). 
-l,li !),¡n;¡.;J\io: 1441 Gordinn Lm<' L<llli<-.·:h:. KcnL1~hy, E~t.oc:·:.: niü'~ tk 

AmCrkt. 
4.1! Or¡;~'llt:aJ,¡ baJt' (¡¡~ kyoe..; d-e: V<;ldü~ \Jnidvi d<.: :\r~:-:1 ¡-.;a. 
fl.- RLGlSTIW EXTR\:"JERO 
5/ Rq;btn' ¡,¡,,¡~:..·· 
5.11Fcdu: 
5.1! l';r\ de ori;;<-'11; 
5.31 C:•üigo ¡Mí~: 
C.· F.SPJ•:CIFtr ACIOJ\o"F~ OE LA IlE:\01\-1['\AClÜN 
t>,tt DcnominJ.e¡ón y o.l !Q¡~ti-rv!vo: KFC L\tG BOX ).1tAL 

KFC BIG BOX MEAL 

81 Protege y ;:!ístingt.;.•: 
(';:¡¡-¿_ 1<':, o:o>~:oo, a:-u.:ar. J.rt\•7, mpit,::a, sn.gU, su.:.:dánc)~ dd :.1!'c .. haru·,,.~ y 

Sei:dón B Avisv~ U:galcs 

¡Jr<'pt:u..:iouv-; lwd;;h d-e coerc;o\,;,.., !'«!', ¡.¡"~ldcri<1 )' vmfJh'n.L bdud"·' 
~.urw~t1h;¡;,, rr1ioeL j;\~,¡:w J\· nh·~an, lo.;-.a:.Juru. po!vn~ p~r:1 ..:•;hm;;n·: ,,¡1_ 
:nu~taJJ; vir:r¡::re. ~'obd> (o:,;_!<lÍim.:nk.-,): c·,pn·u~: hidn. 

n.-APODEitAlJO I.H>AI. 
•!· :-.;,lmhn.': RICA!HJO \'\í8AL '.i[JIA 

F. SVSTrflln: I'ODER 
lOíl\n:nbr,', 

¡;so EXC'Lt1M\'0 m: L\ OFICI:\.\ 
Le i.jJL ~e ¡wne en ü•n><'Íil\lU':" pufJlwo J":n cf,___,;;r,.,_ <l<' ley ni!Te>j'{\l>n~-¡te 
:\rlic·tok SS lk 1.; ley dc·l'n>pi<,:Jad luJ.J~!ri;d. 

11/f-,._sh:tdccm:~i(lll' 17 07 l_l') 

,\1->q;aJ·; CJAS~. YAPA ¿¡:¡.AYA VAI.l.ADAIU':'> 
R~l;¡S1múütl,ajdo; l,\ :'n:pio:d,1d lcciJ~!ri;ot 

I.'L ,;:; A y 14 S '?.llll'l 

lf ""- """'1\d:t.J 1 t;SX!l-\N 
1í i·c~b,; de prCS(T:ii<:Ílm: üt> (¡J:ll'l 

J¡ S;;li~itu:.i zk: n.'g>tr<.> dt:: M :\:<.C-\ DE r At-N!C A 
A.- ITH 'LAR 
41 ::;,,;¡;:¡,i\fú" Laureah· Educatiuu,lnc., (üt¡.\~tnf.r:ul;¡ l,,.;j() Lts ley<.·~ t!d E;.rá\lu 

tle MaF)Iantlj 
.\.1! D,omkí!i,,: r,:'il :-, ¡·x..::~t·,- St1vd Ballitm,r..:, ~11J 2 . .?n;:. r.:~:ado,; t_lniJu- <k 

/\¡·;,_•r:c~~. 

..1.1! OrgunÍ1ad,t hJ]<l 1;1~ ky<:s tk- F--c;od,,~ tJni-;ho~ de An:.':t i~:1 
B.- RFGI-...,TIW EXTRA~JEf{() 
5! K~'J1>\t>> b>~:.icu. 
:'dfh·ów 
!'. 2i r .11.'> 2c '>fÍ):<,'n: 
!IU: {\'>doy,· p.1b. 
C- ESI'ECIJ:iiC-\ClOI\I~S m: LA lll::J'\0!\lt~-i\('IÚN 
1>.1! Dcnnnil•·wi{m ~ <•.LDulmt:,·o: Un.l-ACUR OF [[lL'('A!l)R<; 

EDlJCATOR OF EDUCATORS 
fl.:!/ ]\u-.iFd•Cl<,'Í<liK'> 

s~· r~·.:;,-,m;¡ la pn;;ri¡J,,J ~·>hrc Ll hH," ce- .l ~·->l•citwJ c\LH.i<'IMtit:.::n~e K u. '"'!761.61.1 

px-.,;ntad:r d : 7 ;J.: _:un ,, Jd 2t~.:<l. 

7i('Ja:>elmnluo:•urwi: ;6 

S/ l'n•t<'gc y ,~¡;,¡íngt:t': 
~htcli~!.:~ in1prc~<>, ¡Hu~ipalm.::<lc, l:u p,¡h]ie~o.:Ío.•nn inf<l~J!Iativ::\. 

pr.!KÍ¡nhwnh:_ toi:c<", gma:>. ¡;r.muak~. li1vH;, llhrcto~ _1 a:¡krb>:~ ,¡¡. 
HE,tnH:<:ÍÚ!l qo;;;: Pti<:<:<:\1 Íllf: ,;-.L1,ÍÚ;¡ \.:G.JG!CÍI ,j ~nn !'l":-.!>L-,;(,-, ;¡ <:UF~Il' de Íil'<lrK<.'ÍÚi· 

;¡ ni; el dv v po•:grJu0 ,rnin.·rsi';triP. 

IJ .• APOUERAilO LV(;AI. 
<Ji :.l\lrnlJr<:. RlCA.Rl)OANÍflt\L MLJi/\ M. 

f.. ~l'~TJ n.rYE l>OOER 
10/>l••mlnc-

l.'SO F.XCLl'SJVO HE LA OFIC!!'\A 
Lo que ~e ¡-mnc en com>dm;cntu p.rhlo.;o para rSxro:. J~; kv ~<'ITC~f'Cld:<:m.: 
Anirulp ::;s de la l cy de Propicád !mJu~ewL 

Ahogada I'DASLIYAPA ZELAYA VA.:..LADARlS 
Rcgi~tn_¡Jor(aj ,-<¿ L;. Pror;::d<.~<.l !ndU$IIÍJl 

13. 2):-; A.) !4 S. 20M. 
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SeeeMm B Aviws Ugales 

La Gaceta 1!1'1'\IIU.ICA DE HONDURAS - Tf:G\ICIGALPA, M.IJ.C., 28 Df: AGOSTO DEL 2009 32.000 

11 !\;.-._ wlidtud· _1.\S.i'-J-\JI> 
21 rec-~a ü~: pr;<.CJ¡Ia..:ÍÚJ~ · IIK'Jth))< 

JI Solit.ituJ Jc n.·¡.':--.:r,¡ d.c. ,\1 AR( 'A Dr FA 1\RIC\ 
A.-TlTI!(.,-\R 
41 Sol!c:tml\:. l:Uitorial Tck\·ba (ntunatiunal, S.\. 
4.1! D"1:-~Ídi,1: A\<: V:t\u~ eh: Quin>ll¡;a t\\_,_ :!OOü, ..:Ji!i;;in F, CoL S:mlil !'c. 

Dekp~i<>l' Al >Lll';C:JO Ohi'L¡!<'Jil. i'vh'Aic>_ D i· :!! ::1 n, Mé.\ÍHl_ 

~.21 o:·¿.ni;;¡.L\ h;Jol~,, .ty··~ J ... r.~ .:"''u-
H.- REGISTRO EXTRA~JE!<J} 
s: Rq;i,tr<l h.'r-.1:n· 

5.!/ f<:..l• .• : 
:>.:u 1' ->~-' ,;.; '•ng<'L. 
:<.Ji e údig;;; :~ah: 
c.. FSI'Eí:II-IC ,\('10'\ES OE LA nEN0:\1fNActÓl\ 
(..t/ D..:w.mhl.;~•óH y() H)i<intiH>: t'!!-llRl: ( !N!·\1A~-d:\ Y EnQ:'ETA 

Sf Prdrp: y dí,ainguc. 
l'.op..!, ~-annn \ .1rti>:uL•, de c.-,:.;.; •n,lkr;;_¡, JW ,;om¡;r<:nditlt>~ ,·n drJ~ dd>~·>; 
pr"dc.c:<>\ de i:npr,·nt,l, artÍ<.:UlP~ J¡; urh:uadcmadón; t<~~<l¡:'.l'~t'iJ~: ;'a¡wk~í.;: 

_;ib~:~:,·o> tr.:_;;.I'Lc•ttu.,} pMi! Ll p.l;Hokt-ía o lu ""'": m.:.l;:rial par;¡ -l.rtbL>~: 

pi. kTk~: rro:k•.no:l.~ U..: ,_>t:r:hil· y :or:il'111\h d<. ,,:-te! nJ {C\q'p!o mt...:ll!<:~ l, o:.1tt:riaí 
de· ir~slru;;·<:i<'n '''k cnc'¡;¡n¡a l_n(;;qJio a¡;.:r~IID~-l: wakrPJ'- rl<~~lH;n~ para 
.;q;h.t•aj.: { •h'l >.:umpn:ndl<.b, <;t; ol;-;;, ,·;,¡,;;~ J, -·""'-'I<.Orc~ tk Pllpt di l.•: cli~:h:·~-

U.- AI'ODF:RAHO LEGAL 
·1 1\~:m\Jrc: rrru Al\lBAL MEJI-\ 

E.-SPS ITH'YE I'OUER 
\U::-,;,~mhte 

l'SO EXCUJSI\'OlU: LA OUClNA 
1 <.l '}\iC S\: '[l<>~".c' <:a ;;nJOcimicr:~o '1~->hh0 pa:-;1 den:;.: ct~ ley ;;,>rn:~rwu&,·n\\:. 
Artit:uln !'?id~' :e~ Ley dt.: P~npied,,ci !t.Jl.H\nJl 

121 Reserva~: 

AO..>gaJ;¡ LESf11A LNOEAL\'AR/\UO BARDAl ES 
R'-1;1\traJ,,r(,¡] Jc la ?:llpicd;id !nd>~~trial 

·::l. :UL-\" y 14 S. 2009. 

1! No. --;ulicit~->J 2{)(l2-íl\)(J5-t}j 
l.! Fcd-.a 1k prbctladún. 17:0::':02 
3! So!ínlud de n:¡;1stn: de. MARCA DE FABRICA 
A.-TIT\)LAR 
~¡ S(>li\.:it:n:lc. LAB-ORATORIOS P!SA, S.A. DE C.\'. 
--i.ll t)(•llli(:iLo: Av.-nklu E'puúa. N u. l l\40 CP. CoL \-JwJ.;ma GuaJ~¡J;_,j;¡_tJ 
.J.l./ Ür¡S<Jlll/_ada h¡¡j(l 1;,-> ~eycs de: MC\it:n 
U.- RE{;¡STRO EXTRANJERO 
51 Rep:.lt•" :1,bi etl: No :1c:k (l(füó rugí sn "-"
C.-t::SPECIFI('ACIO:"lES 1)1': LA DEI\OMINAClÓN 
6/Dci'I~T.irtadún y 6.1 Di~tintivn: OS\-lOROL p;Si\ 

OSMOROL 
PISA 

g¡ PROTEGE Y DJSTI;\;GLJE~ 

n.-,\l'OUERADO LEGAL 

<r ;-.hw1bn: Rl(ARDO ANiBAL r.-:LiiA 1\L 

l !SO F:XCU"Sl\'0 1)1~ t"A üFlí'lr".A 

L,· que 'Vl"-'¡¡~- cn ~•lllDl'imí"':n!n pim:i~-" ¡Mra d{>~r:x út• :"'Y Cúf!VitP\':ldi~:nt::. 

Arlkub ~:1 dc ¡,, Lq 0.' l'r<>pi,;dad bd\htriJ:. 

Alw;;;v_!;¡ LESBIA l:\UF Al VAIU\IJU UARD<\. Fl:. 

l{q~i·;t~::Jnrtai d;: In l'r"pic-,b;llndr>il :al 

:_J. 2~ _A __ y 1-1 S. :;;;;:;<¡ 

21 Fcdu 1!~· )'1\C~tnt.~~ilon: 2! 05:1iS 

:v s,-,¡¡..,,¡,¡d <-k '";;.i>tc,, d..:' \L\ltL'I. DI, :: i\.rm lC t\ 

A.· TlTt:LAR 

-4.1! DPmi~··li,;: e JI k i (1, /\>:Y! l ;hr~·C\,h'>n, cicJd~o(,;.kCt>lúc, RtpÚbiÍül '-k !'il!ül:\:l. 

..t2,/ O~r;.uiz:u.!:: :1ajo 1~' ley~ de Par;;¡;,~. 

S! PRo-:-EGE Y DI~T!NGt:l·. 

lt·APODERADO LEGAL 

0: Non'1re· RICARDO ANiBAL MEJ!A M. 

LSO EXCLllSIVO DELAOFtCI:-¡:A 

Lo tj1JC .<C pon<.: c:n COIWCHHILllhl piJ.b-\it<) p.;ru cft:LI<'$ dt ley \'\liTC')lO!H:Iit·ntc, 

A:-ú;ul<l H:S do: :a Ley ;J.c f'rupi<.-JaJ k<ÍU:>I~ia~. 

l 11 fu: lE! :.:o..: cmistón 14 dc J!:ril dd ai\() 2009 

Abugmla LESBIA FNOE ALVARADO GAftDALES 

R..:g;~trzdi::-(3) de h• Prv;-:a,¡J¡¡J lm!u~triul 

1 J. 23 A. y 14 S. 2009. 
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. 
Sección B Avisos Legales 

La Gaceta H.EI'lJBLI('A HE IIONIHJRAS- TE<;tJCH;AL . 2S DE A(;OSTO DEL 21HIIJ 

11 No. :-olicitud: 21."1]'1-0'1 

2/ r ..:ch:t dl: )ll'l''il'lll:tc'Í<>Il 21 i07ill'l 

:11 Solicitud de rcgp;tro d.:: Mt\1<.( 'A DI' I·AliRIC,\ 

.\.- TITl"I.AR 
4/ Soltcitan!<.:: Ci\S rROL LIMIII:D 

-1.1/ Domtcilio: W:tkcftcld llou'ic ~'11'"'-' \\'ay.~\\ indon. \Vilhlmc SK'I ll{l'.l{citH> 
l ~ 11 i tl ( ' -

..¡,2/ Ot-¡;allÍI:tdd haJ<ll.t' ll")l'' d\" ]{,·inc> llnttlo 

B.- RE<;ISTIHJ EX'! RAN.IEIHJ 
~! Rq;i,tro hú,icn: 
5.1/ h:clo.r 
5.2/ l'.oi' de· "rigm 
~d/ ( '(ldÍj!<l ]MI'i 

C.- ES\'FCIFIC,\CIO~ES HE L\ I>F~O'\ll~ACIÚI\ 
b.ll D.:mHuin:tcn'>it y (>, 1,. Di~ltnl tH>: CRil 

CRB 

71 (']a-;c lrucmactt>n:tl: 0-1 

S/l'rotq;c y Ji,tinguc·: 
..\n'Ík ;• ¡;r.t"h indu>tri:oks: luhncanft,, <lCCÍ!C'i y gra'i:l'> luhl'i<-<llll\"i. c:nlnhthllhk-;, 

aditin1~ nu-quitnio:os para o:utnbu~tibl'"· lu\,.-i~·•ntk' y gra"1', <.:IHIIPU't'·iulto:~ 
p<tra ab.,orhcr, humnk\·cr y nHt<.Tnlr<tr o:l puh. o, tluntin:tnk,, 

/i.l/ I':'J¡!ina oHiicitmaL 

B.-APOBF:RA!)O I,F:(;,\1. 
'li 1\utnbn;. 1),-\~IEL CA'::>CO LÜI'l:L 

E.- SliST!TliYE I'OilF'.R 
10/ Nu1nhrc· 

USO EACLl:SIYO DE LA OFICI:\A 
LJ) que s<.: pom· l'll cono<.:ttlltento plthlicu p:n·a d'ccto' J,- lev currc.,¡)()ndicnlL'_ 

Articulo I'X de l:t Ley de l'rnpiedad lndu,tri:il 

11/ l-'cdtadeemi~tún.I2.-(I~/()<) 

Ahog:tdo CA\11LO Bl:~DECK I'ÉRJ::L 

Registrador( a) de l:t l'rnpte1bd lndu~mal 

2!1 k, 1--1 y 50 S 200'). 

1/ N u. 'uhcttud. 21440-0') 

2/ f'o:ch~ de pre~entaci(ltl: 22/07/09 

31 Solidtud de rq~btru de: \1ARCA !)J:: ~ ABRJCA 

A.- TITULAR 
4/ Solieit;utte: INTERVET 1~ rJ::Rl\,\rlü~AL B.V 

-ti/ Domiciltu: Wirn d..: Kürv<:r~traal 35, 5X3 1 Al\ Buxmeo:r, HoL.1mia 
-4.2/ Organind~ h~jo las kyo:s de: l'ai,cs B,lJOS 

H.- RE<;ISTR() EXTRAN.JEIW 
5/ Rcgts!ro h;'¡sico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origt:n: 

5.3/ Cúdigu p.:tis: 

C.- t.:SPECIFICACIOJ\ES I>E LA I>F.l\OI\--11l\ACIÓN 

6.1/ Denumina<.:ión y 6.1/Distintivo: SOLL'TIO!': 

SOLUTION 
ú.2/ Rci1·indt~a~ioncs: 

71 Cla''-' lnterna<.:Íunal: 05 

8/ Protege y distingue: 
Pr~para<.:iones l~mnao:éutic;_¡s y medio:in~les p;_¡r;_¡ u'o veterinario_ 

!-1.\/l':'tt'iiiOI adi~Í<)(Lal 

D.- APODERADO U.(; AL 

'J· 1\unilno: D-'\1\llL CASCO LÓI'lL 

E.- SI·~·¡ 1'1 l'n: I'(HWR 

ltJ/1\cnnhrL" 

\1~0 EX(J.LSIVO IH: !.A ()FU 'I~A 

!,(\que·''-' p<>IK \.'11 COilt>CÍillÍl'lil<> plthltl'l\ para l'i'LCli>~ de lo::- U>rrl'')lOildiCille' 

,\1ti< LJio XS de: 1,, 1 t'] <k l'r"pini.Hlind>t\lr'l.>i 

11/l'l'cha de c'mhil,ll: 1 _l UN-11 1) 

Ah,>¡~.ul.ilD·\Sl 'Y.-\1':\/I_I AYA VAl 1 ·\DAI{I'S 

Regi,Jrad<Jt(.>) do: Id l'nopicd.od lndu~lri.Li 

2C: A, 14 \ .\0 C, 21JU'J. 

11 1\" ~olt<:ltud: 2\il'J.l-II'J 

2/l'o:cha do: prc,enta<:tón- 24-117.-11') 

JI '-,olic·itud de· rq:i,tro d~.:: \1/\1\CA Dl.l .-\BI\JCA 

A.- Tri I'I.AR 

41 Soltcit:mte t\Co·\~ Clll MICA!. M·\1\l,l ·\C"IIIR!I{S ITD_ 

4.1/ Domiciliu Northnn lmiLhlrial Zone'. P_O Rux 2(,2, thhdod 771 02. 1 ,rud 

-1.2/ 01 g•ntt/dcb b.t_io [,,, lcyc' d~·: 1~1 acl. 

B.-REC,IS'IIW EX'! R,\~.IERO 

5/ Regi~tru l<hiw_ 

5.1/ f-o:clta: 

5.2/ l'ai~ dl' ongcn· 

5.31 Código pak 
C.- ESI'F('II'IC.-U'IO""ES DF lA IWI\O(l:\IINACIÓ:\ 
6.1/ Denomtnación y 6_1 Di-.;ttntil·o· PASO-D 

6.21 Hcivmdicacioncs· 

7/ ( 'la-.;e lntcnwuonal: 05 

ti/ 1'1-ntcgc y dt~ttnguc: 

l'e\ticida~ y het-hicida' 

8.1/ P~gina ~dieion~L 

PASO-D 

D.- AI'OHFRAHO l.FGAI. 

'!i Numhro:: DAI\II'L. CASCO LÓI'!-J 

E.- SliS ITI UYE I'OIWR 

Hl/ Nombre: 

\ISO EXU.LSIVO I>E LA OFICI~A 

Lo que ~e pone en <.:onoo:imio:nto púhlio:o par;! cfco:to~ de ley corrc,pmHiknt<:. 

Anio:ulo XX <.le]¡¡ Ley d<: PnJpio:dm! lndu~trial. 

11/ Ft:cha (.k o:mi~ión: ! X/08:09 

Ahog~do CA\11!.0 BFI\DECK P[!U'.Z 

Rcgi•mador(a) de la Propiedad lndustrictl 

2H A., 14 y 30 S. 2009. 
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LaGae<la REPDlLIC'A !lE IHI'II)Ili<,\S- TU;(;(:H;ALI'A. M.ll.C .. 2H llF AGOSTO DEL 2009 32,1100 

I/ 'l"" ,,,,);.;'tud: 221 "0-!1\f 

2/ 1'..:-·h.l tk;)rc·,,;.I\:J•'ÍÚil .<o ir'-ll'l 

Ji SoL.:ttml J<:r~·gi.'m' ,¡,_- \1ARC ,\ DL FAdHll ·\ 
,\.- T!Tt 1L\Jt 
.tí :-;.,,lidtmtc nv;:JIO J. v :ors. S. A_ Dl- '·. v. 
-1, !f ll•llilltdH ~.l!t S.1h JJor. ¡:¡ S.Ü\ ,hltll. C_/\_ 

-C!.: On;:mil:HL1 h".o L,;; k: <.'ó. d<:. El S.:h .1dot 

U.- RH>ISTH.O F:XTUAI\,JFJU> 
5i Rq:i,trn ":":,i~í.:,>: 
:;_¡¡ )',_:¡;[;.¡: 

5.2 . .-P:tbd.: ;H'tj.',;¡r 

5.3! C\\lt)OO ¡ni~: 
C· ESI'lTIFtC -\('lO!\ ES DF L.\ Of.hOI\III'<ACIÚ'< 

'di D.:n•mÍ! .LCcl•rl V (l l 0h\Í!FI\O: \'ID\ \\l 11 

VIDEMEB 

SI !'~nkg<.: v Ji~tin¡:.u..;: 
l'">du:tw I;HIH.Jt:;'L:·;p~. ;.- \d;rm.n o~; ;)roduch<~ l·lt!''-'"¡,.,-~ p.na 1., a;cd1~'11:t. 
,.u,unc:3s ák:..:r•c;> JhL! tr:.'' m~·~ic,), ;¡'f;:tctH\1~ raq 0~.:1::;;'.'< ~~rri:~,,w<. >:i:h.:riu! 
p;~r:~ ~p'l_,tt;h, ¡¡;,¡tuul pam Cl'lllii~U•· ;,,_ :ii~·¡¡¡.,, y p,,-.1 iu;>tdll,•> 0:nli!k': 
!.k>ir,fü'(,J;\ll:', '>pJ¡:,.:tn•. j'.IL ',¡ O.J."qr.¡~·u(•';l d.; ,l)JIIlla;._\" JJilin,<, ft nsi..:ld!l~. 
h.,;:':li~¡da\ 

0.- .\J>OIWIUUO LEGAl. 
'! 1\,·mhw DANH_:_ CASCO LÓI'I /. 

F>StlSTrt'ti\'E POUER 
101 :\'UIN11'C: 

ll':)() I·~XCLVSI\:'0 UE LA Of[Cl'iA. 
1 (1 (jen: ~0.: poLO.: O.:t) UlllU.:HtoÍ(Illll púhJ't:<' p~r;¡ dÍ:Cf;-.;, O.Ú,' :,_,~ J.:O!T<,:Sp!nldÍ(Hk' 

A:::~uk: liS.:~. L ~~-y;!..; 1'1\>f\\<.:tbd lndust:-i:d. 

Ah;•;;·•·~• lO-\ S!YYAPA / I:LA \ -\ \':\LL -\DARI'> 
Rq,;i~;r;¡¡Jori a) d; j,¡ !'mp¡..;Jud lnd,~!~ia: 

~S,\., l4 y Jú S 2UOG 

1/ :\n ;-<Ji¡..;\:ud. :?.23\Jú-0'! 
21 h:,~ha dt· prc-.l·ntali\•w .+¡:o; 04 
j¡ s~,Jit..:i'.t.d de re¡;•~!· ,, tk-- W.: ·\RCA DF F ÁBl~ IC ¡\ 
A.~TfTli(,\R 

~~ S·•ho.:itanrc: <\L! J.;)'., PHPt?.~1A, S.A. 
4,11 Du:niL·ilH;o; lí-i ,·;;Le 15-J:S. "·''1""' \L;.::n, l';oi(né,¡ Se~" l¡.;¡;.;;;io. G;nt..::nu;,:, 

Rcpú~ii;<t J..: Gt.dt>.:nkla 

-tU Or¡;Jr.i:tar'~l l'l\i;0 bs h:yo.:s de: CuJlo.:r:ull~t 
ll.- REGJSTlW EXTRANJERO 
5! R~·g;¡~tw hi~kú. 
5.11 h::c:h.:: 
5.21 Pai~dcol"ip..::-t:_ 

5.):; e ódii:(n.?.:i;c 
C.· t:SI'ECIFICA(JOXES !JI: LA l)f:~O\tlNACIÓI\ 
6.1! Dcr-,ml:r:.!Cl.'-1 y 6 ¡, ,')¡_.;1inli"l- Ci:RCIOI<Ar 

CERCIORAT 

1'.! f'mtegc y Ó;.tm.:!uc 
P~ndm::ns t;ltil\<lCé\1\Ko~ y \T(~~inari<:s; produclü~ ;-¡,gkmcn.o. p-1r:1 !.1 m..:dicna; 

~,,;.; . .,,~¡¡¡_, Jic:~..'tica> p,:,1 1'"'' m..:úi~'\1, ,,linwt;t<w ;-n.r,¡l-w110,;, ..:mpl,¡..;¡,?.>, m:~ccrial 
p,lra apmolo~: :F.l!<.:rial ¡nr,¡ l'lll?·•q~¡r Jc,, \livrtc~ :, j)(S<I in¡n<rla~ .u~~¡t;;,c~; 

;!..:,:a:-~'l,;(,,!llc~: ?~tlih.:.;:tc1:< p<tr.l !;¡ uc~tr.h~Í(·n d..: '"lllli.lk-<; dw\im": f,mg14.;\n. 

lwrh .. ·id.'"· 

D.·.WOOERADO t:tx;,\L 
9· '-••1nrr~·: n,Y'llr:. e .\:-,Co ¡_úp; 1 

F.,~ St::-,TtT\ n: POJ)ER 
10/ :-¡,n-.h;~· 

t '\0 F:XCU 'SI\'(l !)F. LA OFICT:'-IA 
l.i' (:H<.' .<o: p••¡.;;-Ul O.:c't1>Ylm·~·mn flÚhlin• pam .:f~cl<>.-: dr ley L<Jfl'c,.,p;!!ldi..:uk_ 

i\11ku,¡ Mi u~ Lo: e:- Jc Pwpn:J.1J ludu,_,ltd. 

Ak~;_,,ó !:.DA \LYA:'A. Zi:LAYA \'.<\Ll -\OARFS 
:tq:,htUct<>ri_·;) ,le 1~ Pn•;L:üad l m,L,~tci;11 

;!~ _\, i--t y,)<)~- .))(\CJ 

11 >;;,, -!(lii~Íillü: 22.< 12-íN 
2/ f \.'\.;U c:J prc ... elt(d<'lll y_ J t>:'.()<) 

.\: "d i..:itu¿ ¿,. rc,_;i . .;¡;,1 Jc: r>'. !\ RC:\ D: f AH Rlt.' A 
A.~TIHIL\R 

-1-1 s,,;w(tmt..:: 13A~l- SI' 
4.lí !), ,,~-j;,::l :'' (·;u 1• [l,,~_. b -SI rJMC _'.S, 1 ;;de> ',·-..1~ .ofcn iH 11 IZlt..:Hl', -.\ kmani;¡ 
~.21 {)ry .. :;nii.IJ:: !:.t_i11 hh I<.:JT,, do.:; ,t.,\t¡;¡an: ... 
IJ.-IUX,b'li<O F\TI<A:'\Jf:RO 
51 Rtg1\h1 bu~ko. 
S.!:f~·dw: 

:\.2! <'ah C•' ong<.:~.: 
5.3.1 c,,,h,t.<' rui..;· 
C· F.SJ'Ef'IFlCA< I0;\1';!" UE t.A DV'IiO\U;.IM'IÚ:\ 
(o.!; D~·,J(Wl!ll;Li"n >· (¡_ 1 !),~:irtti H>. Ol'l!S 

OPUS 

K.' Pr(·:"g~' y J,, ti ngL,;: 

l'rq•«mc;JIH:~ p.im dcstr..,ir y •'0!11;,am '"' :m,Lnk" dal;i:l;~~- f,¡n¡,(icida'. hcl'hi..:d.h. 

{J~'1>l!O.:i.l,¡~, 

n,. APOIWR,\HO LEGAL 

<l: "-wmlm;: DA~![:_ CASCO LÓPi:Z 

f:.-Sl$TITVt'E PODER 
Hll ;,¡,-,uh¡~-: 

t:SO EXCUISJVO DI< LA OFIO!'A 
L;·. q,¡e-...: ¡l0!!C ..::1 (0fi1CÍLlkrt:n pil:1!íu> para d".:.:ws de !cy wr;'->Jhmtlicntc. 

c\Pkt~Ll i}<) ;_k L L.;y d<- I'H>p;cJaJ lnJ¡¡..:trH\ 

ll! Fcd•3 de tmi;!ÚJL ; 7 iilUN 

A¡-,.lgaJ1 FU:\ $i._:Y:'.J'A.ZE~AY.A V,.\L~ADAR:::S 

R<:gi~tradcn'{tl) Jc \~ Pwpio.:J:¡J I:!Ju~tric\1 
2R A., 1.t y 30 s_ 2íHl'l 
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LaGa<eta 

11 !\'"· wlicitwL 2}(;4\J-.1)9 

2t Ft:.:ha de prQ;~nt;;ción; Ot!üSilN 
JJ So;H:iH.;d >k r.:gist~'l de: MARCA DE FABRICA 
A.-Trn:LAR 
41 SolióhHH~. COl\TINEN'lAL AG 
4.11 DO!fl!dlio: Vahrenwalder Sir. 9. J.OI(o5 Hanmtvcr, Re¡Júbli..:a federal de 

Al.;;m;;;ú 
4.1/0rg:mizad:J lXlJOla.-: k}'c.;; d.::: Aicm;:¡ma. 
B.· REGISTRO EXTRANJi-:RO 
5/ Registro 1á;;~eo: 
S.l! hx:ha: 
5/1/ Paí;; de nrigen: 
5,3/ Código pai:.. 

C- ESl'EOFICAClO!"ES DE LA llf.NOMINACIÓ::.; 
fí.I! D.:f¡nminw.:¡ún y ó. 1/J)is!intivo: C~;ntincntal y disciio 

(9ntinental'~ 
6.1/ Rcivíndicad~>rn;: 

7/CI¡¡;;.clnt<.:macíon¡¡l· 12 

Si Prvte~t' y disting;.:.:: 
V~hícuh•;, pan lor(ll11od6lJ :crr..:strc y/o ncutílica, como !Jmb:c-:-:¡:us pa:tcs y 
¡¡c~<:Sorios sic:rprc que c~tCn induído;. ;.m la cl<:~se :2. incluyc:1dü wi:kulos y 
~~n cw!1ponen~cs, ;nol¡·~<:5 púa vc~iculns tcrn:~trc~; :H.:umát:c,);, cámara~ 
par;, m;umáticos. ruc¿Js" !lan:a,_, bunJas d;; rndam:;;nto pura re;;au.:;!n.tado dt: 
r:cumJticos, IJ¡.;¡¡cubo~, banda» para llantA~. o><:l<:~,~lcs. y <.Xpipo" pm;1 
;cp;¡r.:;¡;iün de n<::.:m;ltn:(l$ ) ó.m~ras. ~iempn; 'lue c~1Ól induidoo en 1~ das<: 12; 
bu~tidor~.-~ y sw; ~spensinnc:> y cnmpon~nte~ de l0s n1isr:¡ü1J, ~i.:mpn: que 
c,;tea iw.:h.HJus en la <:~<hl: 12; :rrno~ pu:a vchkul1>t y «u;; t'<lmpom;utcJ, 
;nduy~,.'l'tdO i':"t~l(>l; d.: c~tu..:Í\l!hl!llit-nw, frcru~ de N>Ul..::Lmamiootu adivo y l~ul>tH 
d.:: dirección, Jistrlbuid<Jrcs de prcs;ón de fn.:ant!o, freno:; tic rueda; cilinJrc~ 
Ce t'rétl<\ 12patas de fr,.th), n:gu:r .. Jorc~ hidráulicos, neumátÍ<.::{b y mccátH.:os, 

serv<Jdí,;pmlitlvo;;., dementas Ce &jt:stc y 'ensorrs, lak:s emn0 ~cnsnrc~ (k 
pH·"-íCn do: fren¡¡Ju, ;,;u<-•rpos de pm7a íc:llipcrs) de f'rc•w, t;¡n~horcs de fín1o, 
,;!1 in<.iro!i ,],e freno;. Jc rucdJ, ¡:¡¡¡~tillus d"' f;cnn, dis;.:os de frént.•. O:ÍI\til$<.k frcn(i, 
mang:Jcras; de fr<:no, ~crn:.frcnns, rcguladon;~ de preJ>i0n de frcnaciü, pedales 
~justablcs de fr-eno, todo~ 1 ;;s :rt1!wks an:o.:dkhos cnmv .:onlpon,;ntc_.;; d;;; 
~i~ll'lnlb de freno; u'ntrok:l. y rcgu \[ldOfcF m¡;;;;flrj~,,~ e lJ1drkliros, sicrnprc que 
estén induidü;:< en la clase 12; s,>pOTics d.; ;:u;:rpo Ce pin~:a ( calip<ór) Jc !:en<' 
y: o 111U:Jom.·¡; de d;~c;,;ción y :.:ompun..:ntcs de la'< :n:srr:;¡s, !lh:c~ni¡;mos 
cit'{;tro:nednicos y ch;etmhidr(n.díens Jc s.erv<.Jdírcc~:ón, co;H;Pbdos :r no 
cvntrolaJ,Js, y componemes de los mi~m,Js, bastidores y sus "uspcr,sirmes, 
<.nntroL1Ja5 y rw contrr;I:!<J¡¡,, d:spO.'iÍIÍ\0S dt: ;.cguriJad pun vddn,!us. 
;,ícmprc q\IC cstCn ;nduiJ¡¡s cn lil dm;c 12. ir.duiclos aírhagl., dis:;w~Ít!'<ú.'\ :;-:an.t 
:<.-':'l;;.;r <:1 dCJturor. de scg.Hi<.',ud y -<ll" L'(l:npo::ucto;~ y <t~CCS(l!im;, ¡¡iempn· q\11.; 
e~t~n induido~ en la cla~e 1:!; a<:opl:nnicnws y dispo,;itivo-; Jc tran~mt;.ión, 
incluíctos c:nbragt:cs para vcllícdo~>.1rnTI.ITes, umor::guadorcs y rcsorh·~-;, J(I!Vu~ 
y ¡;.tsivo.,, .::muroludns y no l:ü<ttto!~dns, para vehkulu:., p:tr.t ruedas y .<;u~ 

co:ll¡mn<.:nlcs. C.<ipc.::iHlmcHc rc::;,JMC~ m::c1má<;icos y reoJorh:s Je ga:>. un,óuic:s de 
~u m inislf•} de ai~<: pura .<Ístcmas de :<u~pensión r:.:unüüca, anwrtiguJdorc.4 f 
amurtlguadr>n;~ porwrucdas para •:t:hkdns, rcS<.lrtcs <.k ..:mnr:igua~ion p:~r-: 
vehku!us, rcsiJríni de snporte p~r<~ vehit:uln~, ampnÍgundor;:o; e~, vibracinm.'~ 
y amnrtij::lHd<>rtJ tk vlbra<.:ion..:t t<>~1Ít>n~lc~ ( <.'Xceplo t:ornpono.:m.:~ de nwl;nes 
de VC-h1cu¡-o.9 il.:rrt-str::sl rara -..chlcu\oi>, p:.~ra motorc~ de vchicui\'S, si;;tcm;.h de 
<Jac~;;;ión, e~ binas de veLk~.;lo y J~i.;:nh\< OC iXWÜ\lCWr: so port.:,; hid7c-:Iwnt,\dc,; 
rnmopmte:>dc vo:hículos. sícmprc-qLu.: ~'S<0n inc\u¡¡j;,,, en;¡¡ ;::~se 12. eje~ y 
rtaiJuhl$<k CJCS, m;.1guitos de eje, mcmbru'l~s- ..::<;tl<:"J:.d.;: ln;n~mi~iún, <.c:>rre;-:;; Ú<: 

.tcci,A·Ililmienw, ~iempn:: que eqCn indvíd""' un l~ e:a.><.: !2: .l'anguurus Jc 
rdiígera;:ión, d.; ca~~faedún. de ft'ct\!l, d~ú•mhusublc, pura bUbh:~\imcn:n~iún 
doe arre, de nceile. \;e li4ui.!t1S hidrju' :e o~ .;m;l•v' -.:mr,pt,Jce;¡tcs ) ne.;;e~<.~ri~·~ de 
,-;,:hit: u los s;c;rprc que est-:n i:1dUJdo.< c:1 ~a clnse 12: viltvdas parJ neu:riltkoo 
de ;ci-!tcu:vs, rcvest~rui('t11ns illterior..:~ p;¡r;• \t:hí<.:uim;, c,_¡?ie!lw.; p~ora aírba¡::. 
n;v.¡c;:H:Ni~.:ntf>.' ,ic tubk,-o; upi.tJ.<i<'s illl!:;·i.;rc~ p...rJ. >chicu\,,.;, ac<,t·nln~ dt' 
vchicu~tl~ :"udk;; en c~udw o pl;is:;~n p;na p¡¡~í!l<>:. paw :•~un ías y \@níffim:~ 
am;:u~aUos. 

D.· Al'OIH.:RAHO LEGAL 

4· Knmhrc· 0AK!EL CASCO LÓPI::L 

L- SllSTITU\'E l"Unfi:R 
10! Nnmt:re: 

l 'SO EXCLtSfVO 01-: LA OFICINA 

Lü que se pone e:~ c,;:::wcimienw pUbliw ¡mm c!Cctos do.: !t.")' corrc;p,mdicnt<:'. 

Articuk> Sl:\ é..:: ]J. Ley de Propiedad :mJu~tna;. 

12! Rc~c:-vas: 

Abogado CA\11LO OE0::JEC'K PÉREZ 

Rcgi~>lrarlc•r(a) de la PmpW\bd lnduHtri:d 

1& A., 14 y 30 S" 2009. 

lf No. solkitud: 21647,.(!9 
1.1 Fa:ha ce prcs,·n;ac;ó:>· 24,07'09 
.\! Sc:kt~uú ce regi~h·o de: MARCA Dt Ft~BRJCA 
A.- TlTl;LAR 
4! Sohe!!ante· TECNOQUI\HCAS, S.A. 
4.11 Domid;io: Calle 23 ;-.:,t 7-39. Cali. Cúli:.:r:i-\a. 
4.21 OrganiK!rla bajo les leyes de; Cokmbi;c 
B.~ REGISTRO EXTRA:'\'JERO 
51 Re¡ps:ro hásico: 
5.1/Fed>:!. 
5.21 País dccrigffi 
5.31 Có:!igu pai~. 
C.· ESPEClFJCAC'IO~ES OE LA DENO.'VUNAClÓ~ 
b,l/ Dcnomin .. dóc y ó.liDis:ínt!vn: TQ Y DISE:;\:0 

6.2! Rcivímlicu.;ioncs-
7ecnoquirntcas 

Con r.:ixindi..:~tc;ón 1k lm; oo:nrr.< gns, blanco, a.td y celeste, ta! como~ n:uesw.¡ 
en !o,; CJcmpJ;¡~es que s.¡: oeomp;;ili.1. 

7! C!;~sc Lnternttciun.:.l: {}) 

H/ Protege y disting-.~c. 
Pre¡x.rra<:ion..:s p;,m; blanquear y o:ra5 su;,ta:Jcia~ p4ta ~:;:r UHtrlaH en el bvado; 
prc;urnciunes para hmpíar, pdir, mspar y prcp;Jt;ociune~ 11hnsivas; :abones: 
perfllmcri.l, ¡¡;;cíe es cscm:iaics, co:.m<.'U<Xh, !m,:ion<-'tl .::.±p1:ares y dentífriun;_ 

Q,. AI'ODERADO LEGAL 

9i >.:vmbrc: DANIEL CASCO LÓ!'FZ 

K.- Sl'~I!Tl:YE l'OllF.R 
10/ Nombre 

t·SO EXCLl-SI'VO m::; LA OFLCINA. 
Lo quu ~..,pune en cunocun-.cr.tu publi;,;u ¡mrn d~l't<.:~ Ce !ey corre~pondtt-U(c . 
Artk.t~o ~X de la Ley de PH.'?ü:Ja(1 lrJ'J\tt ,;,J 

Abogado CA.!-tí U.) BENDEC'K PEREZ 
Re¡p~l~.:-.dor(a) J~: la l'wp11:dad lndu~t~ia: 

2:S A __ 14 y JG S_ 2110'). 
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La Gaceta 

l! N0 M.'lic:iluli: 2 ~ S.1t,.f,..) 
1.1 !:;:.;ha d~ prcs<.:nt.vi,"m: 2::'~07'0() 
3/ S,::i..:itml J.: r.:~í~tr•> Jc: MARCA DE F . .\BR!C'A 
A.-TITUI.AR 
41 S1:.li<.:itmttc: TECNOQ:_itM!l"AS. SA • 
. Uí !J;,:nkiiio· Cai!c 23 !\'lt 7-39, Coli. C'dorn':nt 
4.2/0rg..mua;_b h<~._in ht>: ky<>. cic: Coloonhia 
H.- Rl:t>ISTRO F.XTRA:":JERO 
5! R..:g1~tro b{Jsí<--.r 
5.1f Fccb:J: 
S. U P .. iti de origtc: 
~.31 Códig;; pai~: 
C.- ESPEClFIC ACIO/\:f:S HE LA OENOMINACIÓf'i 
fl.l/ Dcn<.ltnl!u.ciún y ü. 1 /Distintivo T(: Y DISENO 

{;,2! Reivindícaciow.::<: m 
Coo rt:::vimlk"~dón Jc hr.-. ,:¡¡lurcs.an.l y b~am::o. t;J ü11no ~t.'lfi\U.-">otn c:n lm:<.jcmpc:H\.>~ 
qu.;; '* ac.llnfhlna. 

7! Clase lntenhlcion.tl· 05 

CS! !'rotc¡;t' y dl~tb¡; ... t:: 
P~<'o.iudru (¡¡rrnJré .. nico,.,, vctcrmario~; p:nducw, hig:Cniccs ?U::> la medicina, 
.:ustantias dki:C!:;:;;¡s para uso métiico, alimcnt<':{ para hebb: cmpltw!os, rnatcrhl! 
¡x.;ra apúsitN: dcsír:fCctantcs, pmdu;;tu~ fX'ra la d-.i;trucóón !!e 1nimnles Jaiílno::.; 
fungíddas, hcrhiddas. 

K I/ ?;igina ;diciun:.~l. 

0.- AI'OOf.:R:\00 LEGAL 
W No1llhre: DA!\! EL CASCO LÓf'LZ 

K-SUSTITtJYE PODER 
10/ Nnm!x.;-: 

USO EXCLUSIVO OF; LA OFICINA 
Gn que ~e por:t' en CO!l<.n,:lmkntu pUhlicn para d6ctm de ley t:OilT-"\p<)Hd:i::ntc, 

Artícul" i\X dc !a Ley de Propietbd ln.b¡;tríal. 

11! l'!.x:ha Jc cmi;;iún. l.'l/0~:09 

Abog:udu E:JASUYAPAZELAYA VALiJ\DARES 
Rcgistraó.Jr(a) d~· la Pmp1.-:Cad lndustri~l 

21\A., 14y30S.2009. 

l/ l\;o. ~olicitJJ: 2!333-0') 
1J fecha de prc~cn:aci<Wl. 21/07;09 
3J Solícllu:.!. Ce rcgi~tm de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULl\R 
4/ Snhcitantc: E & J GALLO WINERY 
·t 1/ 00cnícílío Moffi:~;to, California, btatios LniJo;; de AmCri;.;a. 
4.21 Or¿:;;.ni:t.ada ~-aj() j¡¡:; !eyc-. de: btado~ Umdu;. de América, 
1:1..- REGiSTRO EXTRANJERO 
5/ R~.1;i~tro b.ísic<>· 
5.lf Fecha: 
5.1f País Jc 0rí_g.::rr 
5.3/ Cúdigo paí~: 
C- F:Sl'EClflCACIO:'-IES 1Jí.: lA OENO\U~ACIÓ\' 
6.11 ""'m'i"dm y(, 1 'Di>linhv~EÑO ESPFCJAL 

$'iJ! 
-4-Y 

fd! R<-·~vínJ!.::aáwn.:s: (~};l'" 

Hl P1o1t;;:c y Ji~tíngu<.:: 

Hc•bírh~ akohúlicus (;;un '--'-"-C\'1)<:\ún d<.: ccrvc;,,~) 

IJ.·AI'()DERADO LEGAL 
9' ~onüwc: DA ;o.; lEt. CASCO LÚPFZ 

F,~st:STITt:VE PODER 
!fi/J'-,'omhn.:· 

I.JSO EXCLUSIVO DE LA (JflJCf.'riA 
Lo cw: ~e po:l!; ;.;:¡ CWHKÍmicnío públic<) pura CÚ.:<-10~ 0;:- k']' cnrrc-;pondil:nk 
'\rtt~.ú;. 8~ de);¡ Ley de l'~•lfll.;-<lnd lnJu<rLd. 

111 Feóa de cmi~ión: 12tOS-'ü9 

Abngadó C Al\-~llü Bf:.NUH'K PÉREZ 
Rcg:rstrador(-a) t1e b PropkJad Im.Jus:r-.al 

2~ A. 14 y :10 S, 2C09. 

111\ü ;.n!idtud: 213.í0-<N 
21 F<.:cha Jc pn:M:n::~ción: 21:{J7:l)'J 
31 Solicitud de rcg;s.:ru d~: M A!{(' A DE F..\11!.\lt'A 
A.~ TITL'LAR 
41 Wlicitan:c: MEAD .!OHNSON & ('()\-1Pi•NY 
4.1/ Do:nld~io 2400 Wc~t Uoyd E\pt<.'-'w.-ay Ev:mwille, !!\ 4/721 E'>!adn~ 

Ur,id!)'; deAmér;,;u, 
4.2/ Organizada OOjo l.¡;. kycs de: E~t¡¡Jns Lnidús d<.• . .1,-:-;¡,;ri_;.:.,¡. 

B.~ ru:GlSTRO EXTRANJERO 
5I Registro bésil.:n: 
5, ii Ftx:!"la; 
5.21 Paí~ deorigu:: 
5,3/ Código pdit: 

C.- F.SPECJFIC ;\.CJO:'<IE.S DE LA OENOMll'ooACIÓ~ 
6.1! Oerw4nínación y 6 !:Dísi\!ILvn: STEPCP 

STEPUP 

8: Pwu.:gc y <hlinguc: 
P:-<)(luctm< nutrid0rm!¡:¡, a ba>c-dc leche pa.--a nlilt>S. 

8.1/ Págínu a<.hdona!. 

O .• >\rQDEIUUO LEGAL 
9: >l't>mhx: DAN lE!~ CASCO LÓPEZ 

E.· SUSTITU\'E PODER 
Hl/ t-\ombrC' 

U~O F..XCLllSlVO ()F. l-A OFICINA 
Lo qu;:: ;;e po;¡e en conl>Cumenw púb~ko rz.ra cfcchJs de ley <:>:lr.e-;;x•nJi~-::rtc. 

Articu!t, l:!S de la L ... ;~ de Propiedad Jndus.ma1. 

121 RcserYJS 

Ahugada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgi:<n:kr(a} d~:: !;_¡ fu;pi~-.Ld [ndustnal 

2~ A, 14 y 30 S_ 2009. 

UDI -D
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11 "'o solínt;ul: 21694-0Y 
21 F..:.:lu .:...: pr..:M:ni<Kilu:: 24/07,09 
:l!:.t>hnt~úden:g;>:~wdc ~1ARC.\.DF FÁBRJrA 
A,·TlTULAR 
4! S;>lln!amc MAKHTESHIM CHEMICAL WORKS !lU 
4,1/ D<~rnki!b P_Q Box {;1), 1-khwn Rü.i•l M l 00 Bccr Si1v~a, bmcl 
4,2/0:¡<;mí7Aci4 bajo bs léyc~dc: btud. 
H.· REGISTRO EXTRA~JERO 
~~ Kc_g:~tm b-J.~1to: 

5.1/FJ.-".:ha. 
5.2/ l'ai~ de ('nr:~·n: 
5.:\i CúJtg,; p:.ds: 
C· F:SI'EClFK' ACIONES UF. LA DI•::'IOMt'íAGÚ'\ 
6,l/ Dct1ü!\'iÍn.wiún y ó.liDistintivo: SPHI:-JX 

SPHINX 

81 Protege y dbtinguc: 
Pe~tü:ida~. m~ccticidns, herbicidns y fung:cida~. 

D.- Al'OOF:RADO LEGAL 
9i ;.lombre. DAl'\lEL ('ASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITl!YE I'ODER 
10/ Kombre-: 

liSO t.:XCLUSIVO O f. LA OFICINA 
Lo que $C pone en conocimiento públH.:u fhlril efectos de ley u>rrc~pnndío..:me. 

Ank11!o XB úe !a Lcy de- Propiedad !ndoAtrial. 

llf fc;;:ha tk cr::v.iün: l7iülliü'J 

Abogada EDA SLYAI'ALELAYA VALLADARES 
Regi~rador(a) de la Pr<:lpieci;.d lndo..:~mal 

2~A., l4y)(JS 2009, 

ti Nv. oolicín;.C.: 2 L J36.09 
2/ Fecha de pre'>l:ntm:ión: 21/;)711)9 
3/ ~olintu.i dcrcgi~trode: MARCA DE FABRICA 
A •. TITULAR 
41 Solidtan<c: TELEBRA l'llDS CORP. 
4.1! [){)m leí! in; 74 Twn Bridge; Rl•ad. F:>irfield, N<..-"W k:.>~·y, Estados Cnidof de 

América. 
4.2/ Organirada bajo las ieyes -de: E~wdo~ lJnid...."S de Am<':ric¡¡. 
B.- REGISTRO F2XTRANJERO 
5/ Registro básico: 771732,787 
5.ll F<:cha: 08-t0512009 
5.2/ Pais de origen: Est;~.dos Cnídns de Art:éri~·a. 
5.3/ Cót:igo ¡Mis: U S. 
C.- ESI'fTJFlC AClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1! Denominación y 6.1/Dís!lnlivo: JUPITER JACK 

JUPITER JACK 

7/ Cla.~t: JntenlJcirn'la1: (N 

8/ Pmt<;;<,;e y disti:lg'><::: 
Di~positivN de muno,_.., l:lx~"'S f'i'r:l rdé:<Jr:os ce!ubre~ 

D.- APOOERAOO LE(; AL 
9i "''omb;:..,.: DANlEL CASCO LÓFI:Z 

E.-St'STITt:n; l'ODER 
10/ ~ombro..:: 

Secdón 8 Avisos Ugale11 

liSO EXCLliSIVO BF.LA Of'ICINA 
Lo que "e r>)tíC en rDn(•<:\micl:lo púhli;:(> para d~dos de l~y com.,pu:u.lí,.,nte. 
A11ieuk 88 dc !a Ley tlc l'mp:cG¡¡ti, [r.d"Jslrin~. 

A~ogu& EDASUYAPAZ~LAYA VALLADARES 
Registr~uk.'f(<:i) d.: la Propiedad !nJo~tnu! 

28 A., 1~ y .'ll S. 2009. 

1/ No !>ólicí:ud: 214:11-09 
21 Fe ciJa de pre¡¡enlacH'm: 2 1/07!09 
3! Süli..-:ituJ dcrcgi;;lrv de; MARCA DE FÁBRiCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATOlRES lNNOTHERA 
4.11 Domiciho: Son;:;té ¡mr Ac!ion~ Simp:ífk'-..:, 22 avcnuc Ariódc Bnund. 941; O 

Arcucil. Frandu. 
4.2/0:'_gaTzada bajo !a.i ley.:~ de: Fmncb. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcg1stro bá~iw: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País dt: cógcr.: 
5_1-/ Código pais: 

C.- ESPEClFJCAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
!Uf Dcnominadim y 6.l!Di3tinl\vo: D!OVENOR 

DIOVENOR 

7/ Cl.1--w lntemadormL OS 

81 Protege y di~tingue: 

Prep:.rx¡ono: fannacCuticaa e>pctía\mcnle vcnottJrjcas 'J vil$cu:oprü!édl'X"CS. 

&.11 Páginaad:cmna1 

[),~APODERADO LEGAL 

9: Nombre. DAt--;!EL CASCO LÓPf.Z 

f..~ Sl.JSTITUVE l'ODER 

t'SO EXCLt:SJVQ DE LA OFICINA 

lA que s:: pone en cortocitni<.:ntn pUblico para efecto;;; de ley ennc:;¡x'f!óicnte. 

Arti<:ulo 88 de ln Ley tk Prt)j'l:tdud lulustría~. 

l 1l fed:a de emisión: 13-'03/09 

121 Rtscrvus: 

AbogllJa 2DASl YAPAZELAYAVALLADARES 

RegíSI(aJ<.•rt:~} de;¡¡ Prqpicdad IncustrÍ¡¡I 

28 A., 14 y 3ú S. 2üülf_ 
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La Gaceta 

11 :'\o. w!icit~::d. 21 R6 1~09 
U Ferha d:: pn;:~rr.taciún: 27!(>7i()1) 
31 SülicitW de registro de: MARCA DL FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
.U St,hnlanlc: ESTABLECIMIENTOS A'l( 'ALMO, SA DE CV. 
4.li Domid!i,l: Anligun Cu~catl(m. La Liberta~!, El Sa!v:~dm. 
4.2/ Org;min-Ca haj0lJs ley c. de: El Si!lvador. 
B.-lU:GlSTRO EXTRANJERO 
5! R<:gistr(l Ms:itú: 
5.1! fcchJ.: 
5:1.1 Pai~ de origen 
5.JJ Código pa(s. 
C.· ESl'ECIFlCACIONES OE LA m:NOMlNACIÓN 
t:;,t! Denomi;~adón y 6.1 /D1stintivo: HESSEL Y DISEÑO 

6.2! Rcivindic;;.;iones: ~HesseLA 
71 Clase lntcnmcioJUI: ü5 

81 Pnncgc y distingue: 
PrOOoc-toG {;mnacéuucru;. 

!U/ P{l¡;inaadicínnaL 

H.- APODERADO LEGAl. 
'F Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITt:YEPOllER 
10/ Ntnnbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
Lo que sc pone en conocimicnlo público para efe>:tos de ley corr<!:l¡n:mdienlr. 

Arti<::.~lo SS d.: la Ley de Propiedad lndusL"laL 

ll/ Fecha Jc-l-misiún; ~4/0R/09 

Abogado LESBIA E?\ OE AL VARADO BARDA LES 
Rcgi~raOOti,a) de la ProJiedad lnduslrhll 

2:& A., 14 y 30- S, 2009. 

11 No. solic¡¡ud: 22301~-09 
2/Fe<:hade~tación, 31!07/0Q 
31 Solicitud Jt' registro de: MARCA Ot F ÁBR!CA 
A,· TITt:LAR 
41 Solicitante: SYNGENTA PARTIC!PATIONS AG 
4.1/ Domicilio: Schwarzwalda:le<: 215. 405t\ Base!, Sui7.a. 
4.2[ Organi.-Ada bajo tus leye-s de-; Suiza. 
ll.- REGIIJ.TRO EXTR<\NJERO 
5I Regmro bási«>' 
5.1/F.xha· 
5.21 País de orí_g .. 'tl: 
5.31 Códig,1 palii. 
c.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENO~UNACfÓN 
6.11 Dt:nomina<:ión y 6. iiDistir.tiVQ· DISENO ESPECIAL 

7/ Cla.«c lntcrnadooal: 05 

8i Protege y ct:sbr.gue. 
?:oduc:oo para dci;tnJír los aním al es dañinus; fu_:-¡_giddas. herhicicl:w, nematicidas_ 

ltl/ P;igina ruiü:iuraL 

D.· APODEUAOO LEGAL 
9: Nombre· DANIEL CASCO LÓPf::"'Z 

E,- SUSTITUYE l'OilER 
16/No:r.lm: 

liSO EXCLUSfV<J OE LA OFlClNA 
Lo que se p<,•nc en c<)OOClm:wtn públí;;o paR! eti::ct.:os d<: ley corrcs¡xmJiml<-. 
Articulo g¡¡ de la Ley de Pwpieda.-llmlustrinL 

Uf fedu de lmis:ón; 17.'08109 

12!Rcse!Vas; 

AbogadoEDASCYAPAZELAYA VALLADARES 
RegistnWO!{a) de la Ptopi ... "ilihl [ndustrial 

2S A .. 14 y 30 S. 2004 

lJNo. solkituci: 22310·09 
2/ fedu de Pf"Stntaciór.: 31:(}7!09 
JI So!icituCde rcgis1mde: MARCA DE SERVICIO 
A.- TlTIJLAR 
41 Solieítante: SYNGENTA PAR:TiCJPATIO~$ .A.G 
4.lf Domicilio: Schwarzwaldalke 215.4058 Basd, S<~ iza. 
4.1türgar.izada bajo !as ley~:~ de: Suiza_ 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5! RegistiD btWiw: 
5,1!Fech;¡ 
5.2/ Pais de origen; 
5.3/ Código pais: 
C.w ESPF.CtFICAClONF:S DE lA DENOMlNAClÓ.S 
6.i! Denominación y 6.1:Distíntivo DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ R;::.vindieáeiones: 

7/ Clast Ir.term.wiooal: 44 

8/ Prorege y distingue: 
Servicio>. en el campo de la ¡¡gnculturn, hmticultura y fon:;;tale& 

8,)/ P(¡gina adicionaL 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- S'GSTITUYE PODF.R 
10/N<>mbrc: 

lJSQ EXCLUSIVO DELA OflCINA 
Lo que se ¡mne en couocimi.:nto público para efectos de ley cnm:spondiente. 
Artk"lliO SS de la Ley de Pwpiedad lmh.lstríal. 

111 Fec!1adeemi~ión: 17/QS/~ 

Ab-ogado EDA SCYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgbtr-.Jdor{a) de la. Propiedad tndusMal 

nA,, 14:; JOs_ 2004, 
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La Gaceta REI'LHLICA llF 110:-IDUK\S- TU.iliCI(;AU'A. M.L>,C., 28 llE A(;OSHl DEL 21109 32,000 

j/ t'-(; _>,lJiLÍI\1\!: 2!4(1C.,.jl') 

1! l"t:<.:h;¡ de pn.:~cnuc•;m: 2; q; {)<) 

-~¡ :':.'i..:i\!!d ,¡._. :q._\1~11 o -'...:. :-.1ARC :\ DL l. \;m!C •\ 
A.· J't'I'!IIA.H 
~í s.-d~:;it:lnk: \ 1!\lLFV~:R !" V 

4.1/ lJPmkílw: \\'u;;;';: :j._<.:<,, }111} Al R-.l".k1Jam, Hd:mu:1 . 
.J."!: Q,g,mí'->J.t b<IJ'• i<t:. ky<:\ ,;,:; p_,L-L-~ ibJ"' 
B.-IU:Gl'>'IUO EXTR,\1\,JEI<O 
S·' R~);i:<lr<l bth<.:z•. 

5.li F~·;b: 
~.::u l'ai> ,;.. .<i¡;uJ 
S.Jí C"di¡y, f'.lk 
( ',- ESI'ECIFICACIO~ES DE LA OE:\U\11:--ACIÚ'' 
(d/ 0<.:nPtnin .. ~i,"::1 y h j·;)¡_,tintívw 1: X fOQl!!' LUh-11NOSO 

LUX TOQUE LUMINOSO 

~! l'r//v:;c \' di,fi:¡:;u•· 
Jal'"!Wi; ck:,_- ·¡<ull<:>, pr<ep,.¡r,,;,:i; :lC' hi<~Jh:UcJdH:\,~.jXl'pat-aü<\!l.;~ lin¡>;adúJI!': 

f'L'fh.l :ca: .l. Jt;t•-• tic '' K:t,!(lr. pnltlU<.:\<f• p.tr~ tk~jhH .. ~ Je ;¡:.:H:~r~,,, ,;": .:·:nt; '" '·:t~·~ 
ó,Y .:;i:tk~. ,J<.>OÜ\•r: .. u~·\ y ttnlt<t:m.,p!r;cJ~:c>, pn.:¡1M.u.:.om:~ p;¡t\! ~·] ~uídsd,, ,kl 

.:m.:n> (;lhc·lilhl<l y e\ •:at>d ,;, ~hampkt y a~\ndi,·ionadnrb . .:d<.Jrdt~c:~ par.l ~1 
c:bd:n, ¡wm:m:lP.' ,;.;::11~.mtc~ p.tr.l col e<~ ><-·!Ll. ¡M~ L. u.:tHal. c~v;.,;;u.: Í't.~a!. ttu 

pare~ !lr<l :1\.:cE~·,,· fH'O.::]l<H<h.:I<'H~'' p~u d nllda<.ln de b h"·:¡ y ¡,, d;nth>; 
prcp:t1':1L1 r'dt;•o; de !•>~adtH lnl H1t:U•~.Fh<. ptc·fl:l<'.ll'•<'ll(< P•" ~ d t:ai\n V ·a dudt.;: 
\lf<.-¡lJ: .• ..:lnnc_, [lJ.L1 d l:Uh];!Jo J.: Lt pi<.<. ,¡(\C,I"~- <. c,'lllil~ y k.,,:,on~·· YJ:tr:t L pi<. L 
;¡r.:¡nncwn.:,.. ;mn ar.:it;;r...;, rn·;l:ll-,1(1('11,'~ p;;r;; JJ:l\;-; ;: d.:~p.¡,;, de a:.:11.ll'''' 
pn;p,tfii0011C~ \Jqltt:ttrwj.,,, p;qHJ,¡>;f<'l>'-'" bMI1<.'.:,1\!<l!i;" J F,;r.t pi<•.c-.:cinn ,d,:r_ 
,., ·~m01i ú>~, 'llJ(jUii Ltj~· y i)l\.p.::-:ICÍHflG"- h.';l~'h <.:.!01~1' <.k lll•h\\11 :JJ,".'. j<:k.o d;; pd11>ie< 1 

¡, "~.:1 1:\J]. ¡nvpar;ocwr\,Ó' p;¡r,-, ,.¡ n,¡¿,Jt: 1.k k~ :dhto~; l:d<.:d <'llj'!.U-P, nwta~ J,, 
,, f;<1<.k><k p;¡;¡]lu> Jc ,Új!úd,'"l. :tlm(>l;aJ:!I;,,, p;lÜt.;;;illn~" p .. l'·l" ~·n•T,·Iic:o~. 

.dm<~haJ1\I;t~.pa:"nwlillm, ¡-;ui':v~ p:.t:-J l.inp:ct,l ;'n;-humo;d,¡Jo·, ~~ •·nprq:n;:d,>~. 
•:li>e':lt;:' ~.k hdk•: "- ~<Yl' prts,¡s l~.:í,¡!,.•,_jJh,,n," Ju..:JK"W'~ 

n .. AI'Ol>ERAI){) LEGAL 
<; ;.J,w>~JIV, [)A'< U t';\SCO U'W!Z 

E.- St.:-.Tn l1Yf: t•OOER 
lll! \,Jn¡nhr<:-

r~O EX<-I.liSI\'0 HE I.A Onf'I~A 
Lo cju.: .;¡; fldh.: o.;n t:(HW<.:;micn\0 pt.h!ico pnw dúhl~ ,k ky co:-rc~¡~<.>nJ:.:rk 
!uc;u,¡,, BS J.: Lll ,:,· c!l.' l'rn¡'k<.bd LlJ\Jslriu~. 

!l!fn:haJ.:.:mí,tún: '3·(1X.11'1 

Ah1>g\1J;¡ LOA S\:YAPA Zl:LAYA Vt\i~LADA.!<. FS 
Rq~.l~lLt(\;l1(<~) de b l'mp.::0.tú !wJu~<ri;;l 

2:-. /\.., 14 y 1H S. 20\19. 

1/ K.:->_ wlidtud· 21335-(fJ 

U F.:dm ,¡,. pn:"'-'n:aci(•n- 2 J ·fP·lN 
Ji Sol!~.:iwd de -xgí~\!\1 Jc :>.-1 ARCA DL FA l\RJC A 
A.- TlTt:LAR 
4.' St•lidtunk: JOH:-.<SO~ & JOE'-'SO:.J 
.j.}¡ Dmmcil!<.r Onc Jnhn~Ot1 &. J<.>hH~'->:1 I'Lua. "·k\< Bru¡f,.,i,·k. /J<:v.- kr-<.:v. 

!:1\<J 1 ·;_ r ':aJn~ 1.1niJv., Jc A;¡; ,;r)¡;,¡ 
4.2í Ctr.,;;mi,:ada !Hy.l !;:~leve~ de:: E~lcu.1•};. LnÍC.l~ tk A.méric;. 

H .• Rt:t;ISTlW i•:XTRA:-<Jt-:RO 
'5J Rl'gi~\''' bJ~Ícn: 
:5.1/ Fc~.:h,t: 
5.U P;,¡, <'-': ori¡;n:: 

5.3.1 Cú,:tp> pa!F 
(-•. ESI'ECIFKACUi...,E:O. m: LA I)El\01\111\A( tÓ~ 
b.ll O.:t;mo:í•w(.i\w y f>-1 D ;cinu w: Dl SENO l:~l'l:.Cl AL 

R! l'rnkgc' y d"tm;m· 
PH.! .. lu~k~ l~<\11!1~~¡;;\,_,,~ 

ll.·AI'OJ)ERADO LEGAl. 
1J :--,<>·nr.~c DA(-;IU. C.>\::.Cü LÚP!·.l_ 

".- <;t:<i-TlTt n: I'ODJJ{ 
Hl!l';nmh .· 

liSO EXt'U SIVO OE LA OFiCINA 
\.,);pe,,. pt~,W '-'11 úm,.;tTICn(\' pa-:->!H:n \\•f<~ c:k(\<l, ;,:,_, h:y ú'•c:;;~p,>nd.cJ1t-.:_ 

i\!'kuk SS de la[.(\' tk l'n>piqlud lruJu.o:trd. 

A~wp~d(' ('A\11LO l:lL~,DECK 1'~.REZ 
Rq,:r,.:r.tdor( ~)de ',1 )'r;,¡n:d:u.llnJit\t:·ta: 

::11 -\ .. ;.; y .<e s. 2u~;'1. 

1! \:0. ,nlic,¡uJ: 2(l()(¡.IJ2()42'J 

11 h;;:J¡, ;!..: ,r._.,,~1Uci0:l: l;; m; 7(106 

3/ :C,,lidud ,:e r.:gi'1''' J'--· \!ARCA. DF 1· i>.BRI("A 
>,,-TIH (Ait 

4! Snli..:it,,nh.:. A\'0:'4 f'ROUl!CTS, 1:--;c 
.. j,lJ Dotrkl'W 1 :H ~ ,\,, nu" uf :h: Am{·cinh, '-..in> York. 

4.2.i Orpni?ac;¡ ¡,<Í" la o;;:_,~,,::.<.!~·. U~-,\. 

B.~ HEL]'-.TRO I:XTR-\:\'.JFKO 

5{ Rq;blr;, bú~:~n: \ln fi<.'llC O(Ws ,-(g1<h•>. 

('., ESI'.I-TIFICACIOM:~ IW L\ IH:f\0!\-!INACJÓN 

1;1 Dcnnuua;'~"m y tL! Dbti:mHY I'L HT TEE:--J~ 

PETITTEENS 

S! f'iWTF(jL Y :JlSTI"lGL:E: 

Prcp¡¡r;v;i(>JlC' p.u·a bl;myucar} u:ra~ iubstdEÍ1H ¡KILI b ~o\:;:Ll: prepar;¡cioneo;; 

par,¡ lw1pi.:n, pu;ir. Jc~eng:"';;r y nl~par: .~ahonc<. pedun;cr:;r, uccÍlC--' L"'rndak-', 
,;,lsmétil.'o~_ ;r,ci;::me, ;nF" d t:ub-::l,r dcntífrk0s. 

D,~ At•ODERADO l.f.(;AL 
'i: Nm•thrc DANHT CASCO LÓ!'C.Z 

Hsü EXCLlT&fVO DE !.A OFICI~A 
lo q¡,;.; ~~·¡)\;1!1.' t:t1 ~0nt,rimil.'llt0 público para cfccw~ d.:: lty n>nc~pü:tJi~J:~c 
Artín1¡1, l\R de ia L.:y de Pr<:>¡'liedJdlmlu~triuL 

AlK•gadu LESBIA Fh.IOE ALVARADO BARDALES 
l(o.:gí\tradnr{(lj ;le la Prupll.:(bC lnduAiiul 

:::~A, 14 y 1!J S. 2(1(19. 

UDI -D
EGT-U
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Derechos Reservados



La Gaceta 

11 :>Jn. <:nE;;:1tud 2!331·0'~ 

1! h:~b .. J.: pf<.'><<.:nU:::L\¡:: 2l·ü7·tl'.l 
Ji s,~hci:ll<~ (].._· n:giwn dt\ MARf' A Dr. Fi..UBJC A 
A.- TlTtíLAH 
..t! :),,J¡;:¡¡w¡ü:: COP-\lvl l:X, ~ A DE: C. V. 

4.1! 001;1 :~i!w: A\ J;¡ Y.t:>l1l'-'-' Apa~ach~.--s N¡• 1 01. R,.;~iJc¡·,::i_.,¡ S.c!) A;,;uAiL, SM: 
!'.:C~r•G;t~ll. G;nvia..l\\wvo 1 <Úc 

4.2! Ü1 ¡;an>L~Jc¡ ha:;' L.>. ~cyc\ d..:. M 0\i.:n. 
U,- RE( aSTRO EXTRANJEIW 
5í i{Cgi ~:¡o b;ÍlÜn> 

5.111-t:l.'llf 

5.21 P.d:. tkurígc::n: 

5,;"*! ('¡\¡h r'' ¡ni"-
(".. 1-:Sl'i':ClFICACIO:"'IES !lE LA HEN0\11:"1/AGÓ:'\ 
6. 1! lk!H,IllÍ:l>H. i,'m y(> l.l)í~tmt¡;-.~; ::-L$SY 

TES SY 

S! Prúk'g<: J Ji~tiu¡:u,·: 
I';Ht\ k"' J.:wchabk~ <k !>apd n .:;:luh ~~, en f;;ne; ¿J. 

lt-APOU[RAI)O l.t:GAt 
•i-· N:n:hrc: Di\;\! E:. CAS('O lÓPt::Y 

L- Sl 'STITUYE I'O!lER 
lO/ 1\\:mhrc: 

I'SO F.XCLl1Sl\ 'O !)E 1 -i\ OFICINA 
! <1 ~.;u~· s<.: pdl<: c11 \.\>!h>~::moero!\' públiul ¡:K~:J ckdo< Jc ky <:F~r.:~p,wdicl .o:. 
Antculv SS J1~ \c. L~·y de Pro¡ú:<.bd :nJu<riuL 

'\h,,gadn ('Ar..l!LO BE!\ !JE('K PÉtu::z 
Rcgbtradb;{ .1 l <k ¡., Pr~·pk'<.!ad lnó.c~:ri:.tl 

7R A,. 14 y .>O S ;w~i'l. 

1/ ;.;,,, >nEdi\<J: 7! :)ül-09 
2! Fc;ha dc pn:;,q¡tacJ(H;: lY!>7dJ'l 
3! ~.-.~icÍ')),j u .. -rq!;i:.hU o.k: M.\RC 1\ ])! r ABRJCA 

A.- rrrn.AR 
4í 'i;•lki·,ank: fJlGS_\r\A. S.A. 
-1.11 Onrr.idiic; VI.; :vlul:m, C! 1-t>'H~ B:,g~:;\ SLi.in. 
·tl! Org;;m:ratb h.;j'' l;¡~ l<:'y<é~ De Sui,;a 
11.- Rf.GISTRO EXTRANJERO 
5/ Rq;;istr;;N-;ict>: 

5.1! Fcch:!: 
5.21 Pnh de útigct"' 
fU! e <'>Jig¡¡ r.u:..: 
C· ESI'ECIF'ICACIO:'\F:S OE LA Df:;-,¡0.'\.f!~ACIÓ!'\ 
6.1/ Ucttom:l:dc:ón y 6_] :D.stint.•n: l:STRELVI [) 

ESTRELVID 

81 Prülc•gc y dsüng.Je: 
hri11Jáu:io,:,¡;¡ multiv lt:lHl Úl!\:\fS (l pr Cp31\lti<l!1e' tJ;¡;téticd.'i, 

S..l! l'Jgba arlkional. 

ll.- APODElL\fX) LEGAL 
9.' l'\0Jl11w: D -".)";;EL Ci\SC'O LÓPEZ 

F.~ Sl}STIHJ'I'E I'ODER 
10/ ~(>nón:. 

VSO EXCLl:SIVO DE U, OFICT;..!A 
Lo quP :;e pwn: ::r rn;)ütln'!<.alo ?Uhb;o pJc~ <.kct<h de i<:y .;;_•:'ft:S[)<l;)d\~n!c 

Art'tuln SX ik la Ley rk Pn>picJa<J bJJ~tria;. 

Atk:gad" CAMJ!.O BI':XDlXK Pf.!~i::_Z 
Rq;>.tr~Jnr(..t) Ce 1.: l'h>pied;ld lndu ... tna: 

2H _-\'" 14 y .'lP:.. 2:l!l<J. 

L' '\!<>. _,d¡,;[~uJ, 2:! 1:'\J -tl'J 

21 F<:dtJ J10 ;m:!'.CntJLam: 2: '0"•11() 

.Y Sohc:twJ de r,;¡.tNr<J de \1.'\RC:\ bE ¡; !1,;:\R!C:\ 

A.·TlHTLAR 
4! Sol¡ut;n1t<:: !'. & J Gi\LLO \VI0-Jf'RY 

-1. !_1 Ocl'ki;io. \1m.k~t<>. C;:~~íf,lr<l:J, E<uJn~ :;¡¡,;["" J; _,\mi·l''<:a. 

·L2f OrgiJI'li.Jd:t h;,j.¡ Lw !;y<> <k: ht;,d,,, l:Lidw; do: /mt~rie.l. 

B.· RE <aSTRO [XTRA"\JFkO 

5I ?:l']''\trn b;io,.iw. 

5.11 Fcl:t.,: 

:;, :U P JÍ;, -J._, nri¡;cn: 
5.3! CnJigo p.-.b: 

C.- ESI'f.TIFICAUONF!-1 UE LA OEl'\OMtl\'.'\([Ó~ 
ü.l i fk¡;<.)min¡¡;;¡;w y(¡_ 1 · [);,;iulÍVP: BARtFOOT 

BAREFOOT 

SI f'rokgv v ,b.:mgu<:· 

i1d:.; J;,; ;:lnd¡;J(¡ca-,; ¡<;o;¡ cxcq>t lw1 dv \:<:rvc.z;h). 

(),. APOIHW.AI)O Lf:{;_,\.L 

•P ·""mbr.-- OA"il::l CASCO LÓPEZ 

I:,~Sl'STrrtiYE I'OilER 

t:SO EX<:ttJSIVO f)f.lAOFK'l!\'A 

lo yw..:- ,.e p0ne ;,.·n ..;,:np.-imiq;¡,, ouhii~o flilr:l tt'<Xl'-'" d<: ky c.-.rre~pü!ld1<:t'tr 

A11i,:.J:n l\11 J;.; :a Ley de Pn>pÍ<.'\\:;;.l lndtl~·ri::L 

lll F.:~ha Ce .:mi:..iim: \ J '()k:l)') 

Ar>og;:d,1 EDASUYA!'AZEL\YA VAU.i\DARES 

R~:gí~t:-adm( ,1) d.: !.1 !'rq)¡.;ffi:d [¡;<! J\\n::J.I 

211 A .• 14 y :111 S. 20\W. 
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La Gaceta 

.'\1ARCAS DE SERVICIO 

lf No. :<<•Lcitud: 205íBf04 

lf Fer:h;: de j'Vt~ntaciór:; J lil J 104 
31 Sü!io.::tud dcreglstro Je· MARCA OE S.ERVI('IO 

A..Trn:IAJ;,t 
4! ::iolkit<lntr ADM!~:STRADOitA DE \t1ARCAS RD. S. DE R_L DE CV. 

{úf$;:111t.r.olda y eú~l<:tik baju :as leyt:S de Méxtc;;} 

4.11 Dumki!IO' lndu~lric:m;l~"c 7 CH.fd()l, 7.ug, Suia·Ubiuu.:íún de! 

cst;:bkclmi.;r.to. Lagp Alhcrtn t\n 3M. Col Art:ihu;;.:, Dckp,~t:l{m Migud 

1-lit!J.l¡;o, C'.P. l ~320, M~:<ÍCl'-

.:.2! Organizad" bajo l;¡;; · cycs dü' l'vkcc<> 

B.- REGISTRO EXTkANJ¡.:lm 
5/ RegHm' bd,icu: 

5.11 Fo:ha: 
5,2/ P:li~ de orig.:n: 

53! C&ligo p:;b; 

C- ESPEClFICACJONES m: LA DEf\OMll\AClÓN 
id! Dclwmlnm:ión y f.. !iDLstlnttvo: 'TEL\EL DIRECTO" 

TELCEL DIRECTO 
11/ Pwt~g;: y CiM·nguc; 
T'd eeomul'llCHéioncs. 

lU/ Pdginu <1Uico:1aL 

n .. AI'ODF.RADO LEGAL 
9, Nerr.b~: HfCIOR ANTO~IO FERNÁNDEZ PINFTlA 

E •• Sl!STlTt:\'1<: I'ODf'R 
lti/NDmhre: 

USO F.XCLtiSIVO OE LA UFlCli'A 
L<• que '!,{' prmc .:rt cn:~<.Kimiedu púb~í(.:v para t:fe.:tos de ley G.lrre:;ponJ;cmc 
Anii:Jio 88 Jc 1;.¡ Ley de l'mpird:ui :nrlu~t,-;aL 

11 / f'ccht! 00 e m isí ón: 24;07/f'fl 

Ahogadt! LESBlA ENOE,\LVARADO UAR:1ALES 
Registrador( a) de la PropícdaJ lndustrial 

13, 16 A. y ;4 S. 201N. 

1! t\». ;.¡Jiicltud: 40ü32·ltk 
21 f't-..:h;t de presentaci0n; 04t; 2/0S 
3! Sehci!ut.i de rcgi:;tn\ á<: MARCA DE SERVIC'JO 
¡\,. TITiiLAR 
41 Solid1antc: INVENSYS I'LC 
4.11 DomiciliO: l'mtlaru:: J lousc, 8:-<s.~cr.J..:n Place L;:m¿Dn, S\V lE 513FM. Gnm 

Bretaña. 
4.11 Organi.;.J.¡J;¡ bajo b~ !.;y e:; d.:: Reino lbk.!ü. 
B.~ REGISTRO F.XTil·\NJI<~RO 
51 Rcg;sln> hás1cn; 
S. I/ ::'echu: 
5.1! País Jc urig.;:r. 
!U/ C'<::,,J;g¡, puis: 
C.· EWE.{'lFICAClONES OF,LA DEl\0'\1iNACIÚ~ 
(,,¡¡ Oc<vmlnuclón y (), L·Jhtinuw.: JJ'S Y ET:QUElA 

6,2/ Rcivíndi;~¿doncs: 3 7 

8! I'rultgc y iiB!Ínguc-

lps 
....... . •••• •••• •• 

S(,"f\'icios Je n:pur .1ciún y mantcni ()l'<.'ntn ;m¡:,l i:k11 e indu,¡r íai ti<.: ,EO lfl,l il\<.'":100\ 
<.k úmtrd de [\lote.<;• 

8.11 Págmaadido:~;¡l_ 

U.-Al'ODERADOLEGAL 
9! Nom?n.:. RICAR[)()ANiBAL MEJIA M. 

E.· Sli~TITl:H PODER 
10/ Nomhn::: 

t 1SO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lv yu<t &:: pone- en cür.<JCH\lK"nw públi<Al pan cü::~:<Jii de 1cy corn:sp<mC.ieme. 
A11kulo 88 de!~ L..:y du Pmp\cdad lndu~u·bl 

!2! Rc\erva.>: 

Ahogadll EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rc¡ústradort:") de 1;, Propiedad l!~dJ.slrial 

!3, 2!! A. y !4 S. 2()ü9. 

lJ Nn. sohcltud, 4ft033·08 
ll :'e<.: hu Jc jlfCSL'Illadón· 09/l 2:08 
3/So:idtud deft:gÍ1,tff•dc MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4/Sc:icitante_ rr-;VENSYS PLC 
4.1/ Domil;ili,¡: ?onland ~om;e. BrcssenJo:n Place Lontlon. SW 1 E 58FM. Gr:~n 

Bret-aiía 
4.2! Organi7Ma bajo !a.f- :e y es de· Rcir.o Urt:Co. 
JJ.. RKGISTRO EXTRAK.JERO 
51 Registro b3xico: 
5.1JF..x::htr 
5,2/ Pni;;d;; urigt-n; 
5.31 C6>.-hgo pai.;;: 
CrESPECIFICAClONES DE LA UF:i'\OM['SACIÓN 
(di Denominación y 6.: !D~s:tiullvu: IPS Y ET!QtJC"TA 

lps
,;;-., ••••• ..... 

•' ' 
INVEN,:;VS PRQCESb SV!>TF~tS 

(,.2¡ Rdvindicadoncs. 4; 

8/ I"wt,:g.., y óstingue; 

Scrvk:ins ,Jc in;t~t:cc:ón de ense?.:m;:a en amhús la tcoria de operación. 

rc:;n:radOn y mantcn:mH7nh1 de :nstrmnlóntos y .:omput~Jo:as para :r,!lnejo 

de •'Ontru! y proccuw ;nGu~trial. 

S.l! P;igina adicionaL 

J),. APOOER>\00 LEGAL 

91 Numbrc: RICARDO AI'\ÍBAL MEJÍA M. 

E, .. St:STLTVYE PODER 

Hl! Nombre: 

OSO E:\CLliSlVO DE LA OFICINA 

Lo 'fJC <'<: ~·onc '-"tl e>lntx::itr.icnto púhhcn p:trn cfccwo 11.: k-y Cf>rrcsponai.:;:ttc 

Artkuk> S.S. de la Ley Je PrüpiW;tú lmh::.;tri,;L 

!I/ Fcdm de cmÍ!<.ÍÚr.: 03!04/{)Q 

AOOgJdJ LESBIA t:-.:OEAI VARADO AARDALES 

RegistmJmta/ de la Pwpicdad lrdu$trial 

11, nA. y 14 s_lüO'i. 
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La Gaceta 

11 No, ..oJicitud: l9S77-09 
1J Fechad~ ¡xe¡.;;n¡acíón: 06107í09 
3! Snlititud de registro de MARCA DE SLRVlC:O 
A.~ TITUlAR 
41 So!idiantc: Laurl.'ah F:duc;otiun, lnc., ((lrgarlir.>tda bajo las lvy~ del f.> lado 

de ~bryland) 
4.1/ Dmnidh;y 650 S. Exetcr '5treel Baltimorc, MD 11202, E~tatl.o~ Unilh~ Je 

AmO.:Tica, 
4.21 Organi/.ada bajo las leyes de: Estados Unidoo do.: A m úrica 
B.· REGI~'1'R() FXTRANJKRO 

- 5! Registro báNicv: 
5.1/Fccha: 
5.21 :f>ais de origen: 
5_,¡ coo;go país: 
C.- ESPEClFICACIONES DE LA I>ENOMlNAClÓ:-.l 
6.11 Dennminad6D y 6_ltDi~timivo: TEACHER OF TEA(HERS 

TEACHER OF TEACHERS 
6.U RcJVmdicocior.c>': 
Se reclama 1a prioridad sobn: :a bl.t:;.;:dc lll ~ulic!Ulci cstadouniCc.nse No_ 711761,623, 
¡=entada d 17 de jun:o de\ 20W 

11 Clase Internacional: 41 

81 Prott"~e y d!i-hnguc: 
Servicio~ vdu~;ativos y serviriD$ cdta:acivo,~ er. línea, prinóp~lm<.::ntc 
proporcionando cm ros de instruc.:iú:1 para educadores, instru.;;torcs e-.•1 el K 12. 
u::livt:Kidad y nivele, superiote~. auxiliares administrativos y lideres 
admumltradorcs de c~ucaciün; servici<:>s edu<.::afivns, pri:u:ipalmc-nte 
proporcionando cursos del t:~tudio tanto en persona, >'U{I\0 en línea, a nivel ~.e 
e<>legío. y postgrado. otorgamiooto de consejería en cuanto a cum:r<UJ. 

8.1 1 Página adldonal. 

0.-APOOEUAUO LEGAL 
9/ !'Jomhre; RJCAROO ANÍBAL M€JÍA M. 

E.· SUb"TlTUYE POOER 
10/ Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Ln que""' pone en cvnm:imlcnto público para efectos de ley corre$1Xltldicnte. 
Artículo SS de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ fecha Uemnisión: 2 J/(}7/09 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador{ a} dé l;o~ Propiedad Industrial 

13, 28 A. y 14 S. 2009. 

11 No. soli¡;itud: 19879-09 
21 Fe<:ha rle presentac:ón: 06107/09 
31 SolidJUd de registro de: MARCA DE SERVtCIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Liurca~ E:du"atian,lnc., (m·ganizad:a b:tjn las ley~ del Estado 

de Maryland) 
4.1/ Domicilio: 650 S. Exetcr Str-c-cl Baliímorc. MD 21202, Estados Unldoo dé 

América, 
4.21 Organi7.ada bajo las leyes rle: Estados Cnidos de Amél1ca. 
B.· REGISTRO EXTRAI"'JERO 
5I R~;;gistro básico: 
5.1/F~ch~: 

5,2/ Paisdc origt:n: 
5.31 Códigopait.: 
C.· ESPECIFICACIONES Uf: LADE,;QMINACIÓN 
6.11 Denominadón y 6.l!Distir¡tJ\·.o· EDtí(AfOR OF EDUCATORS 

EDUCATOR OF EDUCATORS 
6.1J Rcivir!di~cioncs: 
Scredam~ la prioridad sojre.Ja hase de !a so!iti:lid cstadoumtk:nse >:o. 771761,6:3. 
presentada el 17 de Jt::nio dé! 2\J<N_ 

7/C:asc ln:ern<~dunal: 41 

8/ Protege y distingue: 
Sl:rdcins cduc:Hin,\s y ~l!rv;dns cJuctdvo~ cr. llne~. pÚH;ipaimc!:tc 
prnporc:o-nando<;crs<>s. dt: ÍJ:::;tru-cción para <.'ih;cadnres, instwctorcs e:> d K 12. 
1..n:vcrsHiad y niveles supcriorc~, a .. xih:lrcs admin!strar:v<Js y lidere~ 
udminislr<!rlDtes de edun:~ción: S¡;rvit:io~ erlucativos, pr:ncipalmentc 
propon:i;.ma:;do cun>n5 del C$tudin ttmto en pcP;orm. comn en :ínea, a 1:ivd rl..: 
colegiü, y postgrmlo, otmgamier:w de conscjt.'rÍH en cuanto a carreras. 

8. t t Pagina ;;dicionaL 

O.· APODERADO LEGAL 
'J: Kootbrt:: R!CARDOA,.ÍBAL MI::'JÍA 1\~. 

t: .• SUSTITL'YE PODER 
JOf 1\;ornhn~: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI!'\A 
Lo que ;;e pone en e<>r.ucunicnto púbiit;Q para efectos- de :ey corrcs¡xmdic-ntc. 
A.-ticulo Kl<i de la Ley de Propiedad tr.dustria:. 

lli Fecha de emisión: 2l!07í0') 

12/R~rvas: 

Abogad¡¡ LESBJAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Pn-.píctJ¡¡J lnduMria! 

13.2&A.y 14S.2009. 

lfND, solic:tud. 40035-0S 
21 Fecha de presentación: 09/12!08 
31 Solkaud de regi~tro de: MARCA OE SERVICIO 
A.·TlTLILAR 
4/Sn:ícitante tr-;VENSYS PLC 
4.11 Dotmci\io: Pmtland Hou<>e. Bres:wndcn Place Londnn, SW lE SBF~1, G!'M! 

Bretai"ia, 
4.2! Organizada ~ajo las leyes de: Reioo Unido. 
8.- RF..GJSTRO EXTRA!'WERO 
51 Registro basico: 
5.1/FC'Cha: 
5:1J Pais de origen: 
S.JI Código país: 
C.-ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
(í,lf Denominación y 6.l1Distintivo: lPS Y ETIQUETA 

ú.l/Rci\•indk:acwncs: 35 

81 Protege y di$tingoo:, 

lps .·;~~:. ••••• •• • 
U'I!VEN!i\YS PROCE$S SY$TF.M!O 

Servinos de wnsu!tor!a, principalmente anldisis y cvaluac:6n de plantas de 
operae1ón Je proceso;; induslriales y desempeño de negocios, tbsc-ño t: 
!mplementacióa rlc SQlucioncs genmcialcs. actw"" y desempeño ~len 
plantas de ¡rroccso mdustriaL 

S. li Pfl.gína adicionaL 

O.~APODERAUO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE POOER 
10/l"ó:ombre: 

USO EXCLl!SlVO DE LA OFICI~A 
Lo que se pone ":0 wnodm:.t:nto públicñ para efectos de ley oorrespondlcnte. 
A1úulo 83 de la Ley de Propictiad industriaL 

111 Fecha dt:t:mision: i4/04/09 

lli Reserva&: 

Abngada LESBIAENOE ALVARADO BARDA LES 
RcgistraJor(a) de ta Propiedad Jndu.>trín! 

U, 28 A. y 14 S. 2009 
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S~1on B Aviws Legales 

l. .. a Gaceta REPllRLICA DE HONDURAS - Tt::GlJCIGALPA, \I,D,C., 28 DE AGOSTO DEL 2009 32,000 

lf No_ s0!icitud: 20663-0'i 
21 Fecha de prcscntuc16:r U/()7·\l<J 
3/ Solíci:ud de reg:sn-o de: MARCA DE SERVICIO 
A,~ TlTliLAR 
4iS0lkitante: :"\OVART!SAG 
.t,l/ Donú:ilio. 4002 Bu~d. Suiza_ 
4.21 Orgamzuda bnjü :~s leye>. de S11iz::~. 

U.- REGISTRO EXTRA.''!JtmO 
Si RcgHtro '>á~ico: 
5.1/F.:chu: 
5.1! Pah de origen: 
531 Código p:!f~: 
C •• ESPECJFlCACIO~FS OE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Deno:n;nación y 6.1/Dit.~inliw: RE\-1ESA MEDICA Y DISENO 

4.21 Rcíviudic\lc:nncs: 

1i Clam: ln(cma..:ional: 36 

SI Protege y d¡slmguc: 
Segums; ncgocws finun::ÍL'rllO; ncgudo..; moooarios-

K 1! Página adicional. 

D.-AP<mERADOLF.GAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F> SUSTITlJYF: PODER 
10/Nomm,: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pune tn conodmicnhJ ¡'iÓblic'1 para eftxto~ de ley .:orrespondic:ntc. 
Arrieu!o gg de la Ley de Propiedad Industrial. 

11i Fecha de emisión· OóiOSí(N 

12/ Rl!SL't'Vas: No se reivinóta REMESA. 

Abvgado CAMILO BENDECK PhREZ 
Rcg11.1radorla) de la Propiedad lndustnai 

2S A., 14 y 10 S. 2009. 

11 No. solicitud: lM.B---09 
ll Fe;,:ha de presentación: 13:06!09 
3J Solid1ud de registro de; MARCA m: SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Soliáant.:-: WI!'\G E!'>!TERPRISES, IN C. 
4.Jt. Domicilio: 900 C .rcie 75 Purkway, Suitc 930, At!anta, GA 30339, E-stado,; 

Cnidoo !.lcAmL'riL<I. 
4.2! Organi7adA lxljv las leyes de: E~tado;; í.midos de América. 
IJ •• REGtí:IJRO EXTRAXJERO 
SI Rcgi:~tro Nsico: 
5.11 Fe~.·ha; 
5.2/ Pais de ürigcn; 
5..1/ Cócir,o país: 
C.· ESPECIFICACIO!'\ES DE LA DEN0!\-1lNACIÓN 
6-.11 tkn:ominaclón '! 6-.!!Di~U:t;n_;: WING ZONE 

WINGZONE 
6.2! ReivinCicacionel\: 

7/ Clase lntcrnacional· 43 

Sí P:x>tq;c y distingue: 
ScrvicítY< de rcsta1-1mn,e. 

8.1/ Pigina adiciL'IlilL 

O.~ Al'OnERADO LE<~AL 
9! Nombre: DAMEL CASCO LÓPEZ 

E.~ SUSTITIJYE PODER 
10! Nombre, 

USO EXCLl 'SIVO l)f; LAOFK!NA 
Lo que se pone en cúlwdmicmo píú-dc0 pard etCc:o~ de :ry corrc!>¡xmdiL"!lt.:. 
A--tieulo 88 Jr la L<-'Y J..: Pmp.e<.hvllnJU~Iri&;. 

ll/ Fecha de embiútY l 010&09 

121 Rcser.-as: 

AbL-gl!do CAMJLO BENOEC'K PéRFZ 
Registrmhn(a} de b PmpieJad lndu~:r.a[ 

2XA .. I4y3US 21X;9_ 

So;ícitud de: MARCA DE SERVJC!O 
No_ de Solidtud: 2009-(1()(}',11<0 
foc.'-la de presentación: 13 de enero del Jiio 2009 
Fecha Jé emisión: 21 de cn<:ro del añn- 2001) 
Solicitante: CONSt:JO J!ONDCREÑO JE CENClA, TECNOLOC:IA E 
;¡q•.;QVACIO:'\. domir:tlí¡¡Ju en ..:d1fl.;io CAD·COI-lC!T, c.n.1ado sur Jc k 
Corte Suprema de Justic:a, Teg.ueígulpo.l, M.D.C, organ1zada hsjn !as lcye.s de 
Honduras. 
Apo¿-.."'fadü. JOSÉ ROBERTO HERNÁNDEZ OURÓl\ 

Otros rcgislws, & 
No l'icnc otnu registros. 
Distintivo: COHCIT Y OJSEÑO 

Clr1sc· 42 lntcmaeional ~º----.t! C 1 T --.. ~-·-·--Reservas; Se n.:windican los cvlorcs a:.:ul, roju. tal como ;;e mucs:ra. en los 
ejemplarec; qJc :e ar:ump:da. 

PROTEGE Y DtSTJNGUE: 
Scrvíci0$ c:entitlco>. )' le-:n<llógicos" wú I:(Jmo scrvido.s de m\-estigación y 

dlseñl> re:ativos a e Lo.:~; 11crvicios de amlhsis y de investigación indus!ria:; diseño 
y desarrollo de ordenad,•res y ,;ofiwurc. 

Lo 4ue se pone en cnnpcímicnto pí:iblico pnra eü:ctosde ~cy correspondicr.t,;_ 
Articu!o &S de la Ley de Pmpicdad ln-dur.:rial. 

Abogada EDA SUYAI'AZELAYA VALLADARES 
RegistTadorn de la Propiedad lndu\lrial 

28A, 14y30S.2ú09_ 

Solicítud de: MARCA DE SERVICIO 
Nü. de Solicitud: 2009·00097-S 
Fcc:J.a de ptescntación. !3 de cncru dd año 2009 
Fechad!: emisión: 2! de <tnero del año '.2009 
Solic1tante: CONSEJO HONDCREÑO DE CIENCIA, TE.CNOLOGIA E 
fi'-.'1\;0VACJOI', domlciLada en edificio CAO..COHCIT, ;x;¡,_¡ado ;urde In 
Corte Suprema de Jwtlcia, Tegucigalpa, \.-1.D,C.. org::.niznda bajo k1s leyt"S ri~' 
Hor.d-,_¡ras" 
Apodm1do; JOSÉ, ROBERTO HERNÁ!'-IDEZ IJURÓN 
Otros regi~tros. 
No 1!cnc otm~ n:g;>.tros. 
:Jistmt:\..-,}: COHCIT Y DlSE:'iO 

Case: 41 lnt-..•nU<.:iunal 
& 
COH.~ 
__ .. _ 
,.._ . .._..,_ 

Reservas: Se rcivindiam lm cok:•f()~ arJ1, roJo, tal como se ;¡;~:;estra er. !n.o 
ejemplares qm: !e acompaña. 

PROTEGE Y DlSTJNGUE: 
Educación: formación-, e$parcimiccJtll; ac!l\idadcs deportivt~:s y cultt:talc~. 

~.o que- se _rn1r.e e11 coeo~.-'imü:ntn pi:b!ico para etCc!og ffi.• l<:.y corrcspond:nl!c. 
Artiuulo 88 Je la Lcy de Propiedad Jndoslli<~l. 

Alxlgada EDAS.lJYAPAZELAYA VALLADARES 
Re¡:;istracio:-:.1 de la Prop~edad Jniustri<\l 

28A., 14y30S 2009. 

UDI -D
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La Gaceta 

Solid:uJ de: M ARCA DE SERV JetO 
1\o. d"' 5Diidtud; 2009-0009): 1 
f;xha Ce pre::~cntaclnn 13 Jc ~m;m del á fío 2()G9 
Fedu de emisión: 27 Jc <..'llCHl dd o.fw 2t){}l) 
Solidtnn!e: CONSEJO llONDIJREÑO DE C!fNC!A, TECNOLOGIA E 
:NNOVJ\CIOl>.. d.."xlciliuda en cJifi<oio C AD-COHClT, ::o.~t:tdo s.rr de la 
Corte S~;prcmuJ.: Ju~tkia, Tt->gl. .. ig¿Jpa, M.D.C' , or¡:wniLU<iü b.:_io la~ leyes de 
Hondur<JS 
A¡xxlctm!n; JOSÉ ROUER10 HER'\;,.\NDEZ DlJRÓN 
Otros r::gistwo;: 
No tiene cuns n:gbtmli. 
[)¡,;.cmtivv: COII(IT '\' Di$E:\io 

Clase: 3;.( Internacional 

Rc,:ervns: Se rc:vil:dican llls "'1:on:s uzul, rvjo.J, tal .;;omo se tt:Ui.."lilfil en el 
ejemplar que k acümpañ:~. 

PROTEGE Y DIS'!'!NGUE: 
Telecomunicaciones. 

L0 qu(· se fll.'llC '-"~"~ c;mocim il;;nto público para cfec\ih Jc ky oorret.pondi.:nle, 
Articulo iill d~ l~ Ley d.:: Pmpieda\.1 lnóu~trial. 

Ahogada LE SiRA E 'lOE AL VARADO BARDA LES 
RegistniJo.1ra de la Propi-edad !nJu~tna! 

23 A., 14 y 30 S. 2ófllf 

Sc:id;uddc: MARCA DE SERVlClO 
No. de Solkilud: 2009-00íN?(f 
Fecha de prc!i<n:w.:iún: i 3 de \.'Ocro dd ni\ o 2009 
Fcc':tn de emi~IÓfl' 27 de o.rnc:-o del ;>ño20\N 
Solidlillltcc CONSEJO HO'lf)URE:'íO DE C'!ENC!A, TEC:-.JOLOGiA E 
IN'\OVACJOI\:, dno.ni•.::!imla en <.:di!icio CAD-CO!I(IT, co;;.tJa.• sur dt: la 
Co1te Suprema de J-c~slici», Te¡pcígaipu. M,D C,, <'lrganizada bajo las !t-ycs de 
Hondurns. 
ApoJw.tdo: JOSÉ ROBl:JtTO HERNÁNDEZ DURÓ N 

Otros xgL·mo.w: ~ 
No tJC!te ütrüs rcg1srws. 
Disliullvo· COHCJT Y DISEÑO 

ChH~', 36 btcrn<ld\Jn;ú ~_tt_QJ. T __ ... _ 
-·-Reservas: Se rewimiic¡¡u los colt>res azul, rujo, tal ;x>nw ~e muestra en d 

.:jcmplar que le aeomp.iiia. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Sc¡:,pros, ncgoc¡;:r.; fi:>:mcicr-t>~; negoci()S monetalio~; negoeiu~ nn:ohil:n:ios. 

Le que ~eptm" en c:onodmicntv ¡wbb:n parn di:o:tu¡.<J~ ley com.:;.¡'l('mikn!o;_ 
Articulo SS de In Ley Jc l'rnpietill<.~ lndu~triill 

Abogmil LESBlAENOE AL VARADO HARDALES 
Regl~tradnradt la Propi<:illld !ndustnal 

28 i\", 14 y JO K 2ütN. 

SEÑAL DE PROPAGANDA 
11 No. ,wEcítud: 206M·()') 
2! Fe~:ha Jc pn;~cnt¡¡ciún: ! 3107-09 
3/ Suli<.:itud rle réghtnl de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A..-TITULAR 
4! Soli;;itan1e. ABBOTT GmbH & Co, KG 
4. l! Oomiciho: Max-Piam:k·Ring :!, 652.05 Wi~bndl.'fl, A!:.:mani¡¡, 
4.2! Orgm'lizad;¡ hil}\J l;¡~ k-y es de: Ale1:1ann 
H.~ tu:GIS1RO EXTRANJF.RO 
51 Rq¡:istro b;isictr 
5.1! fcdcw: 
5.:U ?r~,ís de origen: 

5_11 C'f.o.J¡go país_ 
C.- F,_"iPF:CU"JCACIONF:S OE LA OE:I\'OMI:'\ACIÓN 
6.1í Dctwmitlllc~on y 6.1-'D;g:imivv HOY DECIDI CAMBIAR 

HOY DECIDI CAMBIAR 
7f Cla$C lmcmac:urwl {}5 

8! f'rotegc y dist1ngu~·: 
Pr;.vuradooes y suh4andns fannnc.:utícas: cormda para belx's; ~uhstancms dktCtkas 
arlJ:ptaCas para Uil' uedico. 

D.·Af'ODERAOO LEGAL 
9.< Kt~mbrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F> SUSTITUYE POUFR 
tú/ Nombre. 

USOEXCLt;srVO !)E LA OFlCINA 
Lo que se púnc .m o:Dnocunk-t!to públiw ¡x¡ra cfc;;tos de ley corres¡xmdicntc. 
Aóculo íl8 de !u Ley de P'ropicdad :ndu~:ri,JI. 

lt! f'ccha decm\~ión. ü3iO!ií09 

Abognd.l EDA SL!YAPAZELAYA VALLADARES 
Rcginrarlor(a) de la f'ropi.:Jad lnd\:.SHÍll 

28 A. •. l4y 30S. 2009. 

lfNo.solidturl 2009~018919 
21 Fecha de prescn:ad(m: 2!V06i(l9 
31 Solidtud Jc rcgis!ro •k NOMRRE (OMERCIAL 

A.-TITULAR 
4! &lli<.útamc: COMPRAVENTA LAAt;X:LlADORA, S,A. (COVEL\S,\) 

4.1i Domicilio: Bou;cvmd Suyapa. Tegudg:alpa, M.D.C 

4.2J 0rga:ti7.:illn bajo las leyes de; Hoodu:a~, 

n .. REGL~Tito E.XTRAN.IERO 
'Si Rcgi.nrn llilstúJ: No tiene o:ms registt~Y;. 
C.· F:SPECJFICAOONF .. SDE LADENOMlNACIÚ!'I 
6/ Oél".mtinacif<l y 6.1 !Jistint:vu; FLORENCIA PLAZA HOTEL J 1 r/1ore;¡c0.1"](/za 
7tCia.»c!ntemac-Joncl-ü , ; OTEL 

. -----~~----~-~-~·-

81 PROTr.GE Y OlSTft-;GUE: 
E\1ab!.;:cimi<.'!1to :Jbicado s .. -:-vkio de hoo¡x:d:ljt", aLmcnt-ociór~ y bt:bitld,;.. h1inf.adc- a 
diente,; nacionales y cxtrar.j~.:roo, asimillltl<.l~ a los &erVidoo de otros eventos 'iOCÍalts, 
congrcs<n; y crmv~ciúTK-s y todo lo rdacionado a o!hx:cr ur. servicltl oomp!ctl' Jc:-;rn;. 
<.id ho!d CWTiú npcradO!' (scrvic!Ni en g:en,;rct! y de ilNpctlajc). 

D.- AVOOERADO Lf:(~AL 
W Nornhtc: FRANClSCA N. ROMERO BAI\EGAS 

USO EXCLt)SlVO I>E LA OI<'ICINA 
u-. '-JUC li<! pone en conncn:nicnto póhl:co par:~ ef<.:ct01< de ley cDnc;;¡mnoJ¡en!c. 
AJticulo l:!3 <k !a Ley de Propit'l.!ad !nda~triat 

ti! Fet:h.l dt: :.::msifm: 27 6.: ja!io dd afio 201.19 

,\b(JgaJ.¡ LESBIA ENOEALVARADO BARDALFS 
Rcgí;;trad()r(J) de la Propiedad Industrial 

13, nA. y 14 S 2mN. 
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